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Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
O b jf i i»  Protección á  la  salud física 7  moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la  lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, A silo , ele., y cuanto d irectaó indirectamente pue­
da referirse á la  vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad m ayores de diez años, con arreglo á las .disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su  exacto cumplimiento. E s, por último, 
de BU competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y  que en adelante se dicten respecte de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas fi'wert- 
eu liu ra  y  B rim era  in fa n c ia , H iyian e g  ed vca ción  p ro tec to ra , V a y a n c ia  y 
mewdtcida^f, PufroMafos y  correcctdn p a tern a l  y J u ríd ica  y  ¡eg is la liva )  
y una Com isión ejecutiva. Foim a parle del mismo una Sección auxiliar 
técnico-adm inistrativa.

Componen el Consejo: 8  Vocales natos, Vocales representantes de 
Centros intelectuales y  de asistencia, 2 padres de familia, i  madres de 
lam ilia y S obreros, y-los V ocales que nombre el Ministro de la Qober- 
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la  del Consejo, hay Juntas províncialea 
(capitales) y  locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran A uxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia proleclora en lodos ios casos relaciona­
dos con la L ey. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes a l ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inleügeiicia y  caridad.

Anualm ente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, m aestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á .los niños, contribuyendo á 
dism inuir la m orlalidsd de la infancia ó á mejorar la  suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina e! Consejo á estas recompensas más dei »  
por 10 0  de su  presupuesto anual.

Legl-laelón r e íe r e o le  «I C o n se je  Superior d e  Proteeelón a  la 
I n fa iir ln .- L e y  de 12 de A gosto de 19ÜC, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglam ento de la  Ley); R eal decreto de 24 de Febrero de 1908 
(competeucia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación  
com plem entaria civil y penal sobre el trabajo de loe niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8  de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y  Real decreto de 19 de Junio de 1911 ireorganizand^ 
los trábalos del Consejo Superior y les Juntas provinciales ? locales).
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O i r e c t o r ;  Dr. O. Manuel de Tolosa Latear
S E C R E T A R IO  Q E N E R A l. D E L  C O N S E J O  S U P ER IO R

DUELO NACIONAL
L  inesperado felieoimiento de S. A. E. la Serma. Seño- 
ra Infanta Doña María Teresa, Princesa de Baviera, 

(q. e. p. d.) ha constituido un duelo nacional. '
Era la malograda Infanta uno de esos seres á los cuales la 

Providencia ha concedido la virtud, la modestia y la bondad.
Hija modelo, esposa ejemplar y madre amantisima, su 

breve paso por este mundo ha dejado una estela de afectuoso 
respeto, de inolvidable y  ternísimo recuerdo, sobre todo entre 
aquellos que se hallan consagrados á compartir las desgracias 
de los débiles, especialmente de los niños.

Más que enlas suntuosas ceremonias de la Corte, veiasela go­
zar sinceramente en las fiestas de la Caridad.

Desde niña, acompañada por su Augusta madre, S. M. la Rei­
na Doña María Cristina, visitaba asilos y establecimientos be­
néficos, enterándose minuciosamente de las necesidades de 
aquéllos y de su organización.

La inteligente y benévola sonrisa de su malogrado padre, 
D. Alfonso XII, de buena memoria, iluminaba su rostro ange­
lical y bello. Después que foé madre, con más ahinco é interés
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638 Duelo nacional.

se ocupó de cuanto se relacionaba con la infancia. Los que tu­
vimos la dicha de ser presididos por ella en Juntas protectoras, 
loa que la acompañamos en sus largas visitas á los Refugios 
que acogen en Madrid á los desvalidos, observábamos con pro­
funda emoción su interés hacia los menores detalles, sólo com­
parable al que manifiestan SS. AÁ. las Infantas Doña Isabel 
y Doña Paz, que con tan amoroso celo atienden á los proble­
mas de la Beneficencia.

Y para cuantos nos hallamos empeñados en la penosa obra 
de protección á la infancia ha sido una verdadera perdida la 
muerte de la virtuosa Princesa.

Hallándose muy próxima al alumbramiento, convocó en su 
palacio á la Junta de las Escuelas-Asilos. A  pesar de la crítica 
situación de la obra, era la primera en manifestar entusiasmo 
y fe. Examináronse planos, trazáronse proyectos para el por­
venir...

Los pobrecillos golfos, que, por desgracia, aun existen en la 
capital de la Monarquía, faltos del amparo necesario, no po­
dían sospechar, al ver el fúnebre desfile del regio entierro, que 
despedían á su más entusiasta protectora. Sucedió en la presi­
dencia de la obra á su llorada hermana la Princesa de Astu­
rias, que tanto interés mostró también por la educación y am­
paro de los infortunados chicoB de la calle.

Pidamos á Dios por el eterno descanso de tan bondadosas y 
caritativas Princesas, y tratemos de honrar su memoria de 
modo imperecedero en este valle de lágrimas, enjugando las 
de los que sufren y padecen.

Esta cristiana tarea produce inefable consuelo en los gran­
des dolores de la vida. Amparando y protegiendo á los aban­
donados, recordándoles las virtudes de los que fueron sus bon­
dadosos protectores, les damos un ejemplo que imitar, ele­
vando un verdadero monumento, más duradero que el mármol 
y el bronce, en honor de almas tan nobles y buenas que go­
zan de un mundo mejor.

Pao Infantia se asocia de corazón al duelo de la Real Fami­
lia, y especialmente al gran dolor de S. M. la Reina Doña María 
Oristina, madre incomparable, herida en sus más caras ilusio­
nes, á la cual rindió siempre tributo de admiración, de cariño 
y de respeto la nación entera.
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I«ye; protectoras de prancia y Bélgica.

I.^^boientbmentk se han pronmigado en Francia y Bélgica 
dos importantes leyes protectoras.

La de Francia se refiere á los tribunales para niños, y la de 
Bélgica á la pérdida de la patria potestad y las medidas que 
han de tomarse respecto á los jóvenes delincuentes.

Dada su importancia, las transcribimos íntegras, pues se 
trata de un asunto de verdadera actualidad en España, donde 
el Sr. Arias de Miranda, Ministro de (íracia y  Justicia, pre­
sentará en breve á las Cortes un proyecto de ley relacionado 
con estos particulares.

Desde luego nos parece más completa la ley belga, porque 
trata del importante asunto de la patria potestad, que consti­
tuye el más grave problema, pues sin resolverlo es imposible 
hacer obra protectora eficaz.

Ley de Tríboaales para niños y  adolescentes y  de libertad vigilada

El Senado y la Cámara de Diputados han adoptado y el Presiden­
te de la República promulgado la siguiente ley:

TÍTULO I
DE L A S  IN FR A C C IO B E 8 A L A  L B T  PE N A L IM P O T A B L E S  A  L O S  M EN ORES

DE TRECE AÑOS

§ 1®—Diaposício«es generales.
Artículo 1.® El menor de trece años, de uno ú otro sexo, al que 

«e impute una infracción á la ley penal, calificada de crimen ó de­
lito, no estará sujeto á la jurisdicción represiva. Podrá sometérsele, 
aegún los casos, á medidas de tutela, vigilancia, educación, refor­
ma ó asistencia, ordenadas por el Tribunal civil, constitnldo en Sala 
-de Consejo.

<1) .O < a r(0 'O ;le < a ('tm a ii d « l  SB da M í o  da tSUL
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640 Leyes piotectoras da Fraocla 7  Bélgica.

Son eompetentcB: el TribuDal del sitio donde tavo lugar la infrac­
ción, el de la residencia de los padres 6 tutores, ó el del lagar doñ­
ee encontró al niño.

Si el primer Tribunal elegido es el del lugar donde se cometió la 
infracción ó donde se encontró al niño, puede, si lo tiene 4 bien, en­
viar el asunto al Tribunal de r^ideneia de los padres ó del tutor.

En los Tribunales donde existan varias Salas, el Presidente 
designará la que se ha de ocupar de los asuntos relativos á los me­
nores de trece años. Las decisiones que á ellos se refieran no se 
inscribirán en el Registro judicial.

§ 2.'*—Medidas preliminares.
Art. 2.° El Procurador de la República, informado de que por 

un menor de trece años se ha cometido un hecho que se califiqne de 
crimen ó de delito, lo comunicará inmediatamente al Juez de ins­
trucción. La acción civil no puede ejercerse más que delante de los 
Tribunales civiles.

Art. 3.® El Juez de instrucción, designado por el primer Presi­
dente en los términos del art. 17, podrá garantizar la seguridad del 
niño, ya enviándolo provisionalmente á persona digna de confian­
za, á una Institución de caridad reconocida de utilidad pública ó 
designadá por decreto protectora, ó á la Asistencia pública, ya ha­
ciéndole retener en un hospital ú hospicio, ó en otro lugar que de­
signe, en la residencia del Tribunal competente. Dará conocimiento- 
lo más pronto posible á los padres, tutor 6 guardián conocidos.

Dará también cuenta de la apertura de la instrucción al Presi­
dente del Comité de Defensa de los niños sometidos á la Justicia. 
Designará, ó hará designar por el Decano de Abogados, un defensor 
de ofioio.

En lodo caso, si es presunto culpable de crimen, el Juez de ins­
trucción podrá, por decreto motivado, decidir que el niño quede 
retenido en la cárcel y”en completa separación de los detenidos.

§ 3 .»—Informaciones y decisiones.
Art. 4.® El Juez de instrucción averiguará, adaptándose á las 

reglas generales del Código de instrucción criminal y de la Ley de 
8 de Diciembre de 1897, si el menor de edad es el autor de la infrac­
ción de que se le acusa.

Si no resultan cargos suficientes, ó si el hecho que se le imputa 
no constituye ni crimen ni delito previsto por la ley,, el Juez, des­
pués de las requisitorias del Ministerio público* extenderá un de­
creto de sobreseimiento.

Si, por el contrario, el menc* es el autor de un hecho calificado
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Leyes protectoras de Fta&cU y  Bélgica, 641

■de crimen 6 delito, deberA procederse A una investigación sobre la 
eitoación material y moral de la familia, so’bre el carácter y ante- 
■cedentes del niño, sobre las condiciones en qne ha vivido y ha sido 
■educado y sobre las medidas propias para asegurar su enmienda. 
Esta investigación se completará, á ser pceible, por un examen 
médico.

El Jnez de instriicción podrá encargar de esta información com­
plementaria á un ponente, que figure en una lista formada por la 
Sala del Consejo al principio del aflo judicial, y escogido preferen­
temente entre las siguientes categorías: magistrados ó antiguos 
magistrados, abogados de uno il otro sexo, procuradores ó procu­
radores honorarios, miembros de uno ú otro sexo de las Sociedades 
de Patronato reconocidas de utilidad pública ó designadas por un 
decreto de la Prefectura, y de miembros de uno ú otro sexo de los 
Comitée de Defensa de los niflos sometidos á la Justicia.

Este ponente escucha al nifio, recoge cuantos datos puede y pro 
cede á todas las investigaciones que juzgue necesarias en el inte 
rés del menor. Si encuentra alguna dificultad en el cumplimiento 
de BU misión, dará cuenta inmediata al Jnez de instrucción, ele­
vando á este magistrado un informe escrito haciendo constar el re­
sultado de BUS investigaciones, lo más completo posible.

Cuando la instrucción esté terminada, el Juez la comunicará al 
Procurador de la República y, si ha lugar, enviará al menor ante la 
Sala del Consejo.

Art. 5.° La Sala de Consejo decide, después de haber oido al 
nifio, testigos, padres, tutor ó guardián, ponente, empleados, asi 
como al Ministerio público y al defensor.

Hará constar en su resolución la presencia de las personas antes 
■enumeradas.

Art. 6.® Si se establece la prevención, la Sala del Consejo toma 
por acuerdo motivado una de las medidas siguientes:

1. ® Remitir el nifio á su familia.
2. * Colocarlo hasta su mayor de edad, ya con persona digna de 

su confianza, ya en un asilo ó internado apropiado, ya en un esta­
blecimiento de anormales, ya en una institución de caridad reco­
nocida de utilidad pública ó designada por decreto de la Pre­
fectura.

3. * Enviarlo á la Asistencia pública.
Cuando la Sala del Consejo acuerde que el menor sea entregado 

á BU familia, 6 persona de confianza, ó Institución caritativa, puede 
también nombrar un delegado para que, bajo su dirección, se vi­
gile al menor en las condiciones previstas por el titulo III de la 
presente Ley.

Ayuntamiento de Madrid



m Leyes protectoras de Francia y  Bélgica.

La Sala del Consejo determinará que los gastos judiciales, de sos­
tenimiento y de colocación, sean, en lo posible, abonados por la fa­
milia. Estos gastos se recaudan como de justicia criminal.

Las audiencias de la Sala dei Consejo no serán públicas, pero 
podrán asistir los miembros de los Comités de defensa de los niños 
sujetos á la justicia, los miembros, agregados por el Tribunal, de 
las sociedades, de patronato y de otras instituciones de caridad que 
se ocupan de los niños, asi como las personas que hayan recibido 
delegación del Tribunal.

La decisión motivada será leída en audiencia pública.
Art. 7.® En el plazo de diez días, todas las decisiones de la Sala 

del Consejo serán notificadas personalmente ó á domicilio por, co­
municación certificada del escribano, al menor ó á su defensor, á 
los padres, tutor ó guardián y al Procurador de la República.

Art. 8.® Cuando un menor de trece años está complicado en la 
misma causa con otros culpables de más edad y presentes, la ins­
trucción se hará según las reglas del derecho común. Sin embargo, 
las disposiciones de los articules 3.® y 4.®, ya citados, deberán apli­
carse al menor de trece años. Si éste no se beneficia por un decreto 
de sobreseimiento, comparecerá ante el Tribunal civil competente, 
aun en los casos en que los culpables de más edad fueran objeto de- 
una resolución, remitiendo el proceso á la Sala de Consejo.

§ 4.®—Becuraoa contra las resoluciones de la Sala del Consejo.
Art. 9.® El derecho de apelación contra las resoluciones de la 

Sala del Consejo pertenece al menor, á su padre, á su madre, á su 
tutor ó guardián y al Ministerio públíeo.

La apelación se hará ante el relator del Tribunal que haya 
actuado en el juicio, en un plazo de diez días, que empezará á con­
tarse desde el dia siguiente del juicio para los que hayan asistido á 
la audiencia en que fué pronunciado, y desde el día siguiente en 
que la comunicación certificada llegue á su poder, para el padre, 
madre, tutor ó guardián que no estaban presentes en la audiencia.

En donde existan muchas salas ó secciones, el primer Presidente- 
designará la que ha do constituirse en Sala de Consejo, el Ministe­
rio público y los interesados comprendidos ó citados.

El recurso es suspensivo, salvo ejecución provisional expresa­
mente comunicada.

Pueden asistir á las audiencias las personas designadas en el úl­
timo párrafo del art. fi.®

La resolución motivada será leída en audiencia pública.
Art. 10, Pasado un año en el corso de la resolución que coloca 

al niño fuera de su familia, los padres ó tutor podrán pedir á la
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Leyes ptotectofas de Francia y  Bélgica. 643

Sala de Consejo que Ies sea devuelto el niño, justificando su en­
mienda y sus aptitudes para ser educado.

En caso de negativa, podrán apelar de Mta decisión de la Cáma­
ra de Consejo en el plazo previsto en el art. 9.® y  según la fórmula 
allí indicada.

En caso de denegación definitiva, no podrá solicitarse nueva pe­
tición hasta pasado por lo menos un afio.

Art. 11. La Sala de Consejo del Tribunal puede siempre, de ofi­
cio, á petición del Ministerio público, ó por reclamación del niflo, 
entregarlo á la familia ó modificar su situación, por una decisión 
motivada, salvo recurso presentado ante el Tribunal de apelación.

■ Este recurso es suspensivo, salvo excepción provisional expresa­
mente ordenada por la Sala de Consejo del Tribunal-

Si la petición procede del menor y es denegada, no podrá repe­
tirse sino pasado un plazo de un afio.

§ 5.® Disposiciones diversas.
Art. 12. El Ministerio público está encargado de la ejecución de 

las resoluciones de la Sala de Consejo.
Art. 13. Los actos de procedimiento, las decisiones, asi como los 

contratos de colocación, previstos en los artículos precedentes, es­
tarán exentos de todo derecho del timbre y registro.

§ 6.® J«/»*occio«e8 cometidas por los menores de trece años.
Art. 14. Las infracciones cometidas por los menores de trece 

afios corresponden al Tribunal de policía que actúa en el gabinete 
del Juez de paz, fuera de la presencia del público y con asistencia 
de los padres, guardián ó tutor.

Si la infracción está fundada, el Juez dirigirá una reprensión al 
menor ó á los padres, y les advertirá de las consecuencias do la rein­
cidencia. Esta reprensión se inscribirá en un registro especial.

En el caso de que el menor sea reincidente, en los términos que 
previene el art. 483 del Código penal, pasará el asunto al Tribunal 
civil constituido en Sala de Consejo y sometido á las prescripciones 
de los artículos precedentes.

TÍTULO II
Db l a  i n s t r u c c i ó n  y  d b l  j u i c i o  d e  l a s  i n f r a c c i o n e s  d e  l a  l e y  p e ­

n a l  IMPUTABLES i  LOS MENORES DB TRECE Á DIEZ Y OCHO A S 0 8 .—
D e  LOS TRIBUNALES PA R A  NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Art. 16. Los Tribunales correccionales estarán encargados de 
los delitos sometidos á pena de prisión cometidos por los menores 
de trece á diez y ocho afios y enviados por el Juez de instrucción ó
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644 Leyes protectoras de PraoeU y  Bélgica.

la Sala donde hayan sido jnzgados. Jío serán llamados en ningún 
caso por vía de citación directa.

Art. 16. Las disposiciones del art. 4.® de la Ley de 19 de Abril 
de 1898 continuarán aplicándose en todos los casos de crímenes 6 
delitos cometidos por menores.

En todos 1<» casos de crímenes ó de delitos imputables á menores 
de trece á diez y ocho años, el Magistrado instructor puede, en 
cnalquier estado de la causa, ordenar al Ministerio púbiico que la 
guarda del menor sea confiada á su familia, á un pariente, á una 
persona digna de confianza, á una institución de caridad reconoci­
da de utilidad pública 6 designada por decreto prefectoral, ó á la 
Asistencia pública.

Esta medida es siempre revocable; queda en vigor hasta la reso­
lución de sobreseimiento, en que quedará cerrada la instrucción, ó, 
en caso de que el asunto pase á otro Tribunal, hasta que tenga lu­
gar el juicio definitivo.

Si provisionalmente quedase encargado del menor la familia, un 
pariente ó un particular, el Juez de instrucción puede designar 
persona digna de su confianza que ejerza la vigilancia correspon­
diente.

Sin embargo, los parientes del menor, hasta el tercer grado in­
clusive, su tutor ó substituto, ó el Ministerio público, pueden oponer­
se á la orden del Juez de instrucción, La oposición se presentará en 
el término de tres días ante el Tribunal de la Sala de Consejo, por 
vía de simple demanda.

Art. 17. En ios Tribunales donde existan varios Jueces de ins­
trucción, uno ó varios de estos Magistrados, designados por el pri­
mer Presidente, bajo propuesta del Procurador general, serán en­
cargados especialmente de la instrucción de las acusaciones de que 
sean objeto los menores de diez y ocho años.

El Magistrado instructor investigará á la vez sobre los hechos cri­
minales y sobre la situación moral y material del menor de sn fa­
milia. Dará conocimiento de la apertura de la instrucción al Presi­
dente del Comité de defensa de los niños sometidos á la justicia. 
Designará ó hará designar al Decano de Abogados un defensor de 
oficio. En caso de no sobreseimiento, será sometido el menor á un 
examen médico.

Art. 18. En cada distrito, el Tribunal de primera instancia se 
constituirá en Tribunal para niños y adolescentes, juzgando en una 
audiencia especial los menores de trece á diez y seis años incnlpa- 
dos de crímenes ó delitos y á los de diez y seis á diez y ocho años 
no acusados de delitos.

En el Tribunal de la Seine y en los Tribunales compuestos de
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L eyei protectoras de Fraada y  Bélgica. 645

machas Salas se formará en el Tribnnal de primera instancia una 
Sala especial, llamada Tribunal para niños y adolescentes, encar­
gada de juzgar á loe menores de trece á diez y seis y de diez y seis 
á diez y ocho años. Las apelaciones se juzgarán por el Tribunal 
superior en una Andiencia especial y en las mismas condiciones 
que delante de los primeros Jueces.

Los Magistrados designados para formar los Tribunales para ni­
ños y adolescentes pueden formar parte de otras Salas.

Cuando un menor de trece á diez y ocho años esté complicado 
como autor principal, coautor ó cómplice en la misma causa con 
otros culpables presentes y de mayor edad, el asunto pasará á la 
jurisdicción de derecho común. Lo mismo se hará en materia cri­
minal.

Art. 19. Cada asunto será juzgado separadamente.
Sólo podrán asistir á los debates los testigos, los próximos parien­

tes del menor, el tutor 6 tutor subrogado, los miembros del Colegio 
de Abogados, los representantes de la Asistencia pública, los miem­
bros, agregados por el Tribunal, de las Sociedades de Patronato, 
de los Comités de defensa de los niños sujetos á la justicia y de 
otras instituciones de caridad que se ocupan de los niños, los Dele­
gados del Tribunal y los representantes de la Prensa.

Está prohibida toda publicación ó resumen de los debates de los 
Tribunales para niños y adolescentes. También lo está la reproduc­
ción de retratos de los menores acusados y de toda ilustración qne 
á ellos se refiera, asi como á los actos qne se les imputan. Las in­
fracciones á estas dos disposiciones caerán bajo la acción de los 
Tribunales correccionales y serán castigadas con multa de 100 á
2.000 francos.

Estas disposiciones serán igualmente aplicables á los debates de 
la Sala del Consejo previsto en el titulo primero.

El jnício donde se pronuncie la sentencia será siempre público, 
pero sin que el nombre del menor pueda indicarse de otro modo qne 
por una inicial.

Cuando el menor pase á la jurisdicción de derecho común con los 
cujpables presentes*de más edad, la audiencia será pública.

TÍTULO III
DE L A  L IB E R T A D  V IG IL A D A

Art. 20. El Tribunal podrá poner provisionalmente en libertad 
vigilada á un menor de trece á diez y ocho años, bajo la inspección 
<le una persona 6 institución caritativa que designe y cuya acción 
dirija.

El Presidente explicará al menor, asi como A sus padres, guar­
dián ó tutor, el carácter y el objeto de la medida acordada.
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Art. 21. El art. 66 del Código penal se modificará como sigue:
«Cuando el detenido ó acusado tenga más de trece y menos de 

diez y ocho afios, se acuerda que ha procedido sin discernimientor 
y quedará Ubre; pero, segdn las circunstancias, se entregará á sns 
padres, á una persona ó institución caritativa, ó conducido á una 
Colonia penitenciaria, para ser alli educado y detenido durante un 
número de años que el Juez determinará, y que nunca podrá exce­
der de la época en que llegue á los veintiún años de edad.

»En el caso que el Tribunal hubiese ordenado entregar al menor 
á sns padres, á una persona ó á una institución caritativa, podrá 
decidir además que sea sometido hasta los veintiún años al régimen 
de libertad vigilada.

»A1 término del periodo fijado por el Tribunal, éste determinará 
de nuevo sobre la demanda del Procurador de la República.»

Art. 22. El Tribunal puede designar, en calidad de delegados, 
un cierto número de personas de uno ó de otro sexo, encargados, 
bajo su dirección, de asegurar y de observar la libertad vigilada, 
pronunciada en virtud de le» artículos 20 y 21.

Estos delegados serán escogidos de preferencia entre los miem­
bros de las sociedades de patronato, comités de defensa de los ni­
ños sujetos á la justicia, instituciones de caridad legales por el Tri­
bunal ó particulares escogidos directamente por éste.

Art. 23. Durante el período fijado, los delegados visitarán á los 
menores sujetos á libertad vigilada, y, si es necesario, enviarán in­
formes sobre su conducta al Presidente del Tribunal. En caso de 
mala conducta ó peligro moral de un menor en libertad vigilada, 
asi como en los casos en que se pongan obstáculos sistemáticos á 
estas vigilancias, el Presidente, cuantas veces lo jnzgue necesario, 
podrá ordenar, ya de oficio, ya por simple demanda del delegado, 
citar al menor y personas encargadas de su custodia á una próxi­
ma audiencia para que sea nuevamente colocado.

En caso de muerte ó de incapacidad del delegado, se designará 
BU reemplazo por el Presidente del Tribunal de niños y adoles­
centes,

Art. 24. En caso de muerte, enfermedad grave, cambio de resi­
dencia ó ausencia no autorizada del menor en libertad vigilada, los 
padres, tutor, guardián ó patrón, deben prevenir inmediatamente 
ai delegado, que informará al Presidente del Tribunal para niños y 
adolescentes.

Art. 25. La libertad vigilada de los menores de trece años que 
puede ordenarse por la Sala del Consejo, conforme al articulo 6.®, 
se regirá por las disposiciones de los artículos precedentes.

Art. 26. Los artículos 67, 66 y 69 del Código penal son modifi­
cados de la siguiente manera:
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<Art. 67. Si está probado que un menor de trece k diez y seis 
años ha procedido^con discernimiento, las penas se pronunciarán 
como sigue:

»Si ha incurrido en la pena de muerte, de trabajos forzados á 
perpetuidad ó deportación, será condenado á la pena de diez á 
veinte años de prisión en una Colonia correccional.

>Si ha incurrido en la pena de trabajos forzados temporalmente,. 
de detención ó de reclusión, será condenado á encierro en una Co* 
lonia correccional, por un tiempo igual al tercio por lo menos, y á 
la mitad como máximun, de aquel á que hubiera sido condenado 
por una de estas penas.

»En todos los casos podrá prohibírsele la residencia, durante 
cinco afios como minimun y diez como máximun, en las localida- 
des cuya interdicción le sea significada por el Gobierno.

>Si incurriera en la pena de degradación ó de destierro, se le con­
denará á prisión, de uno á cinco años, en una Colonia penitenciaria 
ó correccional.

>Art. 68. E! menor de más de trece y menos de diez y seis afios. 
que no tenga cómplices presentes de más edad y que sea acusado - 
de crímenes, será juzgado por los Tribunales correccionales, que 
aplicarán los dos artículos antes citados.

•Ari. 69. En todos los casos en que el mayor de trece y menor 
de diez y seis afios no haya cometido más que un simple delito, la 
pena que se le imponga no podrá exceder de la mitad de la á que 
sería condenado si tuviera más de diez y seis afios.

Art. 27. En cada Tribunal el Escribano tendrá un registro espe­
cial, no público, en el que se inscribirán todas las resoluciones que 
conciernen á los menores de di,ez y ocho afios.

Art. 28. Un Reglamento de Administración pública, formado á 
propuesta de los Ministros de Justicia y del Interior, previo infor­
me del Consejo Superior de Prisiones, determinará las medidas de 
aplioacióu de la presente Ley.

Este Reglamento lijará especialmente la tasa y  abonos que pue­
dan concederse á las personas, hospitales, hospicios é institucio­
nes de caridad á los que se confien los menores por la aplicación de 
la presente Ley.

La Ley será puesta en vigor seis meses después de la inserción 
del Reglamento de Administración pública en el Diario Oficial.

La presente Ley, deliberada y adoptada por el Senado y por la 
Cámara de los Diputados, será ejecutada como Ley del Estado.

París 22 de Julio de 1 9 1 2 . - Presidente de la R^ública, A. Fá- 
LiJEaiss.—El Gnardaselloa, Ministro de Justicia, Aristídg Brianu. 
El Ministro del Interior, T. Stbeo.
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INFORMAClÜiíÉS DE «PRO INFANTIA-

UN^ GR^MJA AGRICOLA BENEflCj^
FUantiopía del Conde de Arcentalei,— La delincuencia infantil.— Cómo ae regene* 

tan loe vagabundoa.— Hiatoria de esta inatitución.—Lo que puede la perseveran­
cia .— Cómo viven loa golfee acogidoa.— La educación agrícola.— Remem- 
brancaa.

IA brusoa é inesperada mnerte del filántropo prócer señor 
Conde de Arcentales hízonos pensar en la convenien­

cia de exponer al público la empresa nobilísima y de radian*

H o tel prin cipal de la  Colonia.

te caridad que acometió en vida nuestro ilustre y malogrado 
amigo en favor de los jóvenes desvalidos, erráticos y vagabun­
dos que circulan por las calles de la Corte. Nada más justo que
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enaltecer como merece la labor hnmanitaria de D. Lnis del 
Arco y Vizmanos, que prodigó á manos llenas, en compañía de 
su ilustre y boy atribulada viuda, el mayor beneficio en prove­
cho de sus semejantes; pues es verdaderamente bochornoso que 
frente á los hombres abnegados que estudian las necesidades 
sociales, amparando y  protegiendo al desvalido, sea colocada 
con estupendos ditirambos la invariable y repulsiva figura 
del torero, de la cupletista ó del apache. Ya que se obstinan 
algunos en fantasear sobre nuestro carácter, costumbres y afi­
ciones, dando con ello señales de un vergonzoso atraso, debe­
mos hacer todo lo posible para salir de esta baja y ruin deca­
dencia y asomarnos al vivificante campo de la realidad altísi­
ma donde viven las personalidades generosas, cuyos nombres, 
deben ser siempre respetados y amorosamente guardados en 
la urna de todo corazón agradecido. Es necesario hacer justi­
cia y loar á aquellos que han practicado el bien preocupándo­
se única y exclusivamente de realizar actos de protección, de 
caridad, de benevolencia, de sacrificio, con el pensamiento fijo 
en todo lo que constituye el bienestar de la humanidad doliente 
y  el progreso de los pueblos.

Si los huérfanos pobres en general inspiran compasión, 
¿quién habrá que no se apiade do esos infelices abandonados 
en la vía pública, sin familia, sin hogar, desnudos, con caras 
macilentas, de mirar triste y sombrío, infortunados seres vic­
timas expiatorias de gentes corrompidas y viciosas? Al ver­
los atenazados por la miseria y  envueltos en la tristeza de su 
propia orfandad, entregados á la vagancia y á los malos ins­
tintos, hay que pensar en el bien tan importante que se hace 
al recogerlos en un Centro benéfico, pues todos sabemos que 
la causa de la delincuencia infantil, las predisposiciones delic­
tivas, los agentes corruptores de esas almas que empiezan á 
vivir, son el abandono, la excesiva libertad y el desdén de las 
gentes hacia estos criminaloides, como los designa Lombroso. 
Séanos permitido no mostrarnos conformes con la opinión 
emitida en textos de ciencia penitenciaria y con lo que han. 
preconizado varios psicólogos, afirmando que el niño abando» 
nado trae al nacer la simiente que almacenaron sus anteoeso-
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res. Tampoco oreemos que la delincuencia infantil es la m a­
yoría de las veces una aparición de la neurosis, del histerismo, 
de las locuras mental ó moral, larvada ú ostentosa, que sus 
antepasados padecieron. Como no creemos asimismo que la 
herencia directa ni la regresión atávica produzca criminales 
precoces, deformados, morales é incapaces de toda regenera­
ción moral; consideramos que estos infelices, más desgracia­
dos que culpables, se regeneran con las instituciones benófico- 
docentes y, sobre todo, cuando son recluidos en las colonias 
agrícolas de trabajo, mereciendo, por tanto, el calificativo de 
grandes patriotas los que realizan, como los Condes de Ároen- 
tales, esta magna obra educadora.

Hay algimas instituciones que parecen predestinadas á vivir 
una vida lánguida, modesta é  ignorada, y otras que de un solo 
impulso se las ve radiantes, con un porvenir brillantísimo, 
ünas llegan á su fiorecimiento á fuerza de trabajos colectivos. 
Otras se desarrollan espléndidas, impulsadas por el esfuerzo 
individual. Dentro de esta última clasificación se halla la Gran­
ja Agrícola de Nuestra Señora del Pilar, situada en el Cerro 
Bermejo, junto á la Carretera de Extremadura, á cuatro kiló­
metros de Madrid, en su parte Norte.

Es sencillísima la historia de esta institución, üu  día del 
año 1909, hablando los Condes de Arcenteles de los terrenos 
que poseían en la barriada indicada (cerca de veinte fanegas), 
pensaron destinarlos á la creación de un Centro benéfico. Ex­
trañados de que en Madrid no existiera ninguna colonia de 
trabajo agrícola dedicada exclusivamente á recoger y redimir 
los jóvenes desvalidos (vulgo golfos) que vagan por las vías pú­
blicas, para hacer de ellos hombres sanos de cuerpo y espíritu, 
proporcionándoles los elementos necesarios para su engrande­
cimiento, concibieron los Condes de Arcentales este nobilísimo 
proyecto. Hechos los estudios previos, pronto surgieron lumi­
nosas ideas que cristalizaron de un modo preciso y admirable. 
Sobre el terreno, y de vtsu, comenzó el Conde con su peculiar 
actividad á dictar órdenes para la construcción de pabellones 
y emplazamiento de árboles, designando las parcelas de tierra 

■ que habían de ser destinadas á experimentación agrícola. Aun-
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que la empresa parecía irrealizable, por loa múltiples obstácu­
los que surgieron, no se acobardó el Conde; al contrario, pro­
siguió, enamorado de su idea, pensando que el valor consista 
en no retroceder ante las dificultades, resolviéndolas con enér­
gica decisión. Hubo algunos que pretendieron disuadirle, des* 
animándole; pero él fue venciendo todos los obstáculos hasta 
lograr que el día 2 de Febrero de 1909 se inaugurara la Colo­
nia con 12 jóvenes acogidos, de quince á veintiocho años de 
edad. Desde dicha fecha la obra fuá consolidándose á satisfac­
ción de sus fundadores, y  hoy puede decirse que es un perfec­
to Centro de instrucción agrícola, en el cual se han llegado á 
reunir hasta 37 jóvenes, varones todos ellos, y recogidos en su: 
mayoría personalmente del arroyo por el difunto Conde y  sal­
vados seguramente del presidio.

Es aquello un verdadero sanatorio; nada falta de cuanto pue­
de recomendar la higiene. Los acogidos viven allí en libertad- 
y al aire libre, sin guardianes que los vigilen ni verjas que im­
pidan su evasión. El único que los enseña y los custodia es el 
celoso Director de la Granja, D. Pedro Alba Castellanos, que 
desde su inauguración viene cooperando con gran celo á sa 
desenvolvimiento, procurando así seguir las inspiraciones de 
loa Condes. Se atiende allí á la instrucción pedagógica, y prin­
cipalmente al estudio y desarrollo de los pequeños cultivos, 
hallándose á cargo de cada grupo de muchachos una parcela 
pequeña de tierra, que cuidan con esmero y solicitud, teniendo 
especial satisfacción en recibir á las personas que visitan la 
Colonia, pues anhelan hablar de sus faenas, respondiendo coa 
admirable precisión á cuantas preguntas se les hacen de las nu­
merosas plantas que cultivan, según hemos podido comprobar. 
La institución, como decimos, no tiene carácter disciplinario, 
es una adaptación á la vida agrícola.

Todo está allí bien dirigido, y la educación es amena, recrea­
tiva y provechosa. Desde el primer día entran con entusiasmo 
los jóvenes y se dedican á sus trabajos como si fuese un juego, 
un deporte, con lo cual, insensiblemente, van adquiriendo há­
bitos y adaptando su vida á un nuevo patrón, que les convierte- 
en individuos de orden, sanos, leales y adictos al cumplimiento
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del deber. Nos parece esta Colonia altamente beneficiosa por 
su tendencia y  originalidad, pues es indudable que el progreso 
agrícola español va en aumento y  requiere que se encamine á 
la juventud por ese derrotero. El estudio, el análisis, el culti­
vo práctico y  científico de las tierras, de las plantas y  de los 
abonos, puede determinar un aumento considerable en la pro­
ducción, que, no solamente favorezca al obrero y al bacenda-

rr

Un Joven en el momento 
de ser recocido. A sp ecto del acogido 94 horas 

después.

do mo á nuestra Patrm. Poco se ha hecho en Espsña en este 
sentido; pero cuando nuestros Gobiernos, filántropos y técni­
cos imiten la conducta seguida por los Condes de Aroentales 
entonces veremos cómo la agricultura llegará á su más com- 
p l ^  desarrollo y  á su mayor grado de riqueza.

Durante el tiempo que hemos permanecido en la Colonia 
nuestra curiosidad ha comprobado el interés con que se enseña 
y alimenta á los acogidos, cuidándose extremadamente de que 
sean hombres ütiles el día de mañana y tengan un seguro viv^r 

Para comprobar el entusiasmo que tenía por su obra el Coa-
<4
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d e  d e  A r o e n ta le s ,  n o s  c o n t a b a  e l  D ir e c t o r  q n e  a q u é l v is i t a b a  la  
G r a n ja  d ia r ia m e n te ,  d e p a r t ie n d o  c o n  lo s  m u c h a c h o s  y  d e s v i­
v ié n d o s e  p o r  p r o p o r c io n a r le s  u n a  c o lo c a c ió n  d e c o r o s a  c u a n d o  
sa lía n  d e  la  C o lo n ia ,  p a r a  l o  c u a l a c u d ía  á  to d a s  su s r e la c io n e s  

á  fin  d e  c o n s e g u ir  su  o b je t o .
— ¡C o n  q u é  a le g r ía  c o n d u c ía  a q u í á  su s a m ig o s  — d e c ía n o s  

e l  S r .  A lb a — , m o s tr á n d o le s  y  e x p l ic á n d o le s  to d o s  lo s  d e ta lle s  
r e la c io n a d o s  c o n  e l  fu n c io n a m ie n t o  d e  la  G r a n ja  y  l le v á n d o ­
lo s  lu e g o  á  f irm a r  e n  e s te  á lb u m !

Y  n o s  e n s e ñ ó  un  e s p lé n d id o  l ib r o ,  d o n d e  a p a r e c e n  n u m e r o ­
sa s  y  p r e s t ig io s a s  firm a s  o o n  fr a s e s  la u d a to r ia s , q u e  s o n  o t r o s  
ta n t o s  te s t im o n io s  d e l  a c ie r to  q u e  h a n  t e n id o  lo s  C o n d e s  a l  
l le v a r  á  la  p r á c t ic a  su  p r o y e c t o  b e n é fic o . E n tr e  to d a s  e lla s  n o s  
lla m ó  la  a t e n c ió n  la  s ig u ie n t e  c u a r te ta :

Si e l transform ar el lodo en oro puro 
Es obra saperior & los m ortales.
E l esculpir en el go lfo  nn hom bre nuevo 
Es obra reservada á nn A roentales.

T a m b ié n  n o s  e n s e ñ ó  e l  D ir e c t o r  u n a s  in te r e s a n te s  f o t o g r a ­
f ía s ,  q u e  r e p r e s e n ta n  e l  p r o c e s o  m a te r ia l  y  r e g e n e r a d o r  d e  v a ­

r io s  jó v e n e s .
— ¿Q u ié n e s  s o n  é s to s ? —  p r e g u n ta m o s .
— S o n  — n o s  c o n t e s tó  — m n c h a o h o s  r e c o g id o s  d e  la  c a l le  p o r  

e l  p r o p io  C o n d e  y  r e t r a ta d o s  e n  e l  m o m e n to  d e  in g r e s a r  y  p o ­
ca s  se m a n a s  d e s p u é s  d e  p e r m a n e c e r  e n  la  C o lo n ia .  V e a  u sted  
e ste  in d iv id u o :  e r a  d e  l o  m á s  a n d r a jo s o  q u e  h a  e n t r a d o  e n  la  
G r a n ja ,  y  h o y  p e r te n e c e  a l b e n e m é r it o  C u e r p o  d e  la  G u a rd ia  
c iv i l .  E s  u n  c a s o  d e  r e g e n e r a c ió n  n o ta b le .

N o s  c o n t ó  v a r io s  h e c h o s  a n á lo g o s  d e  g o l f o s  c o n v e r t id o s  en  
o b r e r o s ,  t r a b a ja d o r e s  y  h o n r a d o s  p a d re s  d e  fa m ilia .

H e  a q u í u n  s u c e d id o  q u e  c o n f ir m a  e l  a m o r  q u e  se n t ía  e l 
C o n d e  p o r  la  C o lo n ia .  E n  u n a  o c a s ió n , y  á  p o c o  d e  in a u g u r a r ­
se , se  e n c o n t r ó  á  u n  a n t ig u o  a m ig o ,  á  q u ie n  in v i t ó  a  v is ita r  
la  casa de su s hijos. E l  a m ig o  en  c u e s t ió n ,  s a t is fe c h o ,  le  s ig u ió , 
c r e y e n d o  q u e  ib a  á  v e r  e l  e s p lé n d id o  p a la c io  d e  lo s  C o n d e s , 
l le n o  d e  e s ta tu a s , c u a d ro s , ta p ic e s  y  m u e b le s  s u n tu o s o s  q u e  
e n c ie r r a n  p re se a s  y  jo y a s  r iq u ís im a s ; p e r o  c u á l n o  s e r ia  su  
a s o m b r o  a l  v e r  q u e  e l a u to m ó v i l  q u e  lo s  c o n d u c ía  c r u z a b a  lo s  
b a r r io s  b a jo s  d e  M a d r id  y  o o n  v e r t ig in o s a  m a rc h a  se  in te r n a ­
b a  e n  e l  m o d e s to  b a r r io  d e l  C e r r o  B e r m e jo ,  p a rá n d o s e ^ d e n tro
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■de la  G r a n ja  A g r í c o l a ,  d o n d e , s o n r ie n te , e l  C o n d e  le  d e c ía ,  r o ­
d e a d o  d e  lo s  p o b r e s  jó v e n e s  a b a n d o n a d o s :

— ¿ H m  v is t o  a lg u n a  v e *  p a la c io  m e jo r  q u e  é s te  y  h o m b r e  
m a s  fe l iz  q u e  y o ?

M a s  d e  u n a  h o r a  in v e r t im o s  en  r e c o r r e r  la  c a s a -h o t e l  d e  la 
O r a n ja .  C o n s ta  e sta  d e  d o s  p ia o s , y  en  e l lo s ,  c o n v e n ie n te m e n te  
d is t r ib u id o s ,  e s tá n  la  D ir e c o ió n , e s c u e la , c o m e d o r ,  d o r m it o r io s  
a m p h s im o s ,  d e sp e n sa , g u a r d a r r o p a , e tc .,  t o d o  p e r fe c t a m e n te  
• o rd e n a d o .y  p u lc r o .  E l  p a b e l ló n  d e s t in a d o  4  v a q u e r ía  es s o b e r ­
b io ,  v e n t i la d o  y  c a p a z  p a ra  m á s  d e  c in c u e n t a  v a c a s . S i  fu e -  

T an  a s i lo s  e s t a b lo s  ^ u e  h a y  e n  e l c e n t r o  d e  la  C o r t e ,  n o  reau l- 
t a n a n  ta n  a n t ih ig ié n ic a s  la s  v a q u e r ía s  q u e , c o n  la  to le r a n c ia  
d e  la s  a u to r id a d e s , s o p o r t a m o s  lo s  p a c ie n te s  m a d r ile ñ o s .

A n t e s  d e  m a r c h a r n o s  in te r r o g a m o s  á  a lg u n o s  d e  lo s  a c o g i ­
d o s ,  lo s  c u a le s  t r ib u t a r o n  fr a s e s  d e  g r a t i t u d  y  d e  r e s p e t o  h a c ia  
la  m e m o r ia  d e l  d i fu n t o  fu n d a d o r ,

- C o n  la  m u e r te  d e l  s e ñ o r  C o n d e  h e m o s  p e r d id o  e l  c a r iñ o  
d e  u n  p a d r e  - e x c l a m ó  u n o  d e  lo s  m o z a l b e t e s - ;  p e r o  n o s  q u e -  
d a  la  s e ñ o r a  C o n d e s a , á  q u ie n  s ie m p r e  h e m o s  t e n id o  a m o r  de  

a ñ o s ’ f  a b a n d o n a r á . ¡D io s  n o s  la  c o n s e r v e  m u c h o s

C o m p la c id ís im o s  d e  la  v is ita ,  y  a c o m p a ñ a d o s  d e l  b o n d a d o s o  
a p o d e r a d o  g e n e r a l  d e  la  C o n d e s a  V iu d a  d e  A r c e n t e le s ,  D .  R a ­
m ó n  O n g il ,  e m p r e n d im o s  e l  r e g r e s o  a l c e n t r o  d e  M a d r id  n o  
c e s a n d o  d e  e lo g ia r  la s e n se ñ a n z a s  q u e  e n c ie r r a  a q u e l la  c ó l o  
n ía  r is u e ñ a  y  f lo r e c ie n te ,  le v a n ta d a  s o b r e  t e r r e n o s  p a rd o s  
^ a lo m a d o s , d e s n u d o s  d e  v e g e t a c ió n ,  p r o p io s  d e  n u e s tr a  c a s t e ­
lla n a  t ie r r a , q u e  o f r e c e ,  s in  e m b a r g o ,  p e r s o n a s  e s p lé n d id a s  
q u e , a l a c o m e t e r  e m p re s a s  a lta m e n te  m o r a l iz a d o r a s , d e ja n

id o la tr a d a  a l  d o g m a  d e  la  c a r id a d  y  c a e n  a l s e p u lc r o  c u b ie r -  
o s  c o n  la  a u r e o la  d e  la  a d m ira cd ó n  y  e l r e s p e t o  p á b l ic o .

M . G ó m e z  C a k o ,
O j l e l a l  I . '  M  C o t u t j o  S t t p 4 H o T .
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l.abof de la Junta de Madrid.

"SeooióQ T é c n ic a , Sr. M arina ; y  bí d e  este re co n o c im ie n to  resu lta  q n e  
l a  m adre n o  tiene le ch e , ó ésta es insuttciente, ó  c a r e ce  d e  e lem en ­
to s  n utritivos bastantes, se le  c o n c e d e  la  la cta n cia , d á n d o la  una li ­
breta  d o n d e  e l m é d ico  v a  an ota n d o  m en su alm en te lo s  resu ltados 
q u e  o fre ce , las v ariacion es  en  el p eso  d e  los  n iños en  d ich o s  p e r io ­
d o s  de  tiem po, y  e l  re fe r id o  fa cu lta tiv o  v ig ila  la  la cta n cia , a con se ­
ja n d o  á  las m a d res la  fo rm a  en  q u e  d e b e n  sum inistrar la  le ch e  á 
s u s  h ijos  segú n  la  ed a d , peso y  con d ic ion es .

T a n to  las la cta n cia s  co n ce d id a s  co m o  sus resa ltad os se lle v a n  de ­
ten id a m en te  reg is trad a s y  fichadas p or  la  S e cc ió n  T é o n io o -A d m i- 
n istra tiva .

O tro d e  lo s  asp ectos de  la  P u erlcn lta ra  es e l d e  la  p ro te cc ió n  al 
n iñ o  hasta los  d iez  y  seis años, y  se v ien e  rea liza n d o  constan tem ente 
p o r  la  Ju n ta , h a b íén d c«e  asila do  y  r e c o g id o  en  V a lleh erm oso  y  
C o le g io s  pa rticu la res du rante este trim estre 102 n iñ os , co m o  se  e x ­
p o n e  en  la  estad ística  q u e  figura a l final. Estos n iños han  s id o  r e c o ­
g id o s : u n os , en  la  ca lle , p or  A g en tes  g ra tu itos y  d e  la  A u torida d ; 
tra íd os  otros p o r  personas ca r ita tiv a s  q u e  a l v erlos  a b an d on ad os  
h an  a cu d id o  á  esta J u n ta  so lio ita a d o  su  p ro te cc ió n .

Mendicidad.
E ste seg u n d o  asp ecto  d e l p rob lem a  som etid o  p or  la  le y  á  la  re so ­

lu c ió n  d e  esta Ju n ta  p ro v in c ia l se  ha v e n id o  so lu c ion a n d o  c o n  el 
ae ilam ien to  d e  los m en d ig os  re co g id o s  en  la  v ía  p ú b lica , co n  so co ­
rros d e  com id a  en  el A lb e rg u e  d e  F ern á n dez  L atorre , in sta lado  por 
cu e n ta  de  esta Ju n ta  en  la  ca lle  d e  G a llleo . 34. L a  estad ística  qu e 
o b r a  a l final dem uestra q u e  p or  esta Ju n ta  se v ien e  cu m p lien d o  
d ic h o  fin ben éfico , h abiéndose  so co rr id o  c o n  com id a  desd e  el 16 de 
A b r il d e  este añ o , en  q u e  se  in au gu raron  los  com ed ores  instalados 
e n  la  ca lle  d e  G a lileo , á  2.206 hom bres, 6.267 m ujeres y  3 281 n i­
ñ os; y  con  a lb e rg u e , 8,187 h om bree. 2.930 m ujeres y  1.455 n iños, 
resa lta d o  q u e  d ic e  m u ch o en  fa v o r  d e  este b en éfico  estab lecim ien to !

A dem ás del aeilam iento de an cian os, d e  socorros  de  co m id a  y  a l­
b e rg u e  á  tod os los  q u e  á  esta Jun ta  a cu d en  en  dqm an da d e  a lim en ­
to s , se han se g u id o  fa c ilita n d o  cartas de  so co r ro  y  b ille tes  d e  ca r i- 
d a d  en fe rroca rril para  trasladarse á  sus p u eb los  re sp ectiv os  á  los 
q u e , fa ltos  d e  recu rsos, han a cu d id o  á  la Ju n ta  en  d em an da  d e  esta 
d a s e  d e  so co rro .

E n la  estad ística  qu e se a com p añ a  ap arecen  d eta llados tod os  loa 
q u e  durante e l trim estre  se han v en id o  rea iisan d o .

N o  d e b e  pasar en  s ile n cio  esta Jun ta  e l bu en  se r v ic io  q u e  ha 
’ re n id o  prestán dola  e l Jete  Su perior d e  P o lic ía  en  la  e x tin c ió n  d e  la  
m e n d ic id a d  c o n  la  c ir c u la r  q u e  d ir ig ió  á  las C om isarlas para  qu e,
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658 Labor de la Justa ds Madrid:

p or  los  g a a rd ia s  d e l C a erpo  de  S egu rid ad , se re co g ie ra n  m en d ig os?  
en  e fe c to , m u ch os d e  éstos h an  sido  tra ídos & las o ic in a s  d e  la  Ju n ­
ta  p or  los re ferid os  g a a rd ia s , se rv ic io  & q u e  han c o a d y u v a d o  c o n  
v erd a d era  e ficacia  los  A g en tes  gra tu itos de ese C on sejo  y  los  gu a r­
dias d e  P o lic ía .

Q ueda p or  so lu c io n a r  un  asp ecto  d e  la  m en d ic id a d  ca lle je ra , qu e 
es e l  q u e  se  re fiere  á los  m en d ig os  c ie g o s , á los  q u e  no h a  sido  p o ­
s ib le  r e co g e r  p or  ca r e ce r  d e  A silos  ap rop iad os  p a ra  e llos , aunque- 
n o  se ha a b a n d on a d o  p or  co m p le to  este asp ecto  d e  la  m e n d ic id a d , 
pu es & m u ch os se ha socorr id o  co n  com id a s-en  e l A lb e r g u e  F ern á n ­
d e z  L a torre , y  se han  r e c o g id o  n iños q u e  a com p añ aba n  á  a q u é llo s  
im p lora n d o  la  c a r id a d  p ú b lica .

L a  Jun ta  se p re o cu p a  constan tem ente  d e  la  p ro te cc ió n  a l c ie g o , 
y  en  la  ú ltim a sesión  se ha a p ro b a d o  p o r  u n an im idad  u na lu m in osa  
p o n e n c ia  d e l V o c a l Sr. L óp ez  N ú ñ ez , en  la  q u e  se p rop on en  so lu ­
c ion es  p rá ctica s  p a ra  la  r e co g id a  y  p ro te cc ió n  d e l m e n d ig o  c ie g o  
en  sus d iferen tes ed a d es  y  sex os .

T a m b ié n  ha a p ro b a d o  la  Ju n ta  una m o ció n  del V o c a l  y  M édico- 
8r . C ereced o  p a ra  p ro te c c ió n  d e  la  em barazadas p ob res , y  tien e  en  
estad io  la  Ju n ta  u n  p r o y e c to  para  la  cre a ció n  d e  u n a  E scu ela  
M an jón .

In teresa , p or  ú ltim o , á esta Ju n ta  p on er  en  eon o cim ie n to  de  ese  
Ck>nsejo S u p erior  la  m od ifica c ión  q u e  b a  su fr id o  en  p e r ju ic io  d e  la 
m ism a la  re ca u d a ció n  det im pu esto  d e l 5 p o r  100- en  v irtu d  d e  la  
R ea l o rd en  del M in isterio  de  H a cien d a  d e  S de  M arzo ú ltim o , com o  
resu lta  d e l s igu ien te  estado co m p a ra tiv o  de  los  seis p r im eros  meses- 
de  este afio;

Estado comparativo.

Uetta. Afio ISU. Afio ISIS.

E nero.................  >
F e b re ro ............. 16.616-92 27.879-62
M erzo................. 26.U6-99 24.588-42
A b ril...................  28.848-00 25,076-88
M e y o .................  44.261-99 27.907 44
J u n io .................  28.882-15 19.176-17

Dif«r«noi* 
0a m áe

11.262-70
»

1,178-88
»
»

Diterenols on mo&oa.
»

1.658-57
»

16.864-53
6.05U-98

A  continnacióD  se deta llan  los  datos estad ísticos re feren tes  á  la c ­
tancias co n ce d id a s , socorros  y  asilam ientos e fectu ad os , y  tam bién  
se rem ite  re lac ión  d e  los  in gresos y  p a g os  e fectu a d os  du rante e l  
seg u n d o  trim estre  d e l co rr ie n te  a fio  y  e l estado  d e  fon d os  al fin al 
de l m ism o.
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Labor de U  Juab de Madrid. 65»

L a c ta n c ia  a rtific ia l.— E sta d ística .

L a c t ^ c i a s  con ced id as h asta  30 de Ju n io  d e  19 12  p o r la  Junta  
p ro v in c ia l de P rotección  á  la  In fa n c ia  y  R epresión  de la  M endici­
d a d  en  M adrid:

L acta n cias  á niños en BU prim er m es................  2 8  Fallecidos 2

* » segundo m ea .. . . . .  6 ¡j » 2

* > tercer m es.................... 2 0  > l
» » cuarto m ee...................  32 » i
» » quinto m es..................  28 » i
» > sexto  m es....................  lo  » i
» » séptim o mes................  18 > i
> » octavo m es..................  7 ,  o
» » noveno m es................  9  > 0

» » décimo m es................. 5  » q

* » undécim o m es............ 7  » 0

* » duodécimo m es.........  2  > 0

» de más de un año................  7  » ^

T o ta l bs........................  216 1 0

L o s  fa lle cid o s lo  fueron;

De m en in gitis............................. 3

b ro n q u itis ............................  3

g a stro en teritis....................  2

saram pión.............................  1

raquitism o............................. 1

T o t a l ........................  1 0

B onos de leche á niños en ferm os..........................  14

» á enferm os ad u lto s......................  l e  F allecid os 2

L acta n cias term in a d a s...................... 8

A usentadas de M adrid........................ 2
O tras cau sas........................................... 4

Fallecim ientos......................................  1 2

T c.t a l ................................... 26

L o sn iflo e la o ta d o s lo so n rp o rla o ta n c ia a rtiflo ia l. 195 V encidos 22  

* > p o r la c ta n o ia m ix ta ....  2 ü > 2

T otalb» ..................... 216 24

a
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R esu m en  del n úm ero d e  m en d ig os  r e c o g id o s  en  la Via pú blica , 
p e rso n a s  asis tid a s c o n  s o c o r r o s  ó  a u x ilio s  d e  Viaje, in g resa ­
d o s  en  lo s  a s ilo s  y  h osp ita les , y  jo rn a le ro s  q u e  obtu v ieron  
p a peletas d e  tra b a jo , d e sd e  l . °  d e  A b ril hasta e i 3 0  d e  Junio 
d e  1 9 Í2 .

H e a b n e M u j e i e i . N l S o e . TOTAL

T T I A f l ú r > f l  « n  f l o n 87 62 2 1 0 299

Viajes.
D s l l o f r k e s  «4a « 7 0 608 2 0 0 1.075

A fb /»nVr /\  l i t o  r í a s • 9 .484

In g resa d o s  en asilos y  h osp ita les  
p a r tic u la r e s .

T?.l P a f í I a 1 1 7 9
W A a p i t f t l  P r A v i r x A Í A l » 9 9 17

»  de San  C a r lo s ... .................... » 9 9 9
O f i l o 9 » » 5
R a n t i A  O r i a f i n a 9 » 1 0 1 0
R a l A o t o T i a f l 9 9 3 3

R n a a n a . » 9 29 29
" R n  ATI O A T t a A Í A 9 9 26 25
R a n t . ^ e i m A  R a A r a m A r t f A 9 9 14 14
A T t n i a r i A o  O a a o  m n a  r a  ^  A 4 8 6 9 14
R a n  T ^ a A a 4 2 6
R a a t A  V a v I a  A n a  <4a  T A a l^ o » 9 6 6
M a t t í a i a H a  i Í A  R a l A « ) a r i A f l 9 9 3 2
P n T « - f « s m A  p A r i A A p r ' t A n » 9 8 8
M aría  Inm aoulada.................. ................ 9 9 1 1 144

T ota l d e a s is t id o s . . . 2.003

E sta  sam a, unida á  la  de asistidos con anterioridad, form a un 
to ta l de ................................................................................................................................................................... 17.962

E X IST E N C IA S

E d San B orn ardino......................................  896
En va rio s a e llo s ............................................  818

Totsl. 709

8 e  a p rob a ron  ínataneiaB para  fa c ilita r  bon os d e  le ch e  á los  n iflos 
en  n ú m ero  de  83, fo rm a n d o  un  to ta l d e  instancias presen tadas 
d e  218.

E n e l A lb e rg u e  Fern& ndez L a torre  fu eron  asistidas las person as 
sigu ien tes :

H o m b r s i . U n jsrM . K i f la i .  T O T A L

«.2S7
2.980

8.281
1.456

11.748
10.619

C ea bonos de c o m id a ...........  3.206
Con a lbergu e ............................ 6.184

M adrid  I.** d e  J u lio  d e  1912. —  S I  Seereiario d e  laJwita provin­
cial, T .  C a b a l l e r o .
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Represión de la mendicidad.
E8ÜB la pablicación de la Real orden de 8 de Junio último 
dictada por el Excelentísimo señor Ministro de la Gober- 

V.-,. í , Presidente del Consejo Superior de Protec-
■ción á la Infancia 7 Represión de la Mendicidad, una gran labor se 
ba realizado por nuestras Juntas de provincias, como puede verse 
en la sección correspondiente á los Organismos oficiales, tanto en el 
número anterior como en el actual.

Dicha disposición ba sido muy bien recibida por todas partes, y 
•no pocas localidades han adoptado medidas oportunas para separar 
los mendigos profesionales de la vía pública.

Para elb se les ba de proporcionar albergue y socorro, no olvl- 
dando lo difícil que es asilar y reglamentar la vida nómada de es- 
tos desgraciados vagabundos.

Pero A lo que deben tender todos nuestros esfuerzos es A propor­
cionar trabajo á muchos pobres que de él carecen y se ven obliga­
os A recurrir A la caridad pública para alimentar A sus hijos. Con­

viene, por lo tanto, fundar centros de colocación que faciliten bonos 
de trabajo.

El proyecto de colonias agrícolas aprobado por el Consejo Supe­
rior lo tiene en estudio el señor Ministro de la Gobernación para 
convertirlo en proyecto de ley.

Nuestros Auxiliares han hecho una gran labor secundados por los 
agentes, pero es necesario confesar que el público no responde A 
estas iniciativas, fomentándola limosna callejera en tanto quedes- 
defta la suscripción A las Asociaciones benéficas que pueden re­
mediar con verdadero conocimiento de cansa muchas miserias 

-ocultas.
Recibimos trabajos muy interesantes estudiando el problema- uno 

de ellos, debido A un digno Vocal de la Junta de Huesca, lo publi- 
caremos en el número próximo. En una palabra, oreemos que ha 
llegado el momento de que todos extremen su celo. Véanse los ad­
juntos documentos oficiales, quedemostrarAn el trabajo que realizan 
las Autoridades.

Ayuntamiento de Madrid



662 Represión de la Mendicidad.

Real orden dirigida á la Jefatura Superior de la Policía gubernatvia
de Madrid.

Ilustrísimo Beflor:
Para el más exacto cumplimiento de lo que preceptúa el art. 8.®' 

de la Real orden de 8 de Junio último, en la que se dictan reglas 
para reprimir la mendicidad, reitero á V. 8. con la mayor urgencia 
transmita severas disposiciones á los Comisarios de policía. Inspec­
tores. agentes, guardias de Orden público, etc-, para que estas 
autoridades subalternas prohíban de una manera radical y sin ex­
cusa alguna el ejercicio de la mendicidad á los niños, adultos y an­
cianos de ambos sexos que circulen en las vías públicas, pórticos de 
las iglesias y en todo lugar de esparcimiento público, siendo éstos 
recogidos y conducidos al Gobierno civil ó A las ofleinas de la Junta 
provincial de Protección á la Infancia y Repr^ión de la Mendi­
cidad.

Deberá igualmente V. S. dar instrucciones respecto á lo que de­
termina el apartado 12 de la aludida soberana disposición, encare­
ciendo á los agentes que amonesten á todo aquel que dé limosna en 
la vía pública á cualquier mendigo transeúnte, siendo detenido y 
multado el reinoidente que infrinja la precitada disposición.

Ordeno además á V. S. que procuren los dependientes de esa Je­
fatura Superior de Policía prestar inmediata y eficaz ayuda á los 
Auxiliares gratuitos del Consejo Superior de Protección á la Infan­
cia y Represión de la Mendicidad que vayan provistos del corres­
pondiente carnet, coadyuvando así á los fines sociales qne persigue 
esta Corporación de mi presidencia, dispuesta á adoptar todas las 
medidas gubernativas que requiere la constante y vergonzosa inva­
sión de meudigos que circulan libremente por las calles de la Corte.

Y, por último, llamo la atención de V. S. acerca de la Real orden 
circntar dictada por este Ministerio con fecha 20 del corriente mes, 
al objeto de que sea cumplido el Convenio internacional relativo á 
la represión de las publicaciones obscenas en materia de escritos, 
dibujos, imágenes ú objetos pornográficos, y encarezca V. S. á sus 
subordinados la mayor observancia de lo que en la misma se dis­
pone, significándoles la obligación ineludible que tienen, no sólo de 
evitar el mal haciendo que se cumpla lo ordenado, sino también el 
de perseguirlo, imponiendo las multas á que haya lugar, ó pasando 
el tanto de culpa á los Tribunales de Justicia cuando revlata carac­
teres de delito ó caiga bajo la sanción dei Código penal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y d^ás 
efectos. Dios, etc. Madrid 9 de Octubre de 1912.—4- Barroao.
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Reprulón de la mendicidad. 66»
Contestación d ta anterior Real orden.

El señ or  J e fe  S u perior  d e  la  P o lic ía  g u b e rn a t iv a , co n  fe ch a  17 
de  a c tu a l, d ir ig e  al señ or M inistro d e  la  G ob ern a ción , P residen te  
del C on sejo , el s igu ien te  o fic io ;

«E x ce le n t ís im o  señ or: D e  a cu erd o  con  lo  e sta b le c id o  en  la  R ea l 
o rd en  d e  9 d e l a ctu a l, em a n a d a  d e  ese M in isterio , de l d ig n o  ca rg o  
d e  V . E ., re la tiva  & la  fiel o b se rv a n c ia  d e  los  p recep tos  d e  la  de  8 d e  
Ju n io  so b re  represión  d e  la m e n d ic id a d , y  á la  d e  20 d e  S ep tiem bre  
p ró x im o  pasad o, re feren te  & las p u b lica cio n e s  ob scen a s  y  ob je tos  
p orn og rá ficos , hónrem e en  p a rtic ip a r  á V . E . q u e  esta Jefa tu ra  p or  
m ed io  d e  la  ad ju nta  c ircu la r , ha d a d o  a l p erson a l de la  P o lic ía  g u ­
bern a tiva  la s n ecesarias y  r igu rosas in stru cc ion es  p a ra  e l cu m p li­
m ien to  d e  lo  m an d ado  p or  V . E . en  la  p r im era  d e  la s soberanas dis- 
p os ic ion es  d e  qu e qu ed a  h ech o  m érito , y  r e co r d a d o  á  su v e z  el d e  
las órden es d e  este C en tro  d e  18 d e  A g o sto  d e  1911, 3 de  M ayo 
y  11 d e  J u m o  del presente a ñ o , q u e  se con tra en  tam bién  á m en d i­
c id a d , y  d e  c u y a s  d os ú ltim as tu v e  el h on or  d e  e le v a r  á V  E co - 
p ías con  fe ch a  12 d e  Ju n io  pasad o. A l m ism o tiem p o  m e co m p la zco  
en  h a cerle  presente qu e , pen etrado  d e  la  im p ortan cia  q u e  e n v u e lv e  
e l p rob lem a  d e  la  m e n d ic id a d , v erd a d era  lla g a  soc ia l, ha d e  setruír 
^ t a  J e fa tu ra  v e la n d o  in cesan tem ente p o r  la  o b e d ie n c ia  i  cuantas 
d isp osicion es ha d ic ta d o  V . B. sob re  e l p a rticu la r .»

Medidas adoptadas por la Autoridad Eclesiástica en Madrid.
El E x ce len tís im o  señ or O bispo de  M adrid , V o c a l n ato  del C on sejo  

S u perior  d e  P ro tección  á  la  In fan cia  y  R epresión  d e  la  M endicidad  
d e  a cu e rd o  con  e l C a b ild o  C atedral y  c o n  e l T en ien te  A lca ld e  en 
fu n cion es  d e  A lca ld e , Sr. G a rcía  M olinas, tam bién  V o c a l de l Con­
se jo , ha d ispu esto  q u e  n o  se con sien ta  la m e n d ic id a d  en  la s entra­
das d e  las Iglesias.

E sta m ed id a  tan acertad a  ha s id o  a p lau d id a  p o r  toda  la  P rensa  
y  es una ló g ic a  con secu en cia  d e  la R ea l orden  de  8 de  J u n io  sob re  
represión  de  la  m en d ic id a d .

El se fior  O bispo d e  M adrid  ha dem ostrado  co n  su decisión  q u e  e s . 
un esp íritu  a b ie rto  á  toda  orien tación  m od ern a , y  al p ro h ib ir  la 
m en d ic id a d  en los atrios d e  las Ig lesias, antes re fu g io  de  un a sp ec­
to  d e  lo  q u e  se ha lla m a d o  la E spaña p in toresca , ha h ech o  un bien  
d ig n o  d e  tod o  ap lau so, qu e Pro Inpahtia le  p ro d ig a  sinceram en te.

Las Órdenes monásticas postutantes-
A una consulta formulada ante la Secretaría general por el 

lo afguiente*?* * '̂ °***̂  ̂provincial de Navarra se ha contestado-
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ellnstríaímo señor; En vista de la consalta formulada por V. S, en 
nombre de un Alcalde de la provincia de sn digno mando respecto 
& si en las disposiciones de la Real orden de 8 de Junio de 1912 sobre 
represión de la mendicidad se hallan comprendidos los frailes, 
-monjas y ermitaños que recorren los pueblos dedicándc»e á postu­
lar, reproduzco á V. S. el texto de la siguiente soberana disposi- 

■ción, donde se sienta jurisprudencia acerca de una cuestión análo* 
á la expuesta por V. S. en su grato oficio fecha 20 del próximo 

pasado mes:
«Que si bien dispone el art. 4.°, en su relación con el 1. ,̂ de la 

'Real orden de 8 del corriente mes sobre mendicidad que los Oober- 
uadores y Alcaldes respectivos deben impedir la entrada en las 
poblaciones de toda persona que pretenda ejercer la mendicidad, y 
considerar caducadas las autorizaciones concedidas al efecto para 
recoger limosnas, aunque éstas se hallen en poder de Asociaciones 
religiosas, debe, sin embargo, tenerse en cuenta que, siendo el espi- 

•ritu de la citada disposición reprimir un mal social que se ostenta 
en la via pública, teatros, paseos, puertas de las iglesias, etc., ejer­
cida por individuos industriales en la mayoría de los casos, no sería 

' equitativo perseguir y tratar con extremo rigor á aquellas personas 
qne pertenecen & instituciones no mencionadas en la Real orden,

' siempre que éstas demanden ayuda y protección, sin molestar al 
transeúnte, en beneficio de sus respectivos Centros benéficos, per­
fectamente legalizados, los cuales, según conoce V. S, como Presi­
dente de nuestra Junta provincial, realizan meritísimas obras cari- 
‘tativas sin más ñn ni más objeto qne el de recoger, educar y ali­
mentar á numerosos niños, adultos y ancianos indigentes. Pero 
como en manera alguna debe existir tolerancia ni parcialidad en la 
aplicación de las disposiciones que regalan el trascendental proble­
ma que nos ocupa, puede V. S. desde luego adoptar las órdenes que 
su alto criterio juzgue pertinentes al objeto de no declarar válidas 
las licencias otorgadas á las Asociaciones religiosas, impidiendo, 
además, que postulen por las calles y casas acompañadas de niños, 
á quienes sostienen y educan, pues es indudable que con ello pueden 

-causarse perjuicios á la salud de estas criaturas, induciéndolas á la 
ociosidad, cuando lo conveniente y beneficioso es inculcar en el 
niño el amor al estudio, al trabajo, bascando en él la fuente de una 

'riqueza importante, cual es la felicidad corporal y espiritual. En 
este sentido se ha dirigido el Consejo Superior al Ilustrisimo señor 
«Prelado de esta diócesis.»
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Juntas provinciales y  locales.

Almería. La Secretaría general del Consejo Snperior ha contes­
tado en los siguientes términos á una consulta formulada por la 
Junta provincial:

«Para m ayor claridad y  completa satisfacción de esa Junta pro­
vincial respecto á la consulta formulada por V. S., debo manifes­
tarle que el medio práctico de cumplir lo relacionado con la distri­
bución de los fondos que esa entidad recauda, y  que son invertidos 
en su totalidad en el sostenimiento del Asilo de San Eicardo, se­
gún V. S. notifica, como en dicha institución benéfica se prestan 
servicios á niños y  á mendigos, la Tesorería de esa entidad, al ha­
cer la liquidación de gastos é ingresos, no tiene más que desglosar, 
como lo viene haciendo la Junta provincial de Madrid, las cantida­
des repartidas para el funcionamiento del mencionado Centro y  
aplicarlas á los capítulos correspondientes de gastos, según se se­
ñala en el modelo de cuenta remitido oportunamente á V. 6.

Lo que me complazco en comunicarle para su conocimiento y  
como aclaración á la precitada consulta elevada nuevamente á esta 
Secretaría general por V. 8. con fecha 16 del corriente mee.»

Albacete.—£1 Secretario de la Junta provincial consulta é la Se­
cretaría general varios particulares relativos á la cobranza del im­
puesto, habiéndose contestado que desde luego tiene facultades la 
Junta para investigar el impuesto, según dispone el art. 4.® de la 
Real orden de 18 de Enero de 1911, única disposición dictada hasta 
la fecha relacionada con el asunto de que se trata.

Fuentealbilla. -  Si Alcalde, en comunicación fecha 7 do Agosto, 
manifiesta hallarse constituida la Junta local, no habiendo recau­
dación alguna por el impuesto del 6 por 100, por no existir en di­
cha localidad locales para espectáculos públicos.

Que el Ayuntamiento, en su presupuesto, tiene consignadas las 
siguientes partidas para la Beneficencia:

!.■ Para pago á nodrizas por lactancia de expósitos, 800 pe­
setas.—2.* Para socorros domiciliarios y  medicinas á enfermos, 400.
8.* Para la adopción de medios necesarios en los servicios de higle-
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ne y  salubridad, 1 .170,50 .-4 .*  Socorro y  conducción de pobres 
transeantes, 25.—Y  5.* La misma cantidad de 25 pesetas para emi­
grados pobres.

Alicante.—Atendiendo al requerimiento del señor Presidente de 
la  Junta provincial, se remiten tarjetas personales de identificación 
á lus nuevos Auxiliares D.* María del Amparo Hidalgo y  D.* Rosa 
Carbonell de Martínez.

Avila.—A’auarredowdíZía.—El Alcalde dice, con fecha 7 de Sep­
tiembre, que, dadas las pérdidas sufridas por un ciclón, que causó 
la ruina en el pueblo, teme se desarrolle la mendicidad y  em igra­
ción, y  desea que por conducto de este Consejo Superior se pida el 
pronto despacho del expediente que presentó pidiendo se damnifi­
que al vecindario con motivo de las últimas tormentas.

Barco de Avila.— El Alcalde Presidente, en oficio fecha 20 de 
Agosto, da cuenta de hallarse constituida dicha Junta, y  manifiesta 
haber recaudado por el 5 por 100 sobre espectáculos públicos la 
cantidad de 128,52 pesetas para beneficio del niño Bonifacio Jimé­
nez, huérfano de padre, y  que tenia su madre 'gravísimamente en­
ferma (que posteriormente falleció); otra cantidad igual al niño 
Bafael García Botanero, huérfano de padre y  madre, y  el resto, de 
78,52 pesetas, para las ancianas octogenarias viudas María Sánchez 
y  Cesárea Soria, habiéndose acordado en la misma sesión que de la 
cantidad ya dicha se hiciera cargo, para su distribución, el Vocal 
señor Cura párroco.

Han remitido acta de constitución á la Junta general las Juntas 
locales de Momheltrán, Umbrias, L a  Torre, Villafranca de la Sie­
rra, ¡iuñopepe, San Lorenzo, Adanero, Villarejodel VaUe, Sancho- 
rreja , Marlin, Burgohondo, Tolbaños, Zapardiel de la Cañada, 
Jíincochas, Vega de Santa Maria, Encinare», Genuino, San Este­
ban del Valle, Guisando, Muño-Galindo y  San Juan de la Nava.

Badajoz —Sesid» del 20 de Sc^ftemhre.—Reunidos bajo la pre­
sidencia del señor Gobernador civil, Presidente, y  con asistencia 
de los señores Vicario capitular, D. Teodomiro Durán, D. Fernan­
d o  Nicolás, D. Juan Acosta, D. Celestino Rodríguez y  señor Ins­
pector provincial de Sanidad, Seoretarió interino, fué anrobada el 
acta de la anterior.

Dada cuenta de una comunícaoíóu del Consejo Superior partici­
pando quedar enterado de la relación trimestral de ingresos y  gas­
tos correspondientes á los meses de Jnnio, Julio y  Agosto, la Junta 
quedó enterada.

Dada cuenta de una comunicación del Consejo Superior pidiendo 
los datos y  observaciones que tienen relación con el cumplimiento 
de la Real orden sobre supresión de la mendicidad, del acuerdo de
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la Comisión nombrada en la sesión del 26 de Jnnio de imprimir una 
Memoria con loa referidos datos, y  de que esta Memoria se había 

•repartido a los señores Vocales, autoridades, Corporaciones, Prensa 
y  á las Juntas de las demás provincias, la Junta ratificó el acuer­
do, acordándose se diera un voto de gracias mny expresivo á la 

'Comisión por áus trabajos y  por la Memoria.
La Junta quedó enterada, con satisfacción, de la laudatoria co­

municación dirigida al señor Presidente por el Excelentísimo se­
ñor Secretario del Consejo Superior con motivo del envío de la 
Memoria á que se refiere el acuerdo anterior, y  del acuse de recibo 
de la expresada Memoria por la Junta provincial de Gerona.

Dada cuenta de ios trabajos hechos por la Comisión nombrada 
para resolver cuanto hace relación con ei cumpiimiento de la Real 
orden sobre supresión de la mendicidad liasta confiar á la Asocia­
ción pacense de Caridad el cuidado de subvenir á las necesidades 
de los mendigos adultos retirados de la vía pública, la Junta apro­
bó y  ratificó todo lo hecho, acordándose consignar su satisfacción 
en el acta por el éxito de las gestiones de la Comisión.

Estimando la Junta que de los niños recogidos en la vía pública 
debe hacerse cargo directamente, con el fin de atender á sn manu­
tención, vestuario y  educación, por constituir uno de sus principa 
les fines, acordó que una Comisión compuesta por los Sres. Acosta, 
Nicolás y  Rodríguez se encargue de puntualizar cuáles son aque­
llos que reúnen condiciones para ser objeto de la protección de la 
Junta, y  que propongan los medios más adecuados para realizar 
tan nobilísimo fin.

A propuesta del Sr. Durán se acordó obtener una vista fotográ­
fica del comedor de los mendigos, y  se autorizó á dicho señor como 
Tesorero, para que, si el precio es prudencial, se haga una tirada de 
postales con dicha fotografía, A fin de estimular la caridad del ve­
cindario para sostener la institución.

El señor Tesorero dió cuenta de la inversión de fondos en soco­
rros acordados en el interregno de las sesiones por orden del señor 
Gobernador, Presidente, en virtud de la autorización quelefué con­
cedida por la Junta para los casos de urgencia, asi como de las 
cantidades invertidas en el socorro de mendigos en los meses de 
Julio y  Agosto, y  de los niños desde l . “ de Agosto hasta la fecha; 
y  después de examinadas las cuentas por todos los señores Vocales 
presentes, fueron aprobadas.

A propuesta del señor Presidente, en vista de la tardanza en re­
solver la Diputación el asunto relativo al local para el estableci­
miento del Dispensario de la Gota de Leche, y  en virtud de que el 

'Gobernador, Sr. Cabrerizo, estaba dispuesto á ceder tres habltacio-
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nes de las destinadas en el piso segundo del Gobierno á habitación^ 
particular saya, y  de llevar á ellas una parte de las oficinas, que 
boy  están situadas en el piso bajo, se acordó que estas últimas se- 
utilícen para instalar el citado Dispensario, utilizando los ofreci­
mientos del Inspector provincial de Sanidad, Sr. González de Se- 
govia, en la forma determinada y  acordada en la s^ ión  de 26 de- 
Jnnio de 1911, consignándose un expresivo voto de gracias para 
los Sres. Cabrerizo y  González de Segovia por sn demostrado celo- 
en realizar los fines que la Junta persigue.

Se acordó autorizar á les señores Gobernador, Presidente; Teso­
rero y  8r. González de Segovia para realizar la obras y  adquirir el 
mobiliario, material é instrumental n e cta r io  para hacer la com ­
pleta instalación del Dispensario.

— El señor Gobernador, Presidente, en 7 de Septiembre, remite 1& 
cuenta de ingresos y  gastos ocurridos durante los meses de Junio, 
Julio y  Agosto, cuyo resumen es como sigue: Ingresos, 6.950,45 pe­
setas; gastos, 3.166,55; existencia en Oaja, 3.783,90.

Peraleda del Tonc^'o.—En oficio fecha 10 de Agosto remite eP 
Alcalde copia de los extractos de las sesiones celebradas por dicha 
Junta, no enviando el balance de ingresos y  gastos por no haberse- 
recaudado cantidad alguna.

Manifiesta que, existiendo en dicha localidad contados pobres, 
éstos son socorridos por las personas caritativas de la misma.

B inojoea  del Valle.—El Alcalde, en oficio de 8 de Agosto, rem i­
te copia de los acuerdos tomados por dicha Junta, no remitiendo- 
estado de ingresos y  gastos por no haberse recaudado cantidad al­
guna por el impuesto del 5 por 100.

Burguilloa-—El Alcalde, Presidente de la Junta local, en 7 dd 
Agosto, remite copia de los acuerdos tomados en las sesiones cele­
bradas por dicha entidad, donde se hacen constar no postular por 
las calles los mendigos por ser éstos atendidos en sus domlcilioB 
por la caridad oficial; que el Ayuntamiento tiene esublecidas pen­
siones para los pobres de solemnidad físicamente impedidos y  
aquellos otros que por su edad valetudinaria están impedidos parar 
el trabajo. También auxilia dicha Corporación con sus fondos du­
rante la época de la lactancia á los hijos de los jornaleros necesi­
tados, reparte socorros domiciliarios y  en otras formas distintas 
atiende á los necesitados.

Hace constar dicha Junta que no ha realizado ningún ingreso- 
por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos.

Moneeierio.—El Alcalde, en oficio fecha 10 de Agosto, remite- 
extracto de las sesiones celebradas por dicha Junta, en el que se- 
hace cemstar no existe espectáculo público de ninguna clase, y  loa­
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donativos particulares son en especies y  entregados p o r lo sv e c i 
nos M ntativos directamente á los necesitados.

-H a n  remitido acta de constitución á la Secretaría general las 
Juntas locales de loa pueblos de Carhayuela, Capilla BenQuer^n. 
« a  fo r r e  de San Miguel, Sesmero, Puebla del P rior, Puebla de 
la S etn a , Orellana de,la Sierra, Trasierra, Llera  y  L a  Nava 

O hvensa.-E\  Alcalde, en oficio fecha 9 de Agosto remite conío 
acta de constitución de dicha Junta local, y  q^ie por las res 

pectivas Comisiones se están llevando á la práctica los rtifarc t

que necesitan implorar la caridad pública. ^ ^
B n T celoaa -S esión  del 9 de M a reo .-B e  reunieron en el Salón de

Torras Snfloi n A ^  ^ Aironso, iíarella, Juncal,
a s S n c ia  el i  P (l 'O y  Albó, Excusaron sú
scsTe ITeni V i r  «arque-

n i  ^ P°’' '" e í i ‘líbles ocupaciones
y  aprobada el acta de la anterior, el Secretario

Comí' Memoria expositiva de ia iabor de la
Comisión permanente desde la última reunión del pleno de U Jum

- — • -

Se ratifican loe acuerdos tomados por la Sección Jurídica v Te
MemorI!, «« en la

Se aprueba también definitivamente, y por unanimidad el Re
glamento interior del Albergue provisional de nifios abandonaHoe 
presentado en la anterior Junta. abandonados

Se da cuenta de la Real orden de 16 de Febrero del corriente aflo 
nombrando Vocal de la Junta á D. Juan Román García.

El Presidente hizo un resumen del anteproyecto de extinción de 
la vagancia local presentado á la Junta por ios Sres. Pulg y  í i f o L

NvHn 1  ̂ ponencia por su concienzudo trabajo, que alcanza &
t<^08 los aspectos que presenta tan com plicado problema, y  pone 
de reheve el lema que guia á la Junta en todas sus acciones. L  que 

trabajo no es un castigo, sino un deber de todo ciudadano  ̂
Abunda en « criterio de la ponencia sobre U necesidad de ana 

de vagos tal como existe en otras nacionesi y  se ofreció para 
mientras ésta no exista, & poner á disposición de la Junta ia ’fa*!mU

45
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tad coeroitiva que el Estado le facilita, aplicable implícitamente & 
la vagancia, com o es la de las quincenas.

Además expone la idea de que la «Casa de Trabajo», cuyo esta­
blecimiento propone la ponencia, pudiera utilizarse también para 
correccional, á fin de que no ocurra Ic que actualmente con algu­
nos ciudadanos, que piensan en la cárcel como establecimiento de 
descanso más que de corrección.

Cree el señor Presidente que tal vez ee pudiera solicitar del Ex- 
celentisimo señor Ministro de Gracia de Justicia los medios de ha­
cer viable este pensamiento.

El Sr. Rahola abunda en las ideas vertidas por el señor Presiden­
te, aunque cree que el tiempo de duración de una quincena gober­
nativa no da margen para ninguna reforma en e! individuo objeto 
de la misma, por lo cual opina que á lo que se debe ir en primer 
término es á lograr la promulgación de la Ley contra la vagancia 
que se consigna en el anteproyecto.

No obstante, añadeque en el seno de la Sección Jurídica, al tra­
tarse de la referida Ley, los Sres. Carner y  Junoy hicieron algunas 
atinadísimas observaciones encaminadas á hacer ver los peligros 
que aquélla podría llevar en sí, pues es bien sabido que otras le­
yes coercitivas han tenido en España una aplicación muy distinta 
de la que aspira el legislador.

El Sr. Carner dijo que tanto él como el Sr. Junoy expresaron en 
la Sección Jurídica su recelo ante el temor de que la Ley de repre­
sión de la vagancia pudiera aplicarse en alguna ocasión para repre­
sión política, puesto que nuestra Sociedad no está lo suüoientemente 
preparada para hacer uso de ciertas leyes que, siendo medidas de 
seguridad en otros países, se convierten en el nuestro en armas de 
dos tilos.

Opina que tal vez el medio más práctico y  viable para abordar 
el problema de la extinción de la vagancia en Barcelona sería el 
de empezar con la fundación de instituciones protectoras, y  no con 
la aplicación de leyes represivas.

A pesar de todo, añadió que la idea vertida en la ponencia es dig­
na de estudio, y  por ella aceptó el formar junto con el 8r. Rahola 
otra ponencia para estudiar este asunto, prometiendo contribuir se­
riamente en él.

El Dr. López dice que el problema de la vagancia está intimamen­
te ligado con el de la mendicidad, y  que uno y  otro contingentes 
en Barcelona son fruto más de la inmigración que de la población 
indígena.

Cita el caso de las expediciones en masa de mendigos de Valencia 
y  de Madrid con destino á Barcelona, y  por ello oree que poco rê
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saltado podrán dar eaantaB medidas se tomen mientras no se repri- 
ma enérgieamenle la inmigraciÓD.

Pregunta á la Presideneía si sería posible la reexpedición de la 
inmigración parasitaria, á lo que contestó ésta que ya se practica
L T i d " v  VaT reexpedidas inmediatamente á
Madrid y  Valencia, respectivamente, las dos caravanas de mendi-
gos forasteros consignadas á Barcelona por las autoridades de aque- 
lias capitales á que se referia el Dr. López. ^

Este insiste en la necesidad de la repatriación rápida y  severa
E c e s  dT  I e 3  P'-««í'iencía que se estudien los medios más

ju stl u “ eor?r d ^ creer que no esjusta la teoría de que cada Municipio cuide de sus pobres, y  opina

'llee que si los Municipios no pueden sostener sus 
p iro  afl d Diputaciones, y  en el último término, el Estado.

n  Sr Martí ’ T  !  'El Sr. Marti y  Baqué propone el nombramiento de una Ponencia
s e T e l^ rd o  Í ?  P'-^y^etee debatidos, el frnto de la cual podria ser elevado á la consideración del Gobierno

nombrada ya por la
crea más p l r t ! n e ó f e . ‘ * “ '  ^ 1*̂  Junta lo q u e  á su juicio

El Sr Cereceda oree que. independientemente y  sin esperar leyes 
que tardarán en venir, podría comenzarse á poner en práctica S  
plan de la Ponencia para la extinción de la vagancia 
 ̂ L1 Sr. Pens dice que tiene presentada á la Junta una Memoria 

(que figura en el archivo), acerca de la instalación de talleres en el 
Albergue Provisional, y  que por su carácter similar al de la Ponen- 

t f  podría incorporarse á ella.
El Sr. Puig y  Alfonso dice que los talleres que propone el Sr Pe- 

aba d « “ «1 Albergue p L is io n a l  para niflos
í n  inieiación en las artes y  ofi^cios y  des-
tinados á 1^ menores de diez y  seis años, de manera que son dos 
cosas completamente distintas.

A  propuesta de la Presidencia se acuerda, no obstante, que la 
Ponencia estudie la Memoria del Sr. Perla para ver si puede inoor- 
poraree al anteproyecto de la represión de la vagancia.

El Secretario da lectura del dictamen de la Ponencia (que figura 
*n el archivo) sobre colocación de nifli» en Granjas agriw las sien­
d o  aprobado por unanimidad. ’
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Para llevarlo á la práctica ee acnerda establecer los tres grupos, 
parvulario, elemental y  superior, que cita el dictamen, en los esta­
blecimientos de que actualmente se sirve la Junta y  en otros que 
estime conveniente la Comisión permanente.

Se da cuenta también de la Memoria sobre el Instituto Marítimo 
pretuberculoso, la cual se costodia en el archivo.

El ponente, Dr. Blanc, sintetiza los extremos de su trabajo, y  se 
acuerda que la Comisión permanente se encargue de llevarlo á la 
práctica, dando cuenta de sus gestiones á la Junta.

Se acuerda la apertura del Restaurant de Maternidad de Hosta- 
franchs y  la instalación de otros en Gracia y  Sun Martin de Proven- 
sais, ó Pueblo Nuevo.

El Secretario dice que, cumpliendo el mandato de la Junta, se 
habla puesto al habla ya  con el Secretario de los Amigos de los 
Pobres, por si en el edificio que posee dicha Asociación en aquella 
barriada pudiera haber un local para instalarlo. Añade que también 
se ha bocho público, por medio de la Prensa, el deseo de la Junta 
de alojar estos resiaurants en instituciones benéficas ya fundadas, 
ion  el objeto de ahorrar gastos de alquiler y  de personal.

La Junta aprueba las referidas gestiones, acordando además es­
tablecer el turno de comedores escolares propuest<')8 por la Comi­
sión permanente, para lo cual arrendará locales al aire libre.para 
alojar en ellos durante las horas de mediodía los niños que disfru­
ten del beneficio de los Comedores escolares

Se acuerda también la creación de Parques Infantiles, para cui­
dar en ellos durante el día de los niños cuyas madres han de acu­
dir al trabajo, y la do Paseos escolares semanales al campo, como 
complemento de la obra de los Comedores escolares.

El Secretario da cuenta de las conferencias celebradas con la 
señora Marquesa de Castelldosrius para organizar la recogida y  
amparo de niñas, habiéndose ya puesto de acuerdo mediante unas 
bases según las cuales la referida señora Marquesa y  las demás 
señoras que constituyen en Barcelona el Comité de la Asociación 
Internacional para la Protección á la Joven formarán un Patro­
nato con facultades directivas delegadas de la Junta; dicho Patro­
nato estará en relación con la comisión de señoras, que cuidarán 
de] régimen de la Caaa de ia m ilia , para niñas.

Son aprobadas las gestiones practicadas por el Secretario, y s& 
acuerda poner en vias de práctica la nueva obra.

Previas algunas explioaeiones del doctor Blanc, se acuerda 
empezar la obra de Pupiltye en el campo, para hijos de padre* 
tuberculosos.

El Dr- López propone que la Junta se adhiera como miembro pro-
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tector al Primer Congreso de Higiene escolar, qne ha de celebrarse 
en Barcelona durante los dias 8-al 13 del mes próximo.

Asi se acuerda.
El Sr. Junoy propone que la Junta delegue al Dr. López para 

llevar la representación de la misma en las tareas del Congreso 
El Sr. Corominas observa que, según sea lo que se trate en el 

C o n g r io , sería necesario que la Junta diese & su representante la 
tónica de su criterio; & lo que contesta el Dr. López que los temas á 
tratar son todos de higiene escolar y . por lo tanto, puramente cien- 
tíficos.

En vista de ello, queda nombrado el Dr. López delegado de la 
Junta en el mencionado Congreso.

El Sr. Juncal, que asiste por vez primera á la Junta, se ofrece & 
los reunidos, asociándose con gusto á las tareas de la misma y  aña­
de que, con motivo del próximo Congreso de Higiene Escolar cree 
que la Junta podría presentar al mismo unas conclusiones encami- 
nadas á la desaparición de los locales donde están instaladas las 
actuales escuelas públicas de Barcelona, por antihigiénicas y  anti­
pedagógicas.

El Sr. Junoy. en nombre de los presentes, corresponde al saludo 
<iei or, Jqhc&I.
H .?  A la Junta la hija po-
litica de D. Manuel Bertrand, y  para no abrir la dolorosa herida que 
el fallecimiento de tan preclaro ciudadano le ocasionara, se ha abs-

mismo; pero que ahora que se ha retirado 
cábele decir que Barcelona ha perdido una de las flguras que más 
la honraban y la Junta uno de los colaboradores más dispuestos á 
ayudarla, como lo prueba que el último documento que Armó hom­
bre tan atareado en los negocios como D. Manuel Bertrand fué el

. e f . Z p é ’d i r " ’ ”  “  ■*
El Sr. Junoy, en nombre de todos los presentes, se adhiere á las 

palabras pronunciadas por la Presidencia y  pide que conste en acta

ciu d a irn o  filantrópico
Asi se acuerda.
Se da cuenta de la actual campaña promovida por loe empresa­

rios de teatros y  cines de Barcelona pidiendo la supresión del im- 
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos, destinado á las Juntas de 
Protección á la Infancia.

El Secretarlo dice que esta campaña es una derivación de la pro-
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movida por loa empreaarioB de Valencia y  Madrid para proteatar 
del 10 por 100 sobre recaudación por eapectáculoa públicos que 
aquellos Ayuntamieutos les cobran como impuesto substitutivo del 
de consumos.

Afiade que para contrarrestar los efectos que pudiera causar la ex­
posición que los empresarios de Barcelona elevan al señor Ministro 
Hacienda en solicitud de que se les libre de! impuesto del 5 por 100, 
la Comisión permanente se ha anticipado & presentar al referido 
señor Ministro otra exposición pidiendo sea sostenido, y  acompa­
ñando un extracto de la labor de la Junta desde su constitución, 
para demostrar el empleo de las cantidades que por tal concepto 
percibe y  el beneficio que reportan 4 las clases menesterosas.

A propuesta de aljjunos de los presentes, que ostentan el cargo 
de senadores y  diputados, se acuerda cursar al señor Ministro de 
Hacienda un telegrama, firmado por todos los Vocales de la Junta 
que tienen asiento en las Cámaras, apoyando la exposición cursada 
por la Junta.

Finalmente se da cuenta del estado de la Caja.
Tarraaa.— El señor Alcalde, Presidente de la Junta local, en 29 de 

Agosto, remite dos ejemplares de ,1a cuenta de ingresos y  gastos- 
correspondiente ai primer semestre del año actual, cuyo resumen 
es como sigue:

Ingresos, 4.207,51 pesetas; gastos, 1.645,75; existencia para el 
segundo semestre, 2.661,76.

Sampedor-—El Alcalde, con fecha 22 de Agosto, remite copia de 
la sesión celebrada en 1.® de Abril último, con relación de los indi­
viduos que forman dicha Junta.

Manifiesta en la citada comunicación que son sin importancia los 
donativos particulares, y  nulos los ingresos por el impuesto del 
6 por 100 sobre espectáculos públicos. Que dicha Junta se limita á 
invertir la cantidad consignada en el presupuesto municipal en la 
forma más justa y  razonable al objeto de remediar en lo posible 
loa malee que afligen á la infancia y  al desvalido.

Eaplugas de Llobregat.—El Alcalde, Presidente, en com unica­
ción fecha 27 de Agosto, notifica hallarse constituida la Junta, no 
remitiendo estado de cuentas por no haberse celebrado espectácu­
los públicos y, por tanto, no haberse recaudado cantidad por tal 
concepto.

Da cuenta en dicho oficio que funciona en la localidad una Co­
misión de damas que tiene á su cargo el cuidado, auxilio y  asisten­
cia de los pobres y  enfermos, porque dicha Junta local, para rea­
lizar la obra que le está encomendada, no ha tenido más que unir 
su esfuerzo al de la Junta de damas.
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CaatelloU.—YA Alcalde, Presidente de la Janta local, con oficio 
fecha 17 de Aposto, remite acta de constitución, manifestando no 
existe mendicidad de ninguna clase, tanto en personas mayores 
com o en menores.

La citada autoridad dice que no se recauda cantidad por el im­
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos ni tampoco por do­
nativos particulares.

San Feliú de Torelló.—En comunicación fecba 26 de Agosto, 
significa el Alcalde hallarse constituida dicha Junta local, no re­
mitiendo esta jo  de ingresos y  gastos por no celebrarse espectácu­
los públicos. Manifiesta dicha autoridad no quedan desatendidas las 
necesidades de la infancia, las cuales son atendidas por la Asocia­
ción Municipal de Beneficencia, de cuya Asociación remite la M e­
moria y  estado de cuentas del alio 1911.

ManlUeu.—En oficio de 19 de Agosto da cuenta á este Consejo 
Superior el Alcalde de haber quedado constituida en dicha loeali- 
dad una Asociación municipal debidamente autorísada y  regida 
por las personas de mayor honorabilidad, siendo su Junta consul­
tiva la de Protección, cuya Asociación ha de cuidar de subvenir 
todas las necesidadas de las familias pobres con loa fondos que pro­
duzcan, los cuales imponen á los asociados donativos extraordina­
rios, y  el 20 por 100 sobre espectáculos públicos que dicha Junta ha 
cedido ai fondo de la expresada Asociación, si bien es de escasisima 
importancia este ingreso.

Que en lo que se refiere á la mendicidad, está prohibida en públi­
co, habiendo ordenado á sus dependientes que no sea permitida la 
entrada á la población de ningún mendicante forastero, y , por úl­
timo, que por los excelentes resultados obtenidos en las poblacio­
nes en que funcionan Asociaciones de esta índole, espera que den­
tro de poco tiempo quedará en dicha villa extinguida la mendici­
dad, protegida la infancia y  atendidas debidamente las necesida­
des de las familias pobres.

Caldas de Monlbu¡/.—Dice el Alcalde, con fecha 12 de Agosto, 
que se ha constituido dicha Junta local, habiéndose recaudado la 
cantidad do 119,80 pesetas por el impuesto del 6 por lOü sobre es­
pectáculos públicos, cuya suma obra en poder del señor Tesorero.

— Las Juntas locales de la provinciaque han remitido últimamon - 
te acta de constitución á la Secretaria general son:

Santa María de Mirallta, Olesa de Bonearalls, Senlmanat. San 
Vicente dele Xorta, Santa Cecilia de Montserrat, Aguilar de Sega- 

rra . La Vola, Gélida, ^Vartorell, Tiano. La Llacuna, San Agustín  
de Llusanés, L a  Roca, San Justo Leavern, Castellvi de la Morca, 
Montmeló, Vacarisas, San Pedro de lorelló  y  Camponet. '
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Baleares. —Sesión del 12 de A gosto .- Abierta la sesión por el se­
ñor Gobernador, Presidente, se leyó el acta de la sesión anterior, 
que fué aprobada por unanimidad.

Asistieron los Sres. Morell, Vives, Valenzuela, Páiau, Maura, 
Vleéns, Torres, y  Estada.

El Secretario da cuenta de la liquidación de Hacienda correspon­
diente ai mes de Julio, y  que importa 416,79 pesetas, acordándose 
devolverla con el aprobado de la Junta.

Son leídas varias comunicaciones recibidas y contestadas.
Varios señores presentes formulan peticiones á favoi* de personas 

necesitadas.
El Secretario da lectura á la instancia documentada presentada 

por Josefa Magraner solicitando se le conceda una subvención para 
pagar una nodriza.

Se acuerda concederle un socorro en metálico.
Mahón.—El señor Alcalde, en 19 de Septiembre, remite el extrac­

to de la sesión celebrada por la Junta local en 9 de Marzo, en el 
cual se detallan los ingresos y  gastos efectuados por dicho organis­
mo, cuyo resumen es com o sigue: Ingresos, pesetas 724,64.

Do la expresada suma, la Junta acordó la distribución siguiente: 
60 por 100 á la Protección á la Infancia, pesetas 434,79; .30 por ICO 
á la Represión de la Mendicidad, 217,39; 10 por lOO para atencio­
nes de personal, 72,46; total igual, 724,64.

Santa Eulalia.—Kn comiinicación fecha 19 de Agosto manifles- 
ta el Alcalde no haber mendigos postulantes que imploren la cari­
dad pública.

Que cuando algún vecino carece de lo necesario para comer, 
acude al Concejal del barrio, «juieii se entera de sus necesidades, le 
socorre y  designa á dos vecinos que le hacen una cuestación públi­
ca itniiediatamente, en la que le recogen alimentos suficientes para 
vivir dos ó tres meses. Que además, cuando hay algún enfermo y  
sin recursos, se le entrega una papeleta firmada por la Alcaldía 
para <iue vaya al establecimiento benéfico que sostiene el Ayunta­
miento con fondos del común, gratis para los pobres; que en los ha­
bitantes do este distrito está tan arraigada la hermosa vlrtuil de la 
caridad, que cuando se hace una cuestación para una familia po­
bre, no hay vecino, por pocos recursos que tenga, que deje de con­
tribuir.

Manifiesta la referida autori<lad no haberse recaudado cantidad 
alguna por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, en 
atención A que no los hay; que tampoco hay niños vagabundos ni 
abandonados por sus nadres, puesto que, como las casas del término 
municipal se hallan completamente diseminadas y  todos los vecí-

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales 7  focales.
-----------------------------------------------------------

z z T C if^ '

í H ~ = = r = = " . r „ ^ ^ ^ ^ ^
viando el estado de P°»’ Junta, no en­
cantidad alguna. ^ ^ recaudado

" ™ ; „ í ' r  ?  ■*' ™-
. .  f e „ . . . e „ o . e , o , V o ^ r e f e r . “^ “ r  “
J J Z V " ’ ' " ’ ‘' ® ' " ’ ' »  C .ja , pe.

com o signe; ®° ofloio, cuyo resumen es

s r j ; , : r ; . - r i f e : r  p S , á f r T ' é . “
con  comunicación fecha 17 de Re f  k”  *  ̂<3icha Junta local, 
.e e e r d . .  , „ „ . e o ,  p „  á ie i l  í '  f ; ’ ’ " ' " ' ’ ' ' ' '  “ P «  <!« 1»>

“ e ' d T l ^ o r s I L r r

In n « a ef aír.cana, y  que los fondos se remitieron Ala

r i

rro , e fe . d , , e r „ ; e f d “ , r ¿ w ' é

l«  j Ü„',T de f  * “ °  IP 'P t  .n ter .d ea Junta de que los socorros recaudados con motiyo de la auaorin
c.6n p er. ,o . d .m „ ,d e ,d „ . per , . .  e . t .e .r o , »  o e J r M . :  é „  i Z X

(

Ayuntamiento de Madrid



618 Otganiimos oíicUlea

vineiaa de Castilla,-León yGalicia,importantes 36 pesetas, se liabian 
ingresado en el Gobierno Civil. Que según las ouentas presentadas 
por la Tesoreria, no se había recaudado cantidad alguna por el im­
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos.

TTan remitido lista de constitución á la Secretaría general las 
Juntas locales de Tórtoles, Cubillo del Campo, Castrillo de JJofo- 
judios, Cillaperlata, Galorde, Campolara, Hontoria de la CoMÍe- 
ro , Baaconcillos del Toso, Castil de Peones, Avellauosa de Muño, 
Carosa, Cantabrana, Berlanga, La Aguilera, Caleruega y  A reni­
llas de Eíopisuerga-

Cádiz.—C'e«ía.— El Alcalde, Presidente de la Junta local, en ofi­
cio fecha 12 de Septiembre, manifiesta que habiendo hecho renuncia 
del cargo de Secretario de dicha Junta el Vocal que lo ejercía, don 
Adolfo Molla Orozco, en sesión de 18 de Agosto se acordó nombrar 
para el referido cargo al también Vocal D, Manuel Mastres Toril.

Canarias.—Sesión del 21 de Septiembre.—En el Gobierno Civil 
celebró esta Junta su sesión reglamentaria con la asistencia de los 
señores Alcalde, D. Marcos Peraza, Director de la Escuela Normal, 
D. Diego Gingón, D. Esteban Briganty y D. Reslituto Tenás, adop­
tándose los siguientes acuerdos:

1. ° Lectura y  aprobación del acta anterior.
2. ® Queda enterada la Junta de la recaudación por espectáculc» 

públicos en el mes pasado, que íué de 517,19 pesetas.
3. ® Interesar del Excelentísimo Ayuntamiento que en los próxi­

mos presupuestos consigne la cantidad de 2.760 pesetas, para satis­
facer el alquiler de la casa Asilo de Mendicidad,

4. ® Reiterar á dicha Corporación la conveniencia de facilitar 
cuanto antes terreno donde construir el edificio en proyecto, cuya 
solicitud hizo esta Junta con fecha 4 de Julio próximo pasado, y 
cuya urgencia reclaman de continuo la vida de los pobres y  asi­
lados.

Santa Cruz de Tenerife.—YA señor Gobernador, Presidente, en 
10 de Septiembre, remite relación de ingresos y  gastos efectuados 
por la Junta durante el segundo trimestre, cuyo resumen es como 
sigue:

ingresos, 2.959,61 pesetas; gastos, 2.758,50; existencia para el 
tercer trimestre, 201,11.

Córdoba.— El señor Gobernador, Presidente, en l .°  de Octubre, 
remite el estado de ingresos y gastos efectuados por la Junta du­
rante el segundo trimestre;

Ingresos, 9.321,18; gastos, 3.860,55; existencia para el tercer tri­
mestre, 5.470,63.

Corufta.—¿’esitin del I.® de Ju lio .—Se reunieron en el despacho
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de] señor Gobernador civil, y  bajo bu presidencia, losSres D Tlri« 
fonso Mosquera, D. EmUio Ramos Leira. D Fernando r ^kí 'J  1  
Dolores Pardo de Ldpez Morillo, D.» ¿a r ia  Oaesada n  
Barbeito Cerviflo de Martínez Morás, D Valentín Villa ' *

s r :  t  r í
? c .r r „ t  ^
n  Director de la Gota de Leche. Vocal

-  , » e , .  í : i r r ; : = s : r r “, r : , - r ; r =
nimid d r ?  «1 mismo, se acordó por una­
nimidad testimoniar á dicho señor el agradecimiento de esta Junta

: : ^ r o r í a r r s ; ° “ ^“ ^̂ “  ^ e n c o m e n d a r :

Comisión permanente y

mir una de las plazas de sirvienta de la Gota de Leche é instituir 
tra de Auxiliar de Registros, con encargo de dirigir y  vigilar las

del Consultorio,Jy preparado y  reparto de los biberones dotán

e l í ™ .  ,  i=ec™ . r i . ,  , „ e  depende . c . t o e n . e  de S y

. . . .  t r  :■
tos prestigios goza por sus entusiastas trabajos

i n f ^ r  d T c h r  r d e m o s t r a t i v o  de la asistencia 
nfautil en dicho establecimiento desde el día 20 de Mayo, siguien-

?® *  ’ nauguraeíÓD, hasta el ;il del mismo mes.
El Vc»al Sr. Rublo Mareo manifestó que en el mes de Junio se

^ b ía  elevado considerablemente el número de solicitantes á los
beneflciüs de la Institución, & alguna de las cuales, haciendo uso
c t r : R e g l a m e n t o  p ¡ra  ca r e x c :  !  
clónales y  de urgencia, habla concedido el socorro de lactancU.
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habiendo pasado todas las solidtndes, según lo acordado por la Co­
misión permanente y  ejecutiva, & informe de la de Puericultura; 
pero que era indispensable limitar á un número determinado el de 
los niños socorridos, evitando asi el tener que suspender luego di­
cho socorro por falta de recursos.

La Sra. D.‘  María Quesada informó & la .Junta de los trabajos que, 
com o Vocal de la Comisión de Puericultura, realizó en comproba­
ción de las circunstancias de pobreza alegadas por las solicitantes, 
manifestando qne todas, sin excepción, son merecedoras del beneñ- 
cío que solicitan.

Hizo presente que, en algunas, la pobreza se traduce en miseria, 
habiendo encontrado verdaderos casos de famélicos, necesitados de 
protección; pero que entendía también era preferible limitar el nú­
mero de niños á tener luego que suspender la lactancia por falta de 
recursos en presupuesto.

Por unanimidad se acordó limitar el número de niños socorridos 
al de las solicitudes presentadas hasta la fecha, estableciendo un 
tnrno para las que posteriormente se presenten, que irán cubriendo 
las vacantes que se sucedan; todo ínterin la Junta uo disponga de 
otros recursos para poder ampliar el número de plazas.

' Á  este último efecto, lo mismo que para acometer lo antes posible 
loe demás servicios de protección que esta Junta tiene en estudio, 
se acordó, á propuesta del señor Gobernador, Presidente, abrir una 
suscripción, á cuyo fln se dirigirán circulares al público, Socieda­
des de recreo y  obreras, Fábrica de tabacos y  demás centros de 
trabajo, solicitando el ooncurso pecuniario, que, con los fondos pro­
cedentes del Impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, 
permitirá desenvolver más rápidamente los fines para que estas 
Juntas han sido creadas.

Por unanimidad se acordó también solicitar del Excelentí­
simo Ayuntamiento y  la Diputación incluyan en sus próximos 
presupuestos alguna cantidad destinada A subvencionar la Gota 
de r.eche.

Por unanimidad se acordó dar las gracias A D. Enrique Teijeiro, 
propietario de la «Lechería Gallega», por sn donativo de cincuenta 
y  cuatro botellas que en calidad de préstamo había facilitado á la 
Gota de Leche, y  que á su devolución dejó en beneficio del estable­
cimiento.

Por ol Secretarlo se dió lectura A la Real orden de 8 de Junio úl­
timo, dictando reglas para reprimir la mendicidad, y  se acordó 
cumplir con toda energía y  decisión las disposiciones de la supe­
rioridad para extirpar esta llaga social, solicitando donativos que 
aumenten los exiguos fondos procedentes del impuesto del 5 por 100,
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del 5 por 100 pendientes del pasado afio, j  los de Enero y  Febrero, 
de Importe despectivo 117,01 y  69,89 pesetas, que se someterán al 
Pleno después de oida la Comisión investigadora.

Se enteró de las comunicaciones remitidas por las Secciones ter­
cera y  primera de la Junta.

Se acordó proceder al nombramiento de Vicepresidente en la 
próxima plenaria.

Aprobóse en principio una lista provisional que se redactó para 
Auxiliares gratuitos.

Enterado de las Memorias recibidas de las Juntas locales de Fi- 
gueras y Cassá de la Selva y  de la provincial de Sevilla.

Interesar de la Dirección del Instituto general y  técnico la pro­
puesta del Profesor normal que ha de ocupar la vacante de D. Isi­
dro Paltré.

Constar en acta el sentimiento por el fallecimiento de una hija 
•del Vocal nato D, Agustín Riera, Presidente de la Diputación pro­
vincial.

Sesión del Pleno de 26 M areo.— Se aprueba el acta de la anterior.
Elegir para Vicepresidente al Vocal D. Pompeyo de Quintana.
Quedan ratlfleados los acuerdos de la Comisión ejecutiva y  se 

confirman los de las Secciones.
Aprobar estados recaudatorios pendientes de 1911; se nombra al 

señor Contador-Tesorero para entender, en nombre y  representa­
ción de la Junta, en los conciertos tributarios con las empresas de 
espectáculos, comunicándose á la Delegación de Hacienda y  al 
Ayuntamiento, y  se presta conformidad a los estados de Enero y  
Febrero.

Aceptar la propuesta del Profesor de Pedagogía D. Antonio Ló­
pez Cal por el Instituto general y  técnico, elevándola á la Superio­
ridad.

Quedan propuestos para Auxiliares gratuitos los sefiores: doña 
Eosa de Berenguer de Cinrana, D.‘  Mercedes de Barraquer de 
Buruh, D. José Dalmáu Carlos, D. Silvestre Santaló, D. Narciso 
Sambola, D. Ernesto Vivas, D. José María Vilahur y  D. Ildefonso 
Kuiz de Morcillo, que se adicionarán si fuese couvenieute.

Felicitar expresivamente al Secretario general del Consejo Supe 
rior, Dr. D. Manuel de Tolosa Latour, por la merecida concesión por 
el Gobierno de la Gran Cruz de Beneficencia,

Abril.—No se celebró sesión por ausencia de los señores Presiden­
te y  Vicepresidente.

Sesión de la Ejecutiva del 29 Mayo.—Aprobación del acta an­
terior.

Pasar á informe de la Sección cuarta una comunicación de esta
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Alcaldía interesando medidas de protección á favor de d . ,  ^  
y  que cuando de asuntos arsrentes «e t -» . I  ^ ^

3 = r s = s = § = s : :
O ' ■”  - o » .—

y  I b T p t ™  “ o ,;?  =>■”  ™  ™  “ “ - o
cibanam es de rosolvir la Junta* °  “  ™'

e o U r T . * S u e ° . l ™ ™ l Z  ’ * “  " “ ' “ ' ‘ ■‘ «■I « -»n labor, ™ » « » d lo  el p „ „ J ,  e „ „ p e „ r ,e  i

t e r l r » ”  "  " » “ » - < i » - d . n  .p r.p .U ae l.e  actas an-

Se pos^iona ei Vocal electo D. Antonio López Cal 
Enterado de la Real orden de 8 Tnnin nnv 

dándola á la Sección tercera ^ ^  ̂ trasla-

p u S ‘ ; r : i L t r ™  d i L i :  ^ '»
i .  C ..a -H ..p io“  » l« 0 .  en

Aprobar estados recaudatorios de Enero á Ahfii d ^
Contaduría. °  después de oída

r z r  t  s * r  « ” -  - - -  "

• e n r ^ T o i ^ k r i r p a r .  V^r^Je “ '■■ 

d e r i n r  ; ¿ a r : : t c ^ ,  *■ “ ■

y o r S . 7 . i r : : * c r "  » ™ -

í r . t i r , ”„ 7 r r  i :  i r ™ - :  r  ^
mente cuenta, Je in,tr..ce y  de, l e a l r r ” ' ’ *

Vicepresidente ^ '  L l L o T r í o t r ^ r T " / ' " ° ' ' ^ °  
que anteriormente tenía presentad  f i a
rada manifestación del 8r. Llanos de deiar el ’ relte-
«Mente, admitió dieba d im lín r o r r n l^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
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acta el sentimiento qne le causaba la irrevocable resolución de 
aquél y  el agradecimiento al mismo por los meritisimos servicios 
que había prestado en el desempeño de dicho cargo.

El Gobernador, Presidente, díó cuenta á la Junta del donativo 
que el Marqués de Rafal le había hecho personalmente, procedente 
de la Testamentaría de la señora Condesa viuda de Bgaña, para qne 
lo distribuyera en obras benéficas entre los Asilos de esta Corte, y  
que de dicho donativo, que ascendía á 2.000 pesetas, entregaba & 
ia Junta 750 para el Asilo de Vallehermoso y  Albergue Fernández 
Latorre, y  el resto lo repartiría entre otros Asilos y  Colegios bené­
ficos, entre los cuales figurarían algunos de aquellos en que la Junta 
tiene pobres ancianos y  nifios asilados.

El 8r. López Niifiez, en nombre de todos los señores Vocales, e x ­
presó su agradecimiento al señor Presidente por dicho donativo, 
acordándose por unanimidad dar un voto de gracias á aquél y  que 
se hiciera, al mismo tiempo, constar en acta el agradecimiento al 
señor Marqués de Rafal.

Por el Secretario se dió lectura de los Vocales que, eu virtud del 
acuerdo de la anterior, debían de cesar en el cargo, así como de los 
que substitnian á aquéllos, y  que son los siguientes:

Cesan: por el Instituto do San Isidro, D. Manuel Burillo; el Insti­
tuto nombra nuevamente al mismo.

Madre de familia, D.* Blanca G. Muñoz; se nombra en substitución 
á D.“ María Gayangos de Serrano.

Escuela Normal de Maestros: cesa D. Manuel Fernández; no han 
contestado indicando el nuevo Vocal.

Refugio y  Piedad: cesa el señor Duque de Bailón; no han contes­
tado indicando el nuevo Vocal.

Padre de farailia: cesa D. Oodofredo Escribano; se ha nombrado 
á D. Estanislao de Urquijo.

Cuna de Jesús: cesa I). Ricardo Molina; no han contestado indi­
cando el nuevo Vocal.

Asociación de la Prensa: cesa D. José Trullás; nombrado nueva­
mente el mismo.

Además fué nombrado Vocal D. Práxedes Zancada- en represen­
tación del Ateneo de Madrid, cuya Corporación no babia designado 
basta el dia un individuo de la misma que la representara en la 
Junta; y , además, el señor Gobernador, Presidente, nombró madre 
de familia, en virtud de las facultades que le concede el Reglamento 
de 24 de Enero de lfi08, á la señora Marquesa de Aldama.

La Junta aprobó dichos nombramientos.
Se dió cuenta á continuación del dictamen de la Sección primera» 

recaído en vista de la solicitud del Dr. Carazo, que interesaba el
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Bieho díetao>/n Z Z n ^ : t e s " : ^ : : '
«Se reconoce la necesidad por h i^ íe n / así:
tección 4 la Infancia y  R lresM n  ‘í® Pro-
Gotas de Leche, mientras ésta no la e !f de acudir á las
nistro de las raciones lácteas diarias en fr
en calidad y  cantidad en relación eón J  ̂ ««Parados cada una, 

Abierta discusión a cercl de l l ?  "««««¡dades del nifio,.
opaso á su aprobación, m anifestando'áur 
por la Secretaría se había mandado a * estadística que
rosuitaba que daba in m e jo ra b t  r au,t t / l  l e r ^ "  
lactancia artificial suministraba  ̂ *̂ “ ® P"*'*
que de 323 niños que hablan recibid i Junta, puesto
Julio, babian fauL ido s o u L n "  I V e 'n 'T ^ 'n  
luferior á la que arrojan otras estaÍlstieas v  oup” ' 
no debía aeudirse á otras Gotas de r h ’ ^  ««usiguiente.

El Sr. Cerecedo expSío one ! !  '«  '«  J^^ta.
vención, sino la compra de leche en i « 'a , no una sub-
H Ur. C „ .z o ,  y  ,„ a " Ó L .!d .r .b .  h 1™  interesaba
leebe e „  la. eondieione, ,n e  , .  = a p . „ r , “r D r ' 0 .™ ’ : ' " ' “ "  '*

.e'^i'.^’j a í  7 t T S “  r :  “  r r
Gotas de Leche establecidas  ̂ utilizar las

p « r r  s“ ;r .e ™ :.T .r ^ ^  ■“
por la Sección correspondiente comorend^^''d’"* " '®  proposición

se babian re ,e r i/„  a lian  ^

su . extremos, excepto en aquel ,n e  proponé k T
de una subsección que entienda en »m ,«? creación en la Junta
y  abierta discusión sobre ella el S? '«  Puericultura;
previsto el e . , „  en el ReBl.me^.o l  y*  e .t í
se halla en el Consejo Superior m a ^ ? „ n  f °  “ probación definitiva 
por estar previsto ya en el mencionado Re^i^ ^''' '>“ « t>°
excepcional importancia la Puericultura f Z  T T °  *®"®'‘
pectus de módica y  legal necesitA„ri« '"trauterina en sus dos as- 
didas rigurosas para que las emba ^
Kestación y  se eviten los Infanticidiory «bon o
tanta frecuencia se vienen realizando c í “ 'n«lee que con

i6
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s e s ! r  term in a da  la

d e u f r l r ^ Í  ^ 3 ;> « fe -A b ie P t a  U  aeai6o b a jo  la  preeiden eia  
del l im o  Sr. D . A lv a ro  L óp ez  N ú le z ,  V icep resid en te  d e  la  Jnn ta  
y  ^ e v i a  le ctu ra  d e  la  an terior , qu ed ó  ésta a p ro b a d a  p o r  m ia n im i’ 
d a d ^ S e  a p rob ó  igu a lm en te  la  r e la c ió n  rem itid a  p o r  la  Delesraeión 
d e  H acien d a  d e l im puesto  de l 5 p or  100 so b re  esp ectácu los  p ú b l i e o í

d e  pesetas con  11 céntim os. Se d ló  iee iu ra  de l estado  de  cu e n ­
ta s  d e  J u lio , s ien d o  ap rob ad o .

D ada  le ctu ra  del a cu erd o  re ca íd o  en  U  S ección  tercera  nom bran
do  P residen te  y  V icep resid en te  de  la  m ism a á  los  Sres. D  C arlos 
M artin A lv a re z  y  D . F e lip e  M ontoya , la  Ju n ta  h izo con star s^  sa 
tis fa cc ión  p o r  d ich o s  nom bram iontod

Se d ió  cuen ta  d e  la  estad ística  d e  traba jos, q u e  a rro ja  e l resu lta .

h om bres; 41 m u je r e s ^  i  n !Ío s  
T o ta l ,  88. V ia jes : biUetes d e  ca rid ad  e x p e d id o s , 5 4  h om bres 7¡¿ m u  
le res  y S S n i f t o s .  Cartas d e  socorro  fa c ilita d a s , 97 I n g r ^ a d ls  en

1, Santa Cristina, d ; o tros  A silos , 3 ; tota l, 12, T o ta l d e  asistidos

un total d T l 8  8 2 ^ d e  asistidos con  an ter ior id a d  form a  
un total üe 18.826. In stan cias; p id ie n d o  socorro  y  v ia ie  117- f,i«m
asilo , 57; tota l. 174. E x isten cia : en  V a lle h e rm o L  i n  J>'
A silos , .'J47; tota l, 758. A lb e rg u e  F ern á n d ez  la  T o r r e ’ asistidos 
desde  el d ,a  20 d e  J u lio  hasta el 23 d e  A g o sto  d e  1912 c o n T  
de  co m id a , 1.145 hom bres, 2.824 m u jerek  1 47H n i Í t .  ^
5 .445. L as  5.445 ra c ion es  fa c ilita d a s  im portan  en  tota l 1 oSt 
tas c o n  55 cén tim os. Con a lb e rg u e , 1.687 h om bres i ano ' , ^ ®* 
767 Diflos. T ota l, 3 .883. h om bres, J.439 m u jeres y

— E l seflor S ecretario  d e  Ja Junts «n  v rt.. n  .  v 
cu en ta  de  in gresos  y  gastos  e fectu ados p or  el 
ran te el se g a n d o  sem estre, c u y o  r « iu m e 7 e s  e l S  ^ e  " ^

v i r r ^ H a T a r j Í L t / /  ^ d t - l - r  Í  i r ?
ñ o r .  q u e  fu é  ap rob a d a  p or  u n an im idad . A  c o n t ín n a - í  
la liq u id a c ió n  rem itida p o r  el seC or D e le g a d o  de 
se  refiere  á  la  can tid a d  reca u d a d a  d u r a n í  e l m i  d e  j l l  ü í t Z  
p o r  el im pu esto  d e l 6 p o r  100 so b re  Jos esp ectá cu los  p ú b ll^  l T  
bradoB en  ésta, q u e  ascien d e  á  1 .379,99 pesetas ^

S egu idam en te  e l Dr. M ayora l hace uso d e  la  p a la b ra  m a n ifesr .n  
d o  q o o  b .  E o .p ^ „ u  „  H it o  J „ t ,  y  Z í á
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las deticiencias de que adolece. Expone sus proyectos para refor­
marla, y  al efecto dice que ha encargado á un técnico la confección 
de un presupuesto de las obras que estima indispensable realizar.

El señor Tesorero-Contador manifiesta que los fondos de la Junta 
y  sus atenciones no permiten la ejecución de grandes obras. Re­
cuerda que la Hospedería cuenta con una subvención del Ayun­
tamiento de 4.000 pesetas, y  estima que debe la Junta no descan­
sar hasta que dicha institución cumpla sus fines, para lo cual pue­
de este organismo ayudarle.

A propuesta del Sr. Dávila (Secretario) se acuerda nombrar al 
Dr. Mayoral para que forme parte de la Comisión nombrada para 
inspeccionar los establecimientos benéficos y  que esta Comisión 
traiga presupuesto y  soluciones concretas.

Leida una solicitud de Antonio González Cazorla interesando el 
ingreso en algún establecimiento de una niña hija suya que, según 
dice, se encuentra en el vecino pueblo de Véiez-Málaga, se acordó 
que se averigüe si la niña es de Vélez y  se encuentra alli, y  caso 
afirmativo, que el solicitante se dirija á la Junta local de dicho pue­
blo, sin perjuicio de que este organismo también lo haga, intere­
sando el que se haga cargo de la niña y  la recluya en algún esta­
blecimiento benéfico.

El Sr. G arda Herrera da cuenta del estudio realizado por la po­
nencia nombrada por la Junta en lo que se refiere & los conciei’toe 
celebrados por el señor Delegado de Hacienda y  el empresario de 
la Plaza do Toros, del impuesto del 6 por 100. Propone como con­
clusión que se dirija una consulta al Consejo Superior, exponiéndo­
le los antecedentes del asunto y  todos los datos, para que éste soli­
cite del señor Ministro de Hacienda declaración de si están bien 
hechos los conciertos, ó deben hacerse de otro modo, y  sepa la Junta 
á qué atenerse.

A  propuesta del Sr. García Herrera se acuerda nombrar al doc­
tor Mayoral módico del comedor gratuito.

Por último, se acuerda que la Comisión permanente se reúna todos 
los días para preparar los asuntos que hayan de someterse á la 
Junta.

—-Pueblos que ban remitido acta de constitución á la Secretaria 
general: Paracela, Riogordo y  Algarrobo.

__Ho aquí el texto de una comunicación dirigida al Gobernador,
Presidente de la Junta provincial de Málaga, por la Secretarla ge­
neral del Consejo Superior;

cllustrisimo señor: Se ha recibido en esta Secretarla general la 
comunicación de V . 8 ., fecha 28 de Septiembre último, en la que se 
sirve exponer el escaso rendimiento que produce en esa capital el
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impuesto del 5 por :00  creado sobre las entradas y  localidades de

r r » . r ' “  ^  ^
Como el espíritu de la consulta formulada por V. S es onuesto

ZíZVlTnTf a esa D e leg a ird e 'aaeienda á Ja Real orden de 2 de Marzo del corriente año muv es 
peoialmente en lo que respecta á los conciertos celebrados entre 
dicha entidad administrativa y  la Empresa de la plaza de torL  
este Consejo Superior considera muy razonable y  digno de eloaió 
el acuerdo adoptado por la Junta de su presidencia / n o  p re s tr  la 
conformidad solicitada por la Delegación de Hacienda en vista de 

perjuicios que se ocasiona á los intereses de la Junta provincial
con un concierto que no excede del 35 por 100. importe del aforo
de las localidades de venta ordinaria en dicho espectáculo público 

Entiende este Consejo Superior, en atención á las d ifiL itadei

por la CommóD permanente del Consejo de Estado y  confirmada 
por Rea orden del Ministerio de Hacienda de 25 de j L i o  de 1912 
de Haoie''ri interpuesto contra la Delegación
á V S : dice en su art.'S.» lo que transcribo

«Que debe aclararse la Real orden de 2 de Marzo último en el 
«entido de que cuando las entidades 6 Corporaciones interesadas en 
los iLcargosno prestasen su conformidad al concierto, el Delegado

á Ja persona solicitante, deberl U- 
mitarlo á las cuotas del Tesoro.»

Declárase asimismo por el Consejo de Estado que será indisDen- 
sable que los Ayuntamientos y  las Juntas de Protección á la Infan- 
cía presten su conformidad á los conciertos establecidos ó que Pr^ 
leudan establecer la Delegaciones de Hacienda, sin cuyo requ íito  
no podrán éstos celebrarse. ^  requisito

5 n o 7 im  fn’i ̂  ^ percibir el
p ú b l ln ^  iocalidades vendidas al
público por la Empresa aludida, procede, si asi lo estima oportuno 
no prestar su conformidad de aquí en adelante al mencionado con- 
cierto por ser altamente lesivo á los sagrados intereses y  fines que 
la Iey .»“  encomendados por m iL te r io  de

V alen cla .-E l señor Gobernador, Presidente, en 31 Agosto, re-
í í  ^  ocurridos durante el segundo
trimestre, cuyo pormenor es el siguiente:

Ingresos, 14.613,83 pesetas; gastos, 12.986,91; existencia para el
tercer trimestre, 1.626,92. « “ wa para el
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Vizcaya.—Sestd« del 17 de Agosto. —Se rennió para tratar de la 
cantidad y  forma en que esta Junta había de contribuir á socorrer á 
las victimas de la galerna sentida en nuestras costas.

Abierta la sesión, el señor Presidente explica el motivo de la con­
vocatoria, diciendo que desde luego la Junta debe aunarse al ge- 
DOTa! sentimiento de caridad sentido por toda España, siendo, como 
es, la más llamada á aliviar la desgracia de los muchos huérfanos 
que han quedado desamparados á la desaparición de sus padres y  
mayores. '

Dice que la Junta [debe atenderlos, siempre dentro de sos recur­
sos, y  que para ello se debe estudiar una forma que prácticamente 
venga á mejorar su situación. Propone que se imponga en libretas 
de Cajas de ahorros una cantidad, que puede ser de 5.000, 7.500 
ó 10.000 pesetas, encargando el reparto y  la administración de esta 
cantidad á la Junta local de Bermeo.

El 8r. Zarandona dice que la proposición del señor Gobernador 
es la más oportuna, debiendo únicamente exceptuarse á los varones 
mayores de diez años, por ser costumbre en la gente de mar salir á 
esa edad ganando medio jornal. Pregunta á la .Tunta si los niños 
expósitos han de ser considerados como huérfanos para los efectos 
del socorro, y  se acuerda que sean socorridos todos los niños que 
estén formando parte de una familia cuyo padre ó cabeza de fa­
milia haya desaparecido en la catástrofe.

El 8r. Gana estima que, teniendo una existencia en Caja de 43.000 
pesetas, se debe señalar una cantidad fija, para que con ella se so­
corra á tos menores; la Junta acuerda destinar 10.000 pesetas.

Puesto á estudio el modo de emplear ia cantidad presupuesta, 
se acuerda ofrecer á las niñas menores de diez años y  mayores de 
cinco edncacióu en el Colegio de Castrourdiales, y  á los niños faci­
litarles cartillas de Caja de ahorro. 8e nombra, á propuesta del se­
ñor Gana, una Comisión que se encargue de todo io relacionado 
con el reparto del socorro, formada por el señor G ob^nador, la se­
ñora de Errazqnln y  los Sres. Zarandona y  Calle, siendo Vocal Se­
cretario el 6r. Alberca.

Se acuerda comunicarse eon la Junta local de Bermeo.
— iSeatti» deí 2S de Agosto. — La. Comisión Ejecutiva se reunió 

bajo la presidencia del Sr. Zarandona, Vicepresidente de la misma, 
y  asistencia del Secretario, Sr. Alberca.

Dada lectura del acta de la anterior, fné aprobada.
Seguidamente fueron examinadas las solicitudes presentadas en 

demanda de socorros, recayendo sobre las mismas los siguientes 
acuerdos:

Conceder al solicitante Raimundo Echevarría dos raoionee ordi-
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narias diarias en la Beneflcencia Domiciliaria, de cargo de esta 
Junta, durante tres meses.

Prorrogar á laidra Darán la ración ordinaria que viene perci- 
Mendo por cuenta de esta Junta en la Beneflcencia Domiciliaria 
hasta el dia 26 de Octubre próximo venidero.

Comunicar á Margarita Arción que su petición debe hacerla por 
conducto de la Junta local de Santnrce, de donde es vecina la solí- 
eitan-te, y  que aquélla la remita informada á esta provincia! para 
su ulterior resolución.

Conceder & Cáator Martínez una ración ordinaria diaria en dicha 
institución durante tres meses.

Igualmente A Nicasio Martínez dos raciones ordinarias y  un litro 
de leche común diarios por término de un m «i, y  desestimar las so- 
«eitudes presentadas por Isabel Pérez, Basiiisa Oliden y  José Po- 
veda.

A ctos protectores.
Durante el mes de S e p c ie m h r e  han realizado los siguientes los 

Auxiliares gratuitos del Consejo Superior.
A riza  O r a c ia  (D. Mariano), carnet .911, ha conducido al Gobier­

no c ^  á veintinueve mendigos. Algunos de estos servicios los ha 
realizado en unión, de los Auxiliares Sres. Montano y  Guinea.

Caoc1.\- P bhalbb (D. Francisco), carnet 16.S, cinco. Al conducir á 
nno de ellos al Gobierno en unión del Sr. Pérez Lozano, el mendi­
go les insultó y amenazó de muerte.

E scobar  Na v a r r o  {Lt. Fernando), car«ef 32, Alm ería, ordenó el 
mgreso en el Asilo de San Ricardo del niño de cinco años Antonio 
Moya, que estaba abandonado por sus padres. El mismo acto pro­
tector ha realizado con otros tres niños que encontró vagando por 
un paseo. Devolvió á su padre á una muchacha de quince aflos 
raptada por su novio, incoando en el Juzgado el correspondiente 
proceso.

P uentes y  G ahcIa Bagübro {D. Emilio), carnet 192, recogió 
dos ancianos de ochenta y  cinco y  setenta y  cuatro aftos, respec­
tivamente, que estaban vagando, y  los cuales ingresaron en un 
Asilo.

ü ü k z Albz  B a s a n t a  (D. Jesús,), co r «c f 235. condujo á cuatro  men 
dií(os al Gobierno civ il.

Guinea Martin (D. Modesto), 910, diee y  siete. Algunos
de estos actos los ha realizado con la cooperación de loe Sres Mon­
tano y  Ariza.
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Montano Pdch (D. Grancisoo), carnet 271, veinticuairo.
MüSoz Alvarez (D. Alfonso), carnet 302, entregar á sa madre & 

nn niflo.
Merino (D. Andrés), carnet 263, ingresó en un Asilo á tm  n iao-
OuETB (D. Emilio), carnet 194, ha realizado veintiocho investi­

gaciones por orden de la Junta provincial.
En las obras de derribo de una casa de la calle del Cuervo ocu­

rrió un hundimiento de un piso, cogiendo debajo á dos obreros, que 
resaltaron con heridas de pronóstico reservado.

Los dos obreros fueron auxiliados y  conducidos á la Casa de So­
corro por nuestro Auxiliar Sr. Ollele.

P eña (D. Antonio), carnet 44, proporcionó billetes de caridad á 
un matrimonio, enfermo del pecho el marido.

Pír e z  L ozano (D . Francisco), carnet 163, ha conducido á varios 
mendigos al Gobierno, realizando varias investigaciones por orden 
de la Junta provincial y  hecho algunas denuncias en favor de la 
infancia.

Algunos de estos trabajos loa ha realizado en colaboración con 
el Sr. Pérez Vara.

Rjca (D- Manuel Diez de la) condujo á la Comisaria & un niño 
extraviado.

Rosa (D. Fernando Luis de la), carnet 266, ha realizado varias 
investigaciones por orden de la Junta provincial y  eondueido-al­
gunos mendigos al Gobierno civil.
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Congrego \aciQ- 
nal del Niño en

M ü R f D i a t
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BOB. Más tarde, lentamente, se organiza su sistema nervioso para 
comprobar los reflejos é interponer entre el deseo y  la realización 
reflexiones y  deiiberaciones internas, cada vez más numerosas, que 
contribuyen á que el individoo sea daeflo de si mismo.

Solamente hacia los veinte afios adquiere conciencia completa 
de bus actos. De quince á veinte aftos, al despertarse el instinto se­
xual y  sus poderosos impulsos, el niño necesita una constante dis­
ciplina, que desgraciadamente no halla en la actualidad, en medio 
de las múltiples tentaciones de la vida de la ciudad.

En estos últimos afios, declara el Dr. Toulouse que la disciplina 
se ha relajado extraordinariamente en todos los medios sociales, 
desde la escuela hasta el cuartel, y  el niño, sobre todo, de las cla­
ses pobres, en donde está abandonado á sí mismo, sucumbe á la 
violencia de sus instintos mal domados.

Propone que se oiganicen con urgencia las obras escolares y  de 
aprendizaje.

Desde luego, el problema, decimos nosotros, es de higiene moral, 
y  solamente la solidaridad entre el padre, el médico y  el maestro 
pueden diferenciar los casos patológicos de los ineducados. Unos y  
Otros necesitan tratamientos severos.

La desmoralización de Hace algún tiempo que la opinión pd- 
la infancia V la «Poste blíoa se preocupa de los escandalosos abu- 
Restante» (Francia). «  sos de la Poste Restante. Si respecto & los

adultos son necesarias disposiciones que 
limiten las escandalosas costumbres y  laS intrigas de las que la 
P . B . es siempre cómplice, aun son más Imperiosas cuando se tra­
ta de proteger la infancia alejándola de este ambiente de desmora­
lización. Es sabido la gran clientela de estudiantes y  jóvenes obre­
ros que acuden á las oficinas de la P . R.

En algunas naciones se ha resuelto ya  en parte el problema. 
Véase lo que dice L e Reléventent Social sobre la organización de 
la P. B. en Inglaterra;

«En una ciudad de 80Ü.00I.) habitantes (Liverpool), el público no 
puede recibir cartas por la P , B. más que en media docena de ofi­
cinas. Los reglamentos dicen:

•La P . B . se establece solamente para las personas extrañas á ta 
localidad 2/ loa viajeros, y  su uso, en todo caso, se limita A tres meses.

•Las cartas dirigidas A iniciales ó á un nombre ficticio no son re­
cibidas en la P . B ., sino remitidas al departamento de cartas no 
distribuidas, para luego ser quemadas.»

Véase, por otra parte, el texto oficial de las órdenes puestas en 
vigor en.Suiza;
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«Los objetos de cnalqnier naturaleza dirigidos por la P . R. á mu^ 
chachos ó muchachas menores de diez y  seis afios no pueden entre­
garse 81 no van acompañados de sus padres ú otros miembros adal- 

de su familia, tutor ó persona encargada de la educación y  vi­
gilancia, ó presentando autorización escrita y  legalizada de estas 
personas que les permita retirar el envío. La Dirección de! depar­
tamento, 6, de no existir ésta, la Dirección general de Correos, de­
cide en los casos dudosos.» (Orden de sw vicio H4 de 1910),

Respecto á Francia aun no existe ningún Reglamento oficial re ­
lativo ú este.

Recientemente, el Senador Mr. Berenguer interpeló á los poderes 
públicos, depositando en la Cámara un proyecto de ley para que no 
sea entregada á los menores la correspondencia sin autorización de 
sos padres.

Por otra parte, el Congreso nacional contra lapornografia , que 
tuvo lugar en el mes de Marzo último, emitió el siguiente voto;

«El Congreso, con el fin de reprimir la desmoralización de la ju ­
ventud por los abusos de la P . R . , emite el acuerdo de que el Sub­
secretario de Estado de Correos, Telégrafos y  Telé/onos estudie y  
haga aplicar lo más pronto posible un Reglamento que permita re­
chazar toda correspondencia dirigida con iniciales ó fórmulas con­
vencionales y  de no entregar la correspondencia á los jóvenes sin 
ciertas garantías que se determinen.»

Por último, el Comité consnUieo de Correos, Telégrafos y  Telé­
fonos, que el 11 de Junio último, en una reunión celebrada bajo la 
presidencia da Mr. Ch. Chanmei. dió cuenta de un dictamen muy 
documentado de Mr. Arthur Bernheim sobre el asunto de la P . *  
después de una interesante discusión, emitió los siguientes acuerdos!

1.® «Que la urjeta  de visita y  el sobre de una carta recibida 
por la P. R. no se consideren como pruebas suficientes para obte- 
U  comunes dirigidos bajo un nombre k

»2.® Que la Administración tome la iniciativa de las medidas ne­
cesarias para que los muchachos menores de diez y  seis años y  las 
jóvenes de menos de diez y ocho no puedan retirar corresponden- 
cia dirigida A la P . B. sin la asistencia ó autorización de los pa­
dres, tutor ó persona adulta que pertenezca á la familia ó encargada 
de la educación del niño.

•3.» Que el Gobierno proponga al legislador prohíba en las 
P . B. privadas la entrega de corréspondmeias destinadas á meno­
res, aplicando una sanción penal al incumplimiento de esta prohi­
bición.»
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La natalidad Se ha dado á la  pablieidad la estadística del moví- 
en F ra n c ia  miento de población en Francia dorante el afio 1911, 
en 1911 . * *  la cual no puede menos de interesar á los amigos de 

la infancia, puesto que la defensa de ésta es la de la 
-nación; porque toda disminución en los nacimientos, com o todo es­
fuerzo por aumentarles y  por conservar la vida de la infancia, tiene 
sus repercusiones inmediatas en la vitalidad del país.

Esta última estadística es muy triste. El balance entre nacimien­
tos y  defunciones se salda este aflo con déficit: las muertes superan 
á los nacimientos en 34.869, mientras que el afio 1910 tuvo un exce­
dente de nacimientos de 71.418. Ninguna causa extraordinaria pue­
de explicar el actual exceso de defunciones, que, para mayor pena, 
va acompaftado de una disminución de nacimientos que llega á la 
cifra de 32.276. Es la primera vez que se señala una inferioridad 
tan triste com o alarmante.

Una minoría de departamentos posee aún excedente de nacimien­
tos. Las regiones del Norte y  del Este, el Limousín, la Córcega y, 
sobre todo, la Bretafia exceden eu nacimientos, mientras que la 
Borgofia y  el valle del Garona presentan una cifra muy baja de na­
cimientos.

La mortalidad en Francia es más elevada que en Alemania, In­
glaterra, Bélgica, Países Bajos y  Estados escandinavos.

No existe más causa para explicar esta disminución tan conside­
rable de nacimientos que el espíritu de los franceses, que, por una 

‘restricción voluntaria, cuyo principal móvil es el egoísmo, limitan 
cada vez más el número de hijos.

En 1910 el excedente anual de nacimientos sobre las defunciones 
correspondía por cada 10,000 habitantes:

A Bélgica, de 86.—A Australia, de 109.— A Inglaterra, de 115.— 
A Alemania, de 136.— A Países Bajos, de 150-

En Francia era sólo de 18; pero esta cifra en 1911 la encontramos 
transformada en un excedente de de/unciones sobre los nacim ien­
tos, igual á 9 por cada 10.000 habitantes.

El Congreso de Ya deciamos en el número anterior que Bélgica 
Protección á la se prepara con gran entusiasmo á celebrar un Cer- 

’ lnianda belga, tamen internacional do protección á la infancia.
En confirmación de ello, el seflor Ministro de la Go­

bernación, como Presidente nato del Consejo Superior, ha recibido 
la Real orden comunicada del Ministerio de Estado, concebida en 
los términos que se insertan á continuación:

«Excelentísimo seflor; El seflor Encargado de Negocios de Bélgi­
ca  en esta Corte, en nota de fecha 15 de Septiembre, dice á este De-
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parlamento lo que sigue: Tengo la honra de remitir á V. E un eiem- 
piar del extracto del Monitor belga de 3 de Agosto de 1912 conte­
niendo el texto del Real decreto relaiiro á la organización de un 
Congreso Internacional para la protección á la infancia, que tendrá 
lugar en Bruselas el mes de Julio de 1913. Como V. E. no ignora 
Bélgica se esfuerza hace muchos años en crear en su territorio un 
Centro internacional de obras y  patronatos y  de protección de ia 
infancia. Su actividad en la materia se ha manifestado por varios 
Congresos internacionales que han tenido lugar en Amberes, Bruse­
las y  Lieja. En 1894, «i Congreso de Patronatos, reunido en Ambe­
res, instituyó un Comité internacional, teniendo por misión la orga­
nización en Bélgica de Congresos periódicos, con objeto dedar solu­
ción á los problemas emanados de la protección de la infancia Di- 
eho Comité fué designado con el nombre de Comité Internacio- 
na de Patronatos, y  eligió como Presidente al seílor Ministro de 
Estado, Julio de Jenne. Reunióse eu Ginebra el mes de Agosto 
de 1896, y  en Bruselas el mes de Noviembre, creándose entonces de 
entre ellos una Comisión permanente internacional que formó los 
Estatutos de la Unión Internacional de Patronatos. En la sesión que 
tuvo lugar en Bruselas el 10 de Noviembre de 1896, la Comisión In­
ternacional de Patronatos decidió dar conocimiento oficial al Go­
bierno belga de la constitución de la Comisión permanente, rogán­
dole lo hiciera ó su vez á los Gobiernos extranjeros. El Con-Toso de 
Patronatos que tuvo lugar en Lieja en 1906 decidió mnntenor ia 
Unión Internacional de Patronatos, reeligió y  completó la Comisión 
permanente, que comprendía Delegados de todos los países, encar­
gándole diese los pasos necesarios para establecer una Conferencia 
internacional, cuyo objeto fuese la protección de los nifios moral- 
mente abandonados.

En el Congreso de Patronatos que se reunió en 1911, el Represen­
tante d.9 Chile emitió un voto en favor de la creación en Bruselas 
de una oficina internacional, y  por la proposición de los Delegados 
de Hungría, la Asamblea decidió la fundación de una revista in­
ternacional. En el intervalo de 1907, y  como consecuencia de un 
Congreso que tuvo lugar en Bruselas, se creó la Unión internacio­
nal para la protección de la infancia en su primera edad (La Gota 
de Leche), cuya oficina permanente, que tiene su domicilio en Bru­
selas, funciona regularmente y  recibe subsidios de muchos Gobier­
nos. hi Congreso que el Gobierno del Rey, mi augusto Soberano se 
propone organizar para el mes de Julio de 1913 tendrá por objeto 
el coronamiento de la labor realizada por los Congresos preceden­
tes, los que establecieron las bases. Se ocupará principalmente de 
la constitución de una oficina internacional para la protección de
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la iufaQcia. Tengo la honra de invitar al Gobierno español en nombre 
del belga de qae aquél Gobierno se haga representar en el Congre~ 
so por Delegados oficíales, llamando la atención de Vuestra Ezce- 
Igucía sobre lo importante que serla la creación en los diferentes 
países de Comisiones de Patronatos, para favorecer la participación 
en el Congreso de instituciones públicas, de trabajos privados, que 
se  ocupen de la protección de la infancia en su primera edad, de la 
higiene infantil, de la infancia abandonada ó delicuente y  de le­
yes especiales para niños».

Contestando al transcripto oficio, el señor ^(iuiatfo de la Goberna­
ción ba dirigido, con fecha 17 del actual, una Real orden al Ministe­
rio de EiStado para que llegue á conocimiento del Gobierno belga, 
notificando que en tiempo oportuno será nombrada la personalidad 
que ba de ostentar la representación de España en el Congreso 
Internacional de 1&13, y  que respecto á la  invitación que en dicha 
Real orden se bace á España, no han menester estimulo, ni los Po­
deres públicos, ni las entidades benéficas, ni los particulares, pues 
«u  nuestra Patria se rinden, por fortuna, verdadera atención á los 
problemas que afectan á la salud física y  moral del niño, como lo 
demuestran las importantes disposiciones vigentes dictadas con tan 
benéfico ílu.

E S P A Ñ O L A

UCongresoEspañol C o n c l u s i o n e s  a p r o b a d a s . — Sección 1.*; 
Internadoaal de la Bacieriologia. — Primera. Según la doctrina 
Tuberculosis. *  *  del doctor Perrán, comprobada por algunos 

experimentadores, existe el polimorfismo del 
bacilo tuberculoso de Koch con caracteres tan acentuados que se 
diferencian hasta el día y  se describen separadamente por los su­
yos propios los tipos A . B. G. (a-r de Koch) y D.; el Congreso, en su 
Sección de Bacteriología, admira la labor del eminente sabio y  se 
abstiene de opinar sobre este punto, esperando para hacerlo á que 
estos estudios alcancen sanción más completa.

Segunda. La Patogenia de la tub^culosis parece consistir más 
en una acción química que en una acción vida, pero siempre de­
pendiente del germen especifico invasor, eu función con el organis­
mo Invadido (l).

(1) E lla  ooaoluaión m  aprobó por mayoría. Una raspetabla miooria sus* 
toDió que la  tabaroulosls uo dupeode «lempra d« la aoulón mlorobiaua, lino 
que H« daMrmiua taa rHaularmeuia por uua pariurbaBióu nutritiva eu la oual 
ee forman de un modo aatógeno produotoa bloqulmlooi de aoolón tinoaena, i 
loe qae pueden servir de vebioulo los baol.oe de Koob y  otros muobos cuer­
pos vivos.
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Tercera. Las naevas teorías reinantes en la Ciencia sobre in- 
municiad imponen la conveniencia de realizar estudios experimen­
tales encaminados á combatir la anafilaxia producida por las inyec­
ciones de antigenos tuberculosos.

Cuarta. El problema de la inmunidad activa se encierra en el 
estudio bioquímico del germen específico en relación con la bioquí­
m ica celular del hombre.

Quinta. La sueroterapia antituberculosa no ha couseguido hasta 
el día resolvOT el problema de la inmunidad pasiva de los tubercu­
losos.

Sexta. La vacunación antituberculosa, ó sea la inmunización 
activa del hombre y  de los animales contra la tuberculosis, es un 
problema que no está definitivamente resuelto.

Sección  2.®: Medicina'—Primera. Dada la capital importancia 
que entraña el diagnóstico lo antes posible de la tuberculosis pul­
monar, no debe el Médico desdeñar medio alguno de Jos propues­
tos por la Ciencia con tal fin, por cuanto todos son necesarios, y 
en ninguno solo, por importante que parezca, puede fundamentar 
aquel diagnóstico precoz.

Segunda. Que sin negar en absoluto la posibilidad de la heren- 
■ cia de semillas, en la práctica, lo que principalmente deberá tener­
se en cuenta es la herencia de terreno ó heredo predisposición. De 
los dos progenitores, es la madre la que más influjo ejerce en este 
sentido. Debe también afirmarse que esta heredo-predisposición no 
es rigUBOsamente fatal y  puede ser contrarrestada ventajosamente 
por todo cuanto exalta las defensas orgánicas.

Tercera. La intrareacción á la tuberculina es más una reacción 
genérica tóxica que específica, y , por lo tanto, no se le puede con­
ceder un valor absoluto en el diagnóstico de especificidad.

CuarU, Se ha considerado como uno de los. tratamientos más 
importantes de la tuberculosis pulmonar el llamado higiénico dic- 
tetivo, sólo ó asociado con los distintos recursos del tratamienío 
tradicional ó del llamado específico, considerándose el medio más 
apropiado para ello las distintas clases de Samatorios, según los 
casos.

‘Ssccfdrt 3.*; Cirugia .—La Sección de Cirugía, estimando como 
fundamental para la lucha contra la tuberculosis la creación de Sa 
natorios, principalmente marítimos, invita á los Gobiernos, después 
de elogiar la instalación de los de la Pedrosa y  Oza, á la instala­
ción de un tercero en la costa del. Mediterráneo, teniendo los tres 
carácter permanente.

Asimismo, y  considerando que no pnede el Estado abarcar el 
■cumplimiento de todas las necesidades, estima como solución
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práctica una disposición legislativa que imponga á cada pro­
vincia la obligación de sostener Sanatorios para enfermos, mé­
dicos y  quirdrgicoB, invitando en las condiciones que cada pro­
vincia encuentre adecuadas respecto á sn carácter montañoso ó 
marítimo.

Sección 4.^1 Veterinaria. 1. La leche procedente de las vaque­
rías es frecuentemente tubercnlosa y  peligrosa para el consumo, es­
pecialmente como alimento de los niños, si se consume sin previa 
esterilización. En sn consecuencia, se impone la necesidad que nues­
tro Gobierno dicte una disposición general de carácter urgente por 
la cual se obligue, sin contemplación alguna, á los dueños de las 
vacas destinadas á la industria lechera á la prueba de la tubercu- 
lina ú otros medios reveladores.

2. Las vacas que reaccionen positivamente al anterior procedi­
miento serán conducidas al matadero en plazo breve, y  sus carnes 
se aprovecharán ó no para el consumo público, con arreglo al regla­
mento de Policía sanitaria de los animales domésticos del 3 de Ju­
lio de 1904, artículos 148, 149 y  160.

3. Los dueños de vacas sacrificadas por haber dado reacción tu­
berculosa serán indemnizados por los Gobiernos con una cantidad 
determinada, siempre que cumplan las medidas que la higiene y  
zootecnia aconsejan para la explotación de los animales.

(Adicional.)
4. Lm  Gobiernos deberán consignar una cantidad anual para 

subvencionar á ias Sociedades mutuas de Seguros de ganados que 
cumplan con el reglamento, en el que se consignen las medidas de 
profilaxis de la tuberculosis.

5. Existiendo intima relación entre la tuberculosis aviar y  la 
que padecen los mamíferos, se impone una rigurosa inspección, y  
las mismas medidas higiénicas sanitarias en las aves y  sus produc­
tos indicadas para aquéllos.

6. Que no existiendo un tratamiento curativo para la tubercu­
losis, se prohíba en lo sucesivo las clásicas vaquerías y  cabrerizas 
dentro de las capitales, disponiendo la construcción de estableci­
mientos destinados & este objeto en la montaña y sitios elevados y  
distantes del término municipal.

7. Que con objeto de evitar la Importación de vacas tuberculo­
sas, se haga obligatoria la prueba de la tubercullna ú otro medio 
revelador que la ciencia aconseje en loa ganados extranjeros á sa 
llegada á nuestras fronteras.

8. Que estando demostrada la menor receptividad de nuestras ra­
zas bovinas en relación con las extranjeras, especializadas, hácese 
necesario la creación de sindicatos de cría que tiendan á consolidar
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Tercera. Evitar que se edifique en solares que no tengan las di­
mensiones necesarias para poderlos distribuir en habitaciones hol­
gadas con  luz directa á la calle y  patios de extensión proporciona­
da á la superficie cubierta.

Cuarta. Exigir que las disposiciones de las Ordenanzas munici­
pales que no estén an contradicción con las bases que se establecen 
en la ley sean obligatorias para todos los edificios públicos y  pri­
vados que se levanten en el término municipal, cualquiera que sea 
la rama de la administración de que dependan.

Quinta. Modificación de los impuestos y  cargas que pesan sobre 
las fincas.

a) Estableciéndolos para las transgresiones á la higiene, tales 
com o los patios mezquinos, ia escasa superficie y  la cubicación de 
los dormitorios, retretes anticuados, pozos negros, etc., etc., en for­
ma tal que resulten beneficiadas las que satisfagan mejor las reglas 
higiénicas.

b) Los impuestos se hallarán igualmente en razón inversa de la 
capacidad de las viviendas, y  directa de la del número de inqui­
linos.

c) Con el fin de favorecer la construcción de barrios de casas 
aisladas y  que alberguen á ana sola familia, los Municipios, con el 
apoyo del Estado, facilitarán su construcción eximiéndoles de tri­
butación un número de años y  estableciendo premios en metálico 
para los que orea tipos dignos de ser imitados.

Primera. Que siendo de gran utilidad á la higiene de la casa 
rústica, por su influencia en la vida de las grandes poblaciones, 
debe procurarse extender á ellas las medidas higiénicas y  de profi­
laxis de la tuberculosis acordadas para las habitaciones en ge­
neral.

Segunda. Los Municipios deben ampliar las disposiciones esta­
blecidas en las Ordenanzas municipales, estudiando las condiciones 
á que deben someterse las construcciones rústicas que se levanten 
en sus términos municipales.

Tercera. Entre las condicione* deben figurar:
a) La casa rústica se compondrá de la vivienda del colono y  el 

establo, en completa independencia, prohibléndoee la promiscuidad 
de hombres y  animales.

b) La vivienda cumplirá con las condiciones higiénicas acorda­
das pára las casas de la ciudad, no olvidando el dotarla de servicio 
de agua y  conductos de evacuación que vayan á parar á un pozo

Ayuntamiento de Madrid



Etpftüola.
■J03

impermeable, pasando por otro Mouras 
U s substancias para que sean utilizadas en el r S  d ^ 

c; La cuadra 6 establo reunirá condidfonA ^ campos. 
lae.a„ H „u  ,t a p ie , ,  ^ r ; : a í . ‘ ” r “ " '

A) Se procurará destinar un cuarto para denriait '
^lón de la leche, que esté bien ventilado de f S h Í o i ^  “ an.pula- 
fección, y  alejado de los dormitorios, retretes e s t lS  T  ^  ®‘ “ '

6) A l solicitar Ja autorización para la con8trnf.,.-rt ’ a 
rústica, deberá, al señalarse su emplazamiento 
do al pozo impermeable que ha 'de  recibir las
<íomo el del local en que han de depositarse i  T ' " ® ’
torales. ^ fiemo y  abonos na-

tengan presentes‘'c r ™ a 4 H t ü d “ irs vívlendard 

mayoría de los cu Im ierq u rh oT ÍS síerT a^ r"
sarioque P - lo s  GobieruoLe e s U i^ t  m
yan nuevos edificios militares que cumplan ^ ^  constru- 
giene moderna reclama. ^ requisitos que la h¡-

ma y  saneamieníi é W g^ e^  d r ^ r í  d^ ensanche, refor-consignando las siguientes disposiciones g e n e S ' ’" '
b i g t n S r ; : f : i v r d ? s . ' * ' " ° ^ ^  --H^ieiones

com prendido eU oT L T dtfictdo* y  P "" í‘ «»’ ¡tante,
e) Anchura de las calles v  altnm Ho i 

la latitud y  tipo de construcción de cada lugar'  6 ^ / ’° ' '“ ' ' ’“ ''*̂ ®̂ 
rayos solares bañen, por lo  menos ^
la fachada, orientada al Mediodía d<,h- diarias, toda
p r o p „ r c l o „ . l u . p - p „ . , „ , , , ^ , ,  ;  1. ml.ma

allanando las dificultades acMiali. i *íe expedientes y

Tercera. Se a « „ .  A y u p ^ ta e n ta  a lee .a .a r en
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nn periodo de tres años planos geométricos de la parte urbanizada 
y  á estudiar en el plazo de otros tres la reforma y  ensanche de la 
población, mejorando sus condiciones higiénicas y  proveyendo 
atenciones venideras.

Mientras no puedan construirse casas para obreros en número 
suficiente para las necesidades de las poblaciones, con arreglo á las- 
disposiciones que hayan sido dictadas, deben reformarse las Orde­
nanzas municipales de manera que obliguen A que los últimos pi­
sos de las casas reúnan las debidas condiciones de higiene y  habi­
tabilidad. , - I

Sección 6.*: Ingeniería  sanitaria. — La Sección de Ingeniería 
sanitaria, en vista de los trabajos presentados, acuerda las siguien­
tes conclusiones:

1.* Que se solicite del gobierno estimule el celo de los Munici­
pios para que, dentro de sus recursos económicos, dediquen aten­
ción preferente á la urbanización de las aglomeraciones, tanto ur­
banas como rurales, saneando su subsuelo y  revistiendo las calles- 
y  plazas con pavimentos higiénicos.

2-* Que se declare obligatoria la depuración de las aguas resi­
duales de todas las poblaciones, interviniendo las autoridades su­
periores en la aprobación de los proyectos correspondientes, cual- 
quiera'que sea la forma en que se pretenda realizar tal operación, 
y  fiscalizando de un modo eficaz la práctica de dicha operación, 
para qne en todo momento se lleve con arreglo al fin perseguido, 
exceptuándose de esta obligación loa casos en que la evacuación se 
haga en el mar ó en el rio sin peligro alguno para la salud. Pero 
aun en esos casos habrá qne demostrar, en cuanto al del mar se re­
fiere, que las corrientes marinas, las mareas y  loa vientos reinantes 
y dominantes no constituyen factores que vayan'á trasladar á pla­
yas ó puertos las causas de la infección de que se pretenda deshacer 
la población. Y en cuanto á los cursos de agua, que la autodepura- 
ción en los estiajes más pronunciados se habrá de verificar, sin gé­
nero alguno de duda, antes de llegar á puntos donde el agua del 
rio tenga algún aprovechamiento, por pequeflo que éste sea, en re­
lación con la vida humana.

3,« Que la designación de las autoridades que han de intervenir 
en estas cuestiones (muy especialmente en la depuración de agua» 
residuales) y  la reglamentación correspondiente deberán ser objeto- 
de un detenido estudio, en el que intervengan conocedores del de- 
recbo, de la higiene general, ingenieros sanitarios, para que so 
pueda llegar á algo práctico en tan delicado asunto, qne afecta ali 
problema de la peste blanca, como á otros tantos azotes de la hu­
manidad.
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Sección 7.‘ . H igiene y  acción  socíoí.—Primera. Que dado el ca ­
rácter eminentemente social de la lucha antituberculosa, el Estado, 
dentro del máximum de sus recursos, compatibles con las necesida­
des nacionales, atenderá á ella, así como tos organismos provincia­
les, y  muy principalmente los Municipios, á quienes, bien por una 
ley especial de defensa local, 6 por precepto que pudiera ser inclui­
do en la reforma del régimen municipal, anunciada por el Gobier- 
no, deberá de obligárseles á la consignación en sus presupuestos de 
cantidades destinadas á ese objeto concreto; podiendo arbitrar 
com o ingresos, para cumplir esa obligación, impuestos especiales 
s^obre todo aquello que sea manifestación de lujo, vicio ó diversión, 
pidiéndose al Gobierno que, estando pendiente de deliberación en el 
Parlamento la ley llamada á reglamentar el juego se declare en la 
misma que una parte del gravamen anunciado en dicha ley que 
bien pudiera ser el 60 por 100, se aplique forzosamente á la lucha 
antituberculosa de la localidad donde estuvieren funcionando los 
Centros de recreo.

Segunda. En vista del peligro que ofrece la tuberculosis por su 
carácter transmisible, entre los cónyuges, y  las consecuencias fu- 
nestas que puede determinar en la descendencia, por su carácter 
hereditario y  transmisible, es de desear que los Gobiernos piensen 
seriamente en la necesidad de que la ley establezca limitaciones en 
la celebración del matrimonio entre individuos tuberculosos.

Tercera. La defensa da la mujer y  de la infancia exige una 
atención preferente, requerida por la saludable advertencia de las 
estadísticas de la mortalidad infantil, que hace estéril el próspero 
aumento de la natalidad patria, y  aconseja que por la Administra­
ción pública, secundada por la iniciativa de entidades particulares
t ' d Z n í í ?  defensivas y  degarantfa ante^
y  después del parto, evitándoles trabajos prematuros, vulgarizán­
dose a educación de la maternologia, distribuyendo socorros ali- 
mentlcios, creando comedores populares; y  para loe hijos, inspec­
ción de la lactancia de los mismos, recomendando que, después 
de su crianza, no vayan prematuramente á la escuela; que en 
ésta. la inspección médica sea una verdad, no solamente para las 
personas, sino también para loe locales, los cuales deberán ser 
S  ’ y  soleados, con galerías y  terrenos inmediatos
donde p u ^ a  establecerse la educación al aire libre, completán­
dose esta labor con la creación de Cantinas escolares, paseos y  ex-

Ouar a. Declarar haber visto con satisfacción el cuadro de exen
del servido militar vigente, y , como

-considera de absoluta é imperiosidad necesidad se mejoren los’ es-
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tableeimientos donde moran las fuerzas armadas de mar y  tierra; 
se aumente la cantidad que los individuos perciben para la alimen­
tación; ae establezcan depósitos para convalecientes; se construyan 
sanatorios para marinos y  militares profesionales; siendo asimismo 
de alta justicia que no abandone el Estado ó los que durante su ser­
vicio militar adquieran la tuberculosis.

Quinta. Entendiendo qne la casa insana es la causa principal 
del contagio de la tuberculosis, el Congreso debe pedir que por la 
Administración se declare obligatorio el encasillado sanitario de las 
viviendas, recordando á los Médicos que será inútil esta declara­
ción si, olvidando preceptos de las disposiciones vigentes y  su celo 
en el cumplimiento de su humanitaria misión, no declaran á las au­
toridades los casos de tuberculosis en que ellos intervinieron.

Sexta. La defensa social contra la tuberculosis aconseja la per­
severante creación de cuantas instituciones sirvan para prevenir 6  
remediar el mal, tales como dispensarios, jardines de convalecien­
tes, sanatorios, hospitales especiales ó salas de aislamiento en las 
clínicas, toda vez que aquéllas sirven, unas para evitar el mal, lo ­
grándose en las otras lo más inofensivo para e l enfermo, para la 
familia y  para la sociedad.

Séptima. El celo de las autoridades, seflaladamente de las mu­
nicipales. nunca será excesivo en las medidas directas ó indirec­
tas que adoptaren contra el alcoholismo, tactor el más importante 
para el desarrollo de la tuberculosis.

Octava. El Congreso saluda efusivamente é la mujer espafVola,. 
enviando á la hispanoamericana la expresión de su reconocimiento 
por su cooperación en esta lucha benéfica; rogando que, sin sufrir 
desalientos y  siguiendo el impulso de sus corazones, continúen per­
severando en su buena obra; recuerda asimismo al Gobierno la soli­
citud del Congreso de Barcelona en cuanto al carácter oficial que 
deberá concederse á la Federación Femenina.

Novena. Sería de desear qne el día que seflalare D.* Victoria 
Eugenia, Presidenta de las Instituciones antituberculosas de Espa- 
fla, sea destinado á la consagración de la campaña antituberculosa, 
por medio de conferencias oficiales, sermones, cuestaciones, espec­
táculos públicos, propaganda y  cuantos otros actos sean consecuen­
tes á la popularización de estos ideales humanitarios, asi oomo para 
allegar los recursos necesarios al buen éxito de la lucha.

M orta lid a d  pvr El Concejal del Ayuntamiento de Madrid don 
tuberculosisT~ Vicente Alvarez E. Vlllamil, que ha ido repre­

sentando á la Corporación municipal al Con­
greso español de la tuberculosis, de San Sabastián, ha presentado
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ana Memoria, con ei título de Madrid y  la iuberculosií, en la que 
se consigna que e^promedio anual de mortalidad tuberculosa, por 
distritos, es el siguiente:

Centro, 57.-22H habitantes, 136 de tuberculosis.—Hospicio, 58.664 
ídem, 137 ídem — Chamberí, 66.951 Idem, 190 idem .-B uenavista,• 
63.400 ídem, 112ídem— Congreso, 60.480 ídem, 164 ídem.—Hospi­
tal, 63.875 Ídem, 264 Idem.—Inclusa, 67.816 ídem, 231 ídem.—La­
tina. 66.171 ídem, 228 ídem. - Palacio, 60.818 ídem, 1.56 ídem — 
Universidad, 58.030 ídem, 203 id em .-T ota les: 613,436 habitantes- 
mortalidad tuberculosa, 1-811. ’

Por la estadística que el referido Doctor publica en su Memoria, 
resulta que la mortalidad total por tuberculosis se elevó durante el 
quinquenio último á 9.054 defunciones; lo que da un promedio 
anual de 1.811 fallecidos, ó sea 100 menos por año que en igual pe­
ríodo anterior, siendo el aflo de mayor mortalidad el de 1910, con 
1.853 defunciones, y  el de menor el de 1908, que sólo cuenta 1.764 
muertos por tuberculosis.

Divide el autor los distritos madrileños en buenos y  malos, seña- 
lando cinco distritos malos, que son: Chamberí, Universidad, La­
tina, Inclusa y  Hospital, y  cinco distritos privilegiados, que son; 
tíuenavista, Centro, Congreso, Palacio y  Hospicio.

Los distritos do Buenavista y  Centro arrojan una proporción de 
li7  y  2,5 por 1.000 habitantes, mientras que los de la Inclusa y  Hos­
pital, 4,2 y  4,4, respectivamente,

CoQ respecto á la mortalidad por clase de tuberculosis, se ve que 
correspondió la mayor 6. la pulmonar, la cual ocasionó 13.498 de­
funciones, de las cuales 7.960 fueron hombres y  5.538 mujeres 

He aquí la mortalidad en 1910, por tuberculosis pulmonar, eu a l­
gunas grandes capitales:

Madrid, 1.589; Londres, 5.766; Amsterdam, 726; París, 9.948; 
tíerlln, 4.21)0; Uamburgo, 1.488; Zurich, 242; Viena. 5.220; Co- 

Moscou, 3.720; Bucarest, 1.248; Nueva York. 8.644; 
riladeltia, 2,872; Roma, 943, y  San Petersburgo, 5.066.

Nueva institución Durante el mes actual se lia celebrado el so- 
en^Valladolld, ^  lemne acto de la inauguración y  bendición de 

amplios locales dedicados á la Cuna do Je- 
8 8, y e cuyo acto beiióüco bien puede vanagloriarse el caritati­
vo pueblo valisoletano y  nuestra Junta provincial.

La Casa Cuna de Jesús ha venido & llenar una verdadera necesi­
dad, sentida por todos.

Su alta misión es la de recoger y  cuidar durante el día niños po-
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bres sin laocaacifl, y  también nifloa de corta edad que pasaron de 
este periodo.

He aquí algunos párrafos que copiamos de la Memoria leída en 
el acto de inauguración, y  que nos relevan de cuanto pudiéramos 
decir nosotros:

«Ya se había tratado de traer á Valladolid institución tan her­
mosa, pero todo habla quedado en proyecto, hasta que la Sección 
de Puericultura, correspondiente á la Junta de Protección á la In­
fancia, reunió á varias señoras en los salones del Ilnstrislmo señor 
Presidente de la Audiencia, nombrándose en ellos una Comisión, 
compuesta de las Sras. D.® Eustasia Maroto, viuda de Cuesta; doña 
Cándida Pintó, viuda de González Antorán; D.* Antonia M. de Hie­
rro, y  señora Marquesa de Velasco, á fin de que estudiasen y  pro­
pusiesen los medios de realizar dicha benéfica obra en favor del 
niño del pobre, y  especialmente del niño del obrero, contando al 
efecto con la subvención y  apoyo de dicha Junta de Protección á 
la Infancia.

Vióse pronto la bendición de Dios sobre la Cuna de Jesús. La 
señora viuda de Pintó, de quien se puede decir con un libro sagra­
do que desde la infancia creció con ella la misericordia, adelantó 
las cantidades necesarias para la compra de lin inmueble, donde se 
instalase la Cuna, y  la actividad laudable de toda la Junta directi­
va, y muy especialmente la prodigiosa de sudignisima Presidenta, 
que DO se ha dado un morneuto de reposo hasta allegar los recursos 
necesarios, asi para las obras de reparación, como para la adquisi­
ción de cunas, ropas y  demás utensilios, que en número considera­
ble exige una instalación de índole tan compleja, esperando que la 
caridad de les valisoletanos, ya  por medio de suscripciones perma­
nentes, sobre todo de niños de clases acomodadas, ya  por medio de 
donativos, contribuirá con leche abundante y  bien acondicionada 
para los más pequeflitos y  alimentos sanos para los mayores.

Termina dicha Memoria con las lineas que siguen:
«Las clases acomodadas que no favorezcan esta Institución por 

espíritu de caridad cristiana, no olviden que lo superfluo de los ri­
cos DO es de los ricos, sino de los pobres, y  tengan en cuenta que 
BU tranquilidad se halla en razón inversa de la desesperación de las 
clases menesterosas.»

Forman la Junta directiva de esta Institución las distinguidas da­
mas siguientes:

Sra. D,® Eustasia Maroto, viuda de Cuesta, Presidenta. Sra. doña 
Cándida Pintó, viuda de G. Antorán, y  Excma. 3ra. D.® Antonia M. 
de Hierro, Vicepresidentas. Sra. D.® Amelia de la Mora de Neva­
res, Secretaria. Sta. Julia Contreras, Vicesecretaria. Sra. D.® María
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Argüello é lg led a s. Tesorera. Sta. Elisa Pérez Miegaea, Vieetes^^

puesta, E. Trinidad Velasco de Bermejo: D ® Luiss a-,

■? Martin de

Asunción Blasco, viuda de Montalvo- D ‘  Inés Buch
Milagros A lv a .z  de D ur.u; B.> T e .s a
Pi ar Gardoqm, viuda de Villegas, Conslilarfas. ’ ^

. « " . u r c :  “ “ r  “  “  p » ' -  p -
Consultor eclesiástico. M, I. Sr. D. Ildefonso López Gómez Pe

m tenc.ariodeesta 8. I .M .; Asesor sociólogo, D. s L t i ^ o  I le v ^ '’ 
q u eG areia ;A bogad o,D , Antonio Jim enoBayón; Notario^
S ü ter AH 7  ^¡rector. D E n rÍu e

t -  í^duardo Alvarez; Alumno interno, D. Manuel
D E n L t  M ’a GnaáiUa-, Farmacéuticos
Cea ^ ’̂ ®°2Kamos, D. Eugenio María Bellogin, D. Leopoldo
r S . Í h PA » ® ’ especialidad de enfermedades de la piel d i
R n Z t  T  y  oído, D. A l f r l o
hs '^argas; Idem de enfermedades de loa ojos, Sr Saraoi
bar; Médico dentista, 8r. Blanco.

A todos ellos felicita muy efusivamente P ro Inpaiítia 
E l Secretario general del Consejo. Dr. Tolosa Latour, y  su señora 

que fueron amablemente invitados por la Junta Provincial al men
7  P P » o n .M ,n [ r  ”o t ‘  ,1 1

frín . H ^ consecuencia de la penosa enfermedad que ha su­
frido durante un mes nuestro Director.

dedicada 4 la
o j_ »adajoz. instalación de la Cantina escolar recientemente 
HbHha 1 < < ®° aquella culta capital extremeña, se

educe olarlsimamente el éxito que ésta ha obtenido y  el bien tan

w®® en primer término grandes elogios 4 la Directora de la 
Escuela Normal, D.* Angeles MorAn, que trabaja con gran emn 
Blasmo por el funcionamiento de tan benéfica obra

destinada al servicio de la Cantina
lavaíse V espaciosas, habitaciones i r á
lavarse y  nn hermoso patio en el que los niños juegan desde que
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Uegan, acompañados de sus profesores, basta el momento de la 
comida.

La mayoría de los niños son párvulos, y  de entre éstos se eligen 
las niñas mayores, encargadas de servir cada una su mesa, lo cual 
realizan con cuidado y  solicitud.

El número de niños que recibeu este beneficio son, desgracia­
damente, no todos los que lo necesitan, sino cinco por cada grupo 
de 30, sumando en total 110. Lm  Maestros son los encargados de ele­
girlos, y  el orden de prelación que tienen establecido comprende 
primero á los huérfanos de padre y  madre, después los de padre, 
luego los de madre, y  en los demás atendiendo en cada caso á la 
mayor necesidad. Los escasos recursos de la Cantina no permiten 
otra cosa.

En suma; una importante institución que conviene propagar, ad­
mirable en todas partes y  de inexcusable necesidad, particular­
mente entre nosotros, donde gran parte del analfabetismo radica 
en los estómagos vacíos de tantos niños que no pueden nutrirlos al 
mismo tiempo que su inteligencia, como no sea mediante este com­
plemento de la escuela, verdaderamente reparador.

Asociación de cari- Dignos de la publicidad son los datos que 
dad Escolar. *  *  ♦  aparecen en las Memorias presentadas por esta 

Asociación en los dos semestres de 19X1.
Funcionaron durante el primer semestre seis cantinas situadas 

en diferentes distritos de esta Corte, repartiéndose en aquéllas en 
los meses de Enero á Mayo, ambos inclusive, 88.395 raciones en 
tre 824 niños que asistieron, por término medio.

En el sostenimiento de las seis cantinas, durante los citados cin­
co meses, se invirtieron 12.810 pesetas 62 céntimos en la forma si­
guiente:

Comestibles, combustibles, etc., 10.756,62 pesetas; personal y  ex­
traordinarios, 2.054.

Los ingresos por suscripción, subvención, donativos y  existen­
cias del año anterior arrojan un total de 7.974,96.

Visto por la Junta el déficit, que importaba 4.835 pesetas 66 cén­
timos, hubo necesidad de extraer de la cuenta corriente de la Aso­
ciación con el Banco de España la suma de 5.500 pesetas, quedan­
do un saldo en 30 de Junio de 600 pesetas.

El haber total de la misma en esta fecha era de 11.324,34 pesetas, 
de las cuales lO.OOO son nominales, en títulos de la Deuda al 4 por 
100 interior.

Como consecuencia de estos datos, la Junta directiva escribe lo 
siguiente:
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forma de todas las personas que quieran luchar contra el alcoho­
lismo.

Are. 5.“ Como entidad juridiea, propulsará cuantas iniciativas 
se encaminen á combatir el alcoholismo en sus diversas formas, ser­
virá de lazo de unión entre sus afiliados y  de Intermediaria para 
reclamar de las Autoridades y  del Estado el apoyo á que por su 
finalidad tiene derecho, proponiendo reglamentos y  leyes que tien­
dan á desarrollar y  realizar con amplitud el programa y  los fines de 
la Sociedad, para que más pueda ser declarada de utilidad pública.

El Reglamento de la «Sección de Cadetes», en su artículo 2.°, e x ­
presa las condiciones qne se precisan para ser miembro activo. Es 
la primera observar bnena conducta, y  satisfacer un peseta de 
cuota anual (1).

Segunda. No ser menor de ochos años ni mayor de diez y  siete*
Tercera. Comprometerse por un año, á lo menos, á tomar (salvo 

prescripción facultativa) aguardientes ni licores, ni ninguna clase 
de bebidas fuertes, y  de usar con moderación el vino, sidra, cerve­
zas, etc.

Cuarta. Hacer propaganda con el ejemplo entre sns compañeros 
y  amigos, ingresando en la Sección otros dos miembros cada uno, 
para sumar adictos.

Art. 7.“ Se refiere á la inversión que ha de darse á los fondos 
provenientes de sus protectores y  legados. Suscripción á los órga­
nos de templanza y  alcoholismo, fiestas y  juegos, excursiones, pre­
mios y  recompensas á los niños que mejor se porten.

Caso de disolución, los fondos pasarán á otras Sociedades que 
sostengan el mismo dogma social, y  si éstas no existieran, se repar­
tirá por cuartas partes entre la Santa Casa de Misericordia, Hospi­
tal Civil, Junta de Protección y  Colegio de Sordomudos. Todos de 
la provincia.»

En la Asociación Eué una velada en extremo simpática y  con* 
de Sordomudo». enrridisima la celebrada en honor del Abate 

L'Epée por la Asociación de Sordomudos de Ma­
drid el dia 20 del corriente mes, y  á la que fuimos galantemente in-

U) A l p a g o  da la  o a o ia  da loa  s lA o a  daba daraa la  m a ;o r  a m p litu d . E n  lu g a r  de 
q n a  la  p a g u e n  loa  padrea , daba fa o llita ca a  a l  n lflo  al m e d io  da a a tla ta oerla , d e d lo a s -  
d o  eapont& naam anta  p a ra  a lio  la  anm a m enanal d e  1 0  6  1 6  eS ntlm oa , da  loa  ragaloa  
6 paquaAaa gratIH oaslonea  q u e  aua padrea  6 parlantaa daban d a ile a  p or  a lg ú n  tra b a - 
J lto  ó  la b o r  a x tra ord lD a ria . Fraúbaaa y  aa v e rá  al en tn a laam o da loa  niCoa a l ra a ll- 
aar eon  an p ro p io  aalnarao a n a  o b ra  da u t i l id a d  p ú b lica , y  p or  la  o u a l  r e c ib a n  al p a ­
ra  b U s  da ana padrea  ú paraonaa da reapato,

L a  dam oatraolA n  aatA an  la  o o op a ra o lú B  da loa n lú o f  da t ra ta -B a rr í p a ra  o on a tl- 
tn tr  a l «B a n co  da C en tlm oa », la  o n a l aatA ta a u lta a d o  b rU lan tía lm a , a p re n d ie n d o  
adem ú a  a l fin  m o ra l d e p r lr a r a e d a  a lg o  an  ta v o r  d a lb io o  oom ún .
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frase senefila, persuasiva desDoiari» h Asociación, con
pronunció un admirable d ia e ii« i  r * ^ ^*** oratoria,
f l . . . . ,  , . e  . „  e ; „ r « r T „  T u "  “  “
Sacerdote francés, que en París ininirt h * caritativo
de los sordomudos consaaTánrifta ° °  ** protección
adoptando algunoj de o s ^ T t ..f . ^ °*>*-a y
tros compatriotas Bonet y  R o d r i g u e T S r e i r r nmente, L ’Epée no sie-uio i  »«,-«= .  ereira, aunque, desgraciada-
poniendo el sistema llamado deTÍ^si^^o^ empleó Ja mímica, com- 
que detuvo el progreso de Bn=a« convencionales, con lo
eos españoles de los siglos X V I y  X V I i°  E l’ s f ' t 0̂ “̂  T  
pnés de deleitarnos con interesantes narrad ^ ^ 
padre de los sordomudos, r u T í l b a í o ^  «i®'
ros elogios basta de reves v  pm J  humanitario mereció sinee- 
é. loe insignes espafloJs 0^0 sentidos periodos
de lo , .o r d o m o Z  ’  * ”  ~ -¡o n a l

J r z i i r  r r rciados seres que carecen d « n t k ’ °uaí fos deagra-

por medio de signos^ápidos^v nr asistíamos á estas fiestas,
b e .  m r ^ u , .  „  Z l  i r , i r „ "  ” ■ «™ -

W Sr L6pe, m a „  reoiM j o n to .ia .t ,, aplauso,

d . . i b « o , , u e , L  p 7 r  ” ”

« o , z Z u „ ; : i t . s “  ízz.TLT'^  “ ■

£ :f r : .a 7 , :r e . z r d i L 7 v r ^ ^

barazo en toda mujer tubercuiosa?» Ei autor del t ílb íf* ^ "
parto prematuro y  condena la castración h« f  repudia el ,
se  abrió discusión, y, como e r d “ \ ^ :u d r ;
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Doctores Espina, Reeasséns, Chacón, Becerro de Bengoa, González 
Alvarez y  Gallego.

Se oyeron después una serie de excelentes trabajos: «Origen ge ­
nital de algunas peritonitis tuberculosas», del Doctor Reeasséns; 
«Fístulas intestinales tuberculosas», de Becerro Bengoa; «Un caso 
de tuberculosis miliar aguda faríngea», del Doctor Botella; «Ciertas 
formas de tuberculosis laríngea», del Doctor Jiménez Encina, etcé­
tera, etc.

Durante las sesiones sucesivas leyeron importantes estudios el 
Doctor Verdes Montenegro, que habló del método Pahterson, intervi 
.niendo en la discusión los Doctores Saye, Ubeda Saraebaga, Gonzá­
lez del Campo y  Triviílo.

El Doctor Espina disertó sobre «Dirección científica de un tu­
berculoso.

El Doctor Casares leyó una comunicación sobre oscilaciones es­
pontáneas y  provocadas de la temperatura en los tuberculosos.

El Doctor Saye habló del tratamiento de los tuberculosos por el 
neumotórax provocado. Completó este trabajo la presentación he­
ch a  por el Doctor Puíg de una enferma tuberculosa curada con una 
toraooplastia. Discutieron el tema el Doctor Gimeno (hijo), Verdes 
Montenegro y  Espina.

El Doctor Bartrina habló de las tuberculosis urinarias y  su trata­
miento por las tnberculinas.

La sesión de clausura estuvo consagrada al resumen de los traba­
jos realizados, que hizo el Doctor Gimeno.

En párrafos elocuentes hizo la sintesis de las comunicaciones de 
«que se han dado cuenta á la Asamblea, y  destacó los datos más sa­
lientes en ellas aportados, fruto del estudio y  de la experiencia de 
-sus autores.

Después de exponer lo mucho que ha progresado la ciencia en su 
lucha contra la tuberculosis, afirmó que Esp ifia no ha ido nunca 
rezagada en esta materia, y  al evocar la gloriosa figura del Doctor 
Ferrán aludió á algunos de los últimos descubrimientos del Médico 
tortosino.

Expuso lo que puede contribuir la acción social para aminorar 
los efectos de la tuberculosis y  afirmó que, aunque se ha hecho ma­
cho ya en este sentido, queda todavía más por hacer.

Se felicitó de los brillantes resultados de la Asamblea, indicando 
la conveniencia de que estas reuniones se celebren periódicamente, 
y  terminó alentando á los Médicos jóvenes para qne difundan las 
modernas enseñanzas y  perseveren en la campaña preconizada por 
la Liga.
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ESTADÍSTICA DEMOGRAFICA INFANTIL DE ESPAÑA

MBS DE ABRIL DE 19¡2.

CAPITALES

Alava (Vitoria).................
Albacete......................... .
Alicante....................... .
Almería..............................
Avila..................................
Badajoz.............................
BalearealPalma Mallorca)
Barcelosa...........................
Burfoa................................
cacarea...............................
Cádiz...................................
Canariae(Sta. Cruz Tener.)
Caitelldn.......................
Ciudad Real..................
Córdoba.........................
Corufla........... ...............
Cuenca.........................
Gerona........................... .
Granada........................
Guadalajara......................
Gnlpdacoa (San Sebaatián)
HueJva................... .......
Hneaca..........................
Jaén...........................
LeOn.................................
Lírida.............................
LotroBo........... .............
L u fo ............................
Madrid............................
Hálaca.............................
MurcTa...........................
Kavarra (Pamplona).....
Orenae............................
Oviedo......... ..................
Palencla.........................
Pontevedra.....................
Salamanca...................
Saniandcr.......... .
Seaovia................
Sevilla..............................
Soria.............. . . . . . I . . . . ,
Tarraaona.......................
Teruef.....................
Toledo......................
Valencia........................
Valladolld...... ........ .
Vizcaya (Bilbao).............
Zamora...........................
Zarafoza.........................

ToTALSe........

N A T A L I D A D M O R T A L I D A D

K A riooa NACIDOS TOTAL MENOS DB 1 A 4VIVOS MDRBTO% n «rAJ. OB 1 AÑO Aftos
V. h. V. h. V. h. V. h. V. h.

B2 41 4 1 36 42 1 ' 7 2 384 3j 2 2 86 37 3 3 2 369 61 » t Sí 69 3 4 4 9
Hi 7í 1 1 86 78 11 13 7 9
M 2? » • V 28 > » 132 Sí 4 ; 36 43 11 4 6 767 r>6 7 2 74 56 6 2 2 8677 6h5 40 31 667 669 68 64 63 68as 42 2 3 4C 46 9 7 720 2C 3 2 23 S2 3 2 196 83 7 4 lOE 86 le 16 12 1447 4f > » 4) 46 4 6 3 O
61 42 2 > 63 42 7 4 7 331 17 1 1 32 lí » O
78 91 6 6 7Í 9( 18 11 19 67í 7« 7 8 73 79 16 13 19 1723 19 2 > 26 19 2 a s i19 |i 8 1 22 U 1 1 7 3106 74 » 4 103 7Í 16 13 19 12SO 10 1 1 21 11 8 1 1 a73 4C 1 1 74 41 16 A 6 741 27 1 3 45 3t 3 12 9 147 If. 1 » 3 16 1 2 14S 6! > » 43 66 6 13 7 2
'S9 3< 1 ' 29 84 10 6 1 121 21. > • 21 2C 4 8 6 385 33 2 > 37 £ 2 1 4 6
ftt 2« » 62 26 6 5 a P

696 6A8 62 as 763 701 93 85 99 118194 166 17 111 a i 17' 2<i 19 38 00193 87 » • 193 87 20 14 18 1246 38 3 > 49 36 6 » 5 281 28 1 • 82 28 7 8 3 069 » » 69 5! 7 6 7 78'. l'B 2 2 83 23 6 7 3 >42 28 2 • 44 26 S 1 S 134 36 2 1 36 37 9 10 4 6106 l'U 6 6 112 lOE 27 18 12 1689 17 * > 29 17 6 8 1 2207 164 22 10 229 174 46 81 80 86 6 » » 6 { 1 1 • •24 24 2 > 26 24 1 2 8 115 16 » • 15 16 8 3 ]ai IS 3 2 36 2C 4 6 8262 284 13 3 266 242 27 25 29 86112 90 12 7 124 97 17 9 9 10112 13 10 129 122 21 16 26 23Lit 2* 6 > 'A 81 6 6 2 1129 I4U U 9 140 U3 26 1) 6 13

.23U 3.718 276 168 4.606 A «1 606 439 497 484 2.076

R e s u m e n  d e  .A .l> r ll .
Han nacido en la i  49 capltalea de Bepafia, dorante eate mes,

nlHos de ambos sezoa............................................................................. 8.407
Han fa llecido en Idem Id. basta la  edad de cnatro aflea Inclusive. 8.076
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Libros, revistas, periódicos-
¡Uetrologia médica aplicada á ¡a desinfección, por D. Juan Salort, ex- 

Director de Saaidad de Jos puertos de Deoia 7 Ajámoste j  Médico se- 
gaado de 1& Estacida del Puerto de Palma de Mallorca. Válesela, 1912.

Este libro, m uj bien ideado j  compuesto, se ocupa del estudio de loa 
peaoaj medidas con aplicación al ejercicio de la medicina, j  especial­
mente á la cubicación de los espacios cerrados para la práctica de la des­
infección. Es, por lo tanto, una obra que debiera hallarse en todos los 
hospitales, asilos j  establecimientos benéficos, en los cuales haj que prac­
ticar con frecuencia saneamiento.

Lo recomendamos, por lo tanto, felicitando á su autor.

Cartilla de instrucción popular sobre higiene de la primera edad, por don 
Luis Heredero y Gómes.

Editada por el Ayuntamiento de Madrid, se ha publicado esta carti­
lla, de la cual es autor el Sr. D. Luis Heredero, bien conocido por sus 
trabajos en favor de la infancia.

En forma concisa y  clara, como corresponde ¿  esta clase de traba­
jos, el Sr. Heredero da sanos y prudentes consejos á las madree para 
la crianza de sus hijos.

Dichos consejos están extraidos del cuadro mural «Instrucción Po­
pular-Higiene de la primera edad>, del mismo antor, que mereció Di­
ploma Honorifloo del Exorno. Ayuntamiento y Premio en metálico del 
Consejo Superior de Protección á la Infancia, en el segundo oonoorso 
anual de premios. Este Consejo, en su informe emitido, termina dicien­
do; ha de llenar una importante misión sooial, teniendo su lagar 
adecuado en Esouclas, Talleres, Inclusas y  en cuantos Centros oonoa- 
curra la mujer.»

La cartilla la ha escrito el Sr, Heredero por encargo del Sr. Dr. Don 
Francisco Sáiz Herráis, Concejal Inspector del Cuerpo de la Benefioen- 
oia, y eetá dedicada á los niños de Madrid. Se reparte gratuitamente 
y ya van agotadas varias copiosas ediciones.

A las machas y justas felioitaoiones que el Sr, Heredero ha reoibido 
por la publicación de su interesante y  notable trabajo unimos la nues­
tra muy einoera.
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Atociacidn salmantina contra la mendicidad.—Memoria de la gestión de la 
Jvnla central.

Hemos reoibido esta Uemoria de los trabajos de la Junta desde 80 
de Junio de 1911 ¿  ignal fecha de 1913.

SI método Rouígen, —B. Navarro Cánovas.—Madrid, 1912.
El ilustre profesor de Radiologia del Hospital Militar de Madrid, 

X)r, Navarro Cánovas, ha publicado un importantísimo Manual, escrito 
con claridad suma, ilustrado con 83 figuras y  cuatro tablas intercala­
das en el texto, cuya obra es de estudio, consuLta y  aplicación prác­
tica del indispensable método Boutgen para las investigaciones cien­
tíficas y clínicas.

La inmunidad en la tuberculosis, por el Dr. Martin Salazar,
Este trabajo, que tantos plácemes valió á su sabio autor en el Con­

greso de San Sebastián, constituye un acabado estudio del importante 
problema de la inmunidad, demostrando grandes conocimientos y  cri­
terio sano y discreto.

Aprovechamiento de las energías mentales en España.—Dleontao de aper­
tura del curso de 1912 á 1919 en la Universidad de Valencia, por el 
Dr. D. Ramón Oómes Ferrer, Catedrático de Medicina,

He aquí un discurso de los más importantes que se han leído recien­
temente en las Universidades, El Dr. Qómez Ferrer, con noble sinceri­
dad, expresa las causas generales de que no se aprovechen las ener­
gías mentales de España, señalando especialmente la perversión ética 
que pudiéramos llamar egoísmo ntilitario; las causas locales, tanto 
indirectas como directas, desde la vida social y la mortalidad hasta la 
enseñanza, señalando los medios de mejorar la educación nacional, 
oómo debe desenvolverse, y los cambios que ha de ofrecer la constitu­
ción interna de la sociedad, entre ellos la extirpación del caciquismo . 
Merece ser leído y  meditado por todos los buenos españoles.

pedagógico á Francia, Suiza y Alemania en J9/J.—Memoria presen­
tada al Excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona por varios Maestros 
públicos de dicha ciudad.

Catorce Maestras y Maestros, entre loa cuales se halla D. José 
Udina Cortiles, Maestro de la Escuela graduada de la Casa Provincial 
de Barcelona, realisaron un viaje por el extranjero, cuya descripción 
amenísima é inatruotiva va acompañada de onmerosos grabados, que 
avaloran esta simpática Memoria de los dignos comisionados, en todos 
los cuales se observa un gran amor á España. ,

La CiUdes Orphelins. Plan d’organisation de I’éduoation générale et 
de la preparatioD teooiqne des orphelins.—Memoria de los Sres. 8enys, 
Devogel y Sraelteu, Directores de Elsouelas de Bruselas y  miembros 
del Consejo general de la Li^a de la Enseñansa, -Bruselas, 1813.
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Después de un estudio histórico detallado acerca de las diversas vi- 
cisitudes de los huérfanos en Bélgica, examinando la vida y  condición 
de estos desgraciados aeres, explotados casi siempre, viviendo en pro­
miscuidad malsana, sin clasificación según su estado, proponen la or­
ganización de una ciudad de kuérrami. Comprenden la gran importancia 
del proyecto. Merece detenido estudio, que más adelante haremos en 
A'fiO I n p a n t ia ,

L u c í s  Felix-raure Goye.\i.—Speclaele3 et rejkis: L'&me det «n/ants, des
pags et des Saints.—70.^8,1912.

Dehoadísimo estudio de Psicología, escrito con la ternura que carac­
teriza todas las obras de su autor.

Za^otecíxon des faíiles (Assietance et Blenfaiesanoe), par Georee 
ivoiiael. ^

El Inspector general de los servicios administrativos del Ministerio 
del Interior, de Francia, examina loe diversos grados de la Protección 
y  de la Beneficencia con espíritu práctico.

Jtevista de Bducaeián, números primero y segundo. Quito.
Han llegado á nuestra Redacción los dos primeros números de esta 

revista, qne se publica en la capital del Ecuador.
Es muy notable y contiene iutereaantes trabajos dignos de atención 

Con mucho gusto queda establecido el cambio entre Revista de Educa- 
etón y  P ao In fan tia .

Protección á la Infancia, por Manuel V. Salvador y Pérez— RevUta 
general de Enseñanza y  Bellas Artes, Octubre 1912.

En esta notable revista el Sr. Salvador eomiensa la publicación de 
un trabajo de vulgarización sobre nociones referentes á generalidades 
y  enseñanza de ciegos, sordomudos y anormales.

L'Enfanes anomale, Septiembre 1912, Lyón.
Se ocupa de los proyectos de Protección á la Infancia de la Junta pro- 

Vinoial de Madrid, y del primer Congreso español de Higiene escolar 
_ 1-n su interesante sumario trata de la Bngenica, leyes de la heren­

cia morbosa y  eu particúlar de la herencia matriarcal; los inconve­
nientes que pueden resultar de colocar loa niños anormales en aulas 
de enagenados, sin organización especial, y multitud de informaciones 
a oual más interesantes.

Ifi^cttS^e i S r ' "  Conala.-Hundo Grijlca,

El ilustre escritor, en este articulo, comenta la Memoria de la Ine- 
peooión del Trabajo eu 1910. que ha publicado el Instituto de Refor- 
ro»8 Spoialee; refiriéndose i  la prohibición de que los piños tomen par.
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te en espeotáculoB teatrales, entiende «que se compromete m&s grave- 
mente el porvenir físico y la anorte moral de los chicos contemplando 
algunos espeoticnloB que participando en otros, ya que no todas las 
comedias en que aparecen muchachos imponen & éstos la turbación 
moral m ía  inqaietud fisica onerosa que la mera contemplación de 
ciertas películas.»

L'Bnfant, Septiembre 191'2.

La notable revísta francesa hace en su último número un cumplido 
elogio del concurso de premios instituido por el Consejo Superior 
dando cuenta de un trabajo publicado por la Sra. D.» Fqnny Garrido 
de Eodríguez Mourelo, publicado en Pao I n p a n t ia .

El Conferencia de D.* María Carbonell Sánchez, Profesora
de Valencia.—ia  Bscvela Moderna, núm. 7; Julio 1912.

Interesante trabajo, en el cual se reseñan las variantes del miedo en 
los niños y los medios de combatirlo, especialmente por la educación 
del valor,

Íaiwí.-Revista ilustrada de Higiene popular, fondada y  dirigida 
por el Dr. Gómes Aguado.

El primer número es extraordinario y está dedicado al II Congreso 
Internacional de la Tuberculosis en San Sebastián; publica numerosos 
grabados y retratos, y está editado con verdadero lujo. Deseamos 
prosperidades á la nueva Revista.

Revieta de Ortopedia owaíiíco.—Director, D. Juan Campos; Redactor- 
jefe, Dr. Ayert.

Es muy interesante, y  publica importantes trabajos biográficos y 
cientifioos. con grabados en el texto.

L’Hygien» a ét par ¿’ifceie.—Revista científica mensual de vulgariza­
ción para Maestros, Alcaldes, etc.

Publícase en Dijón y  está dirigida por los Doctorea Vivant y Zipfel 
Profesores de la Escuela de Medicina de dicha población, redactándola 
importantes higienistas franceses.

Loe niños enfermos.-The Ciiid (El niño).-Febrero de 1912.
Esta publicación inglesa dice que los americanos han adoptado dos da- 

S6Bde trstamiente para los niños enfermoi.
K1 primero se aplica á aquellos que necesitan cuidados quirúrgicos cone­

c t e s  ó demasiado complicados para que puedan realizarse á domicilio. 
Es el sistema de residencia en el hospicio donde se prestan estos servioiosi 
siendo el tratamiento que allí reciben motivo cae! siempre de atenuación 
sensible de su padecimiento, Además, en estos establecimientos se les da 
una buena inetrucalón primaria y una enseñanza profesional que lee pone
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al abrigo de ser gravosos á la sociedad, en los oficios de cestero, sapatero, 
relojero j  otros que parecen adaptarse bien á estos enfermos. La instalación 
de estos hospicios, aunqne bien comprendida y  suficientemente conforta* 
ble, es sencilla, sin lujo, para que los niños qne allí han de permanecer 
algún tiempo no cobren gusto á lo que no har de tener después.

£1 segundo sistema es el de no residencia. Loa niños reciben loa cuida­
dos en una clínica, siguen clases especiales v son visitados á domicilio por 
m riei, las qne educan á tos niños y  también á las familias, enseñando á 
las madrea los cuidados referentes á la limpieza, vestido y alimentación 
que ha; que dar á los pequeños enfermos La Asociación no viene en ayu­
da material del enfermo sino en loa casos en que loe parientes no pueden 
procurarles lo que les conviene, como, por ejemplo, una buena alimenta­
ción, pero ignorando siempre el niño la procedencia, para que no pierda ei 
respeto 6. sus parientes ;  no alejarles insensiblemente de ellos, habituán­
doles á contar con los extraños.

Atoeiaeiones de Pescaioret en España.— Vida Maritma, Boletín de la 
Liga Marítima Española.—Madrid, 1912.

El autor de este artículo, D. Benigno Rodríguez, primer Contramaestre 
de Puerto, trata de la vida social y particular de los pescadores del Norte 
y Noroeste de España, que será objeto de un trabajo ulterior, y dice que 
en Asturias ha presenciado casos en que los pescadores estaban dándoles 
de mano á sus peqnefiuelos con un cigarro en la boca y consumían de vein­
te á veinticinco céntimos diarios de tabaco, sin contar lo que gastaban en 
alcohol. I>a pena, añade, ver los hijos de estos infelices completamente ra­
quíticos y casi abandonados por sus padres, victimas del alcoholismo. Hay 
puertos de mar de SOO pescadores que con sus familias componen la ma­
yoría déla población, que consumen anualmente unos 800.000 litros de be­
bidas alcohólicas, sidra y cerveza, acostumbrando á los niños de muy pe­
queños á la bebiJa. Describe las habitaciones malsanas donde se reúnen 
esas familias, diezmadas por la tuberculosis, por lo cual es muy frecuente 
ver viudas jóvenes, influyendo en esto los accidentes de mar. Denuncia que 
á pesar del Real decreto de 18 de Noviembre de 1908, que probibe dedicar 
á la pesca loa niños menores de catorce años fuera de tres millas de la cos­
ta, si no han adquirido los coaocimieutos más rudimentarios de la instruc­
ción, no van á la escuela, y, por lo tanto, no saben leer ni escribir, no fre­
cuentando las escuelas de adultos. Después de catorce años suelen emigrar 
muchos.

Aconseja la asociación, y da como ejemplo el suyo propio, pues hallándo­
se en Laredo como cabo de mar, con 100 pesetas mensuales de sueldo, ca­
sado y con cuatro hijos, prescindió-del tabaco y las bebidas alcohólicas, eco­
nomizando anualmente unas 300 pesetas por lo menos y habiendo conser­
vado la salud de su familia y creado un hogar sano.

Este problema vital debe ser motivo para que las Juntas loctles de Pro­
tección á la Infancia se interesen por la suerte de tantas intelicea criaturas 
que perecen en número considerable,
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Una oirá nacional. Delinc%uncia de aunorei, por M. Caaás Pernándea,— 
SI Liberal, Septiembra 1912.

El articnlisU, qne, con el mismo título que su trabajo periodístico, 
dió una oonferencia en el Ateneo de Madrid, insiste eu su campaña en 
favor del niño delincuente, asunto de capital interés, y al que ha dado 
verdadera importancia el diaoureo del señor Ministro de Gracia y Jus­
ticia en el acto de la apertura de Tribunales, haciendo concebir gratas 
esperansaa i  cuantos se preocupan en tal vital problema.

Segiin el Sr. Casis, en Italia unos cuantos pensadores y  políticos 
forman una legión gloriosa que defiende y  dirige la salvación del ejér­
cito, cada vez m is numeroso, de la infancia abandonada.

El abandono de los niños es culpa de todos, ha dicho Orini, y es 
verdad; pero no debemos olvidar que luego todos recogeremos las con­
secuencias de este abandono.

La institución de Reformatorios, Refugios, etc., es la que puede 
hacer que disminuya la criminalidad infantil.

En Inglaterra existían en 1869 8.956 delincuentes menores de diez y 
seis años. En 1900 disminuyeron á 2.296, á pesar del aumento de pobla- 
ción. ¿Por qué? Por la influencia bienhechora de los tribunales para 
niños y de las instituciones de educación y  reforma de loa menores vi­
ciosos, abandonados y delincuentes.

El Sr. Casas hace un cumplido elogio de algunas instituciones espa­
ñolas y de algunos pensadores y políticos que en nuestra Patria se 
han ocupado de este asunto. Como remedio al mal propone el articu- 
Usta que se haga ley el proyecto que en este sentido redaotó el señor 
Juderías y  fué aprobado por el Consejo Superior de Protección á la 
Infancia,

Letrae feneninae. Amor, olegHa, verdad, por Concepción Espina de Ser- 
n a .-E / Correo de Andalucía, Sevilla, 14 Septiembre.

Glosa la distinguida escritora los acuerdos del primer Congreso es­
pañol de higiene escolar, que puede basarse en estos tres dones- 
Amor, alegría, verdad.

Lat Bionelas y la emigración.-El NoHeiero Granadino, 8 Septiembre 
ci6 1912>

El diario granadino se lamenta de la constante emigración, basada 
en qne en España no se encuentra protección para la industria, ni para 
el comercio, ni para el arte.

En tanto que se pueden leer constantes noticias dando cuenta de la 
corriente emigratoria, pueden leerse también algunas como ésta: 

«El maestro de niños del Albaicin ha participado qne los padres de 
los mismos los han prohibido asistir é la clase en vista del estado rui­
noso en qne se halla el local destinado 4 escuela.»

Pro Infancia.~Ei Cantábrico, 0 Octubre 1912. Santander.
Con motivo de haber sido devuelto 4 sus padres un delincuente me­

nor de quince años y mayor de nueve, segdn determina la ley, el dia-
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1U Lecfutu.

rio santanderino disoarre acertadamente sobre la delinonencia infan­
til, pidiendo que el Estado ee haga cargo de loa menores cuyos padrea 
no merezcan tener la patria potestad sobre loa mismos.

Herencia, alcoholumo y emigración: (Por qué aumenta la iuberculoeia en 
Galicia?, por el Doctor Mignel Gil y Casares.-  Z,a roz de Galicia, II Oc­
tubre 1912.

El diario coruñés hace un estudio sobre las cansas que motivan el 
aumento de la tuberculosis en Galicia. Una de ellas, 'la principal, ae- 
gfm el Dr. Gil, ee la emigración, que devuelve á Galicia i  cuantos en­
ferman más allá de los mares.

La otra, el alcoholismo. El articulo del Dr. Gil. termina asi;
«Es en Galicia una verdadera necesidad la creación en el campo de 

Sanatorios para loa tuberculosos repatriados. Los gallegos expatría- 
dos, que son legión de laa Repáblioas americanas, en las cuales, con 
BU trabajo, con sus iniciativas y  con su acendrado patriotismo, sostie­
nen tan alto el espíritu español, podrían realizar esta obra humanita­
ria en beneficio de sus desgraciados compañeros de expatriación y  de 
la pequeña patria gallega.»

loe derechot del niño.—El Páia, 13 de Agosto de 1912.
El diario republicano se ocupa en su editorial de la tabla de los de­

rechos del niño.
En Pao iNFANTii ee publicaron las conclusiones aprobadas en la se­

sión en pleno celebrada por el Primer Congreso español de Higiene 
escolar el día Ifi de Abril del presente año. En ellas está la tabla de los 
derechos del niño, debida principalmente al P. Ruiz Amado.

de niños en In g la te rra .- íi  
ra/, de Bilbao, 18 de Agosto de 1912. *

Reproduce nuestra crónica mundial del mes de Julio, que ha sido 
también juiciosamente comentada por D. Jacinto Benavente en la re­
vista Nueto ¡Hundo.

Agradecemos mucho la atención.

Za ^oíeceión d la Infancxa.-DiaHo í7«»««-«ai._Mudrid, Septiembre

D. Santiago Carro ee ocupa de lamortalidad infantil y preconízalas Go- 
tas de Leche, recordando la protección que se debe á las madree. Dice que 
ee un problema muy complejo y que no basta la acción médica sabiamen­
te dirigida ai no va complementada con una amplia y generosa acción 
social.
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SíJiüBBS ors COHPfl.IBí EL COSSIJO SllMfllOR ItE PROTECCION í U iimfiCI;i

Ba^roao^y'casÜj^ de la Gobernación, Excroo. Sr. D. Antonio

^.^ipMírfrí^ s®"'í?' ^enl Consejo de Sanidad, Ex-celenlisimo Sr. D. Marcial Taboada y de la Rtva.
SíCBBTARio GBNERiL. -  Excttio. Sr. Df. D. Manuel de Tolosa Latour 

(Aeat Aeooemta de Medicina).
ViCEsscHBTAHjo.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.
V o c a l e s  n a t o s . — OOmjjo rfe J/odr«i-Aica¿<í, Excmo. Sr. D. José M a n a  

n  -í^oiíncM», Excmo, señor
U. Demetrio Alonso Caslnllo. -Presidente de la Audiencia territorial, 
Excmo. br. D, Prancisco de Paula Mifsut.-PresideHís ds ¡a Diputación 
groomcioí. Excmo Sr. D. Alfonso Díaz Agero.— /n^ecíor g^srnJ d»

Sr. D. EioyBe^aranc:.”  I n ^ i o r  general di 
Sr. D. Manuel Martin Salazar. - /'oe la Real. : • . « o u u c i  xiKuiiu oaiazar. - v'or la  a e a t

AMtUtHia de Ctenetas Morales y PoUticas, Excmo. Sr, O. Damián laern.
de Jurisprudencia y  Legislación, Excmo. Sr. Don 

José Diez M acuso.-Por lo Sociedad Española de Higiene, limo. Señor 
p . Nieasio Marisca! v G arcía.-Por lo Junta de Damas de Honor y Méri- 

n  M ® r '*'■ Almodóvar.- Por ¡a Sociedad Protectora de 
M®í' -P' P® y Ponce de León. -  Por lo Sociedad Eco-sím ico Matritenee, Excroo. Sr. D. José Vlgcole y W underlich -  Por la

I ĵ ÉAi./L nA! .fXiOAA*! i t . v A  m  n  0 « . f i  ^  _  t t  • . .  _i i  .  i i _0o,»« eu Jesús, Excroa. Sra! Marquesa víúdrde .Medo - X  r lD '^ n "
Beollez Alonso. -P o r  el ^ e o

n p Sahllaa.- Por el Circulo de la Unióte Mer-
S-Tímn “  /"*■ ^ Industrial.
M,?. i ®p Mariano Nñflez S a m p er.-P or lo Escuela Normal di 
MnealrM, E^m o. Sr. D. Eugenio CeraWain y España.—Por lo Escuela 
N o r ^ ld e  Maesiri^, Sra. D.‘  Nieves Guibeíalde. — Por lo  Jsoc.-acfií» 
de J^opHtartos, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos. — Por lo Aao- 

para el mejoramiento de la clase obrera. Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. -  l y r  el Fomento de las Artes. Excmo. Sr. D. Javier Betegón — 
Por el Cewlro /naírMclioo del Obrero, limo. Sr. I). Antonio de Piera y
rJÍm l i mo.  Sr. D. Fernando 
boldevdla.-P(w ¡asociación  Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma-

E x O E n O .  S r .  D .  J t ^ A n n i n  R n i v  .1 ___  U .V M  .■ ! .1 -  v z  «>
■ ■  w rv-*«vv.vea.»vf* ti9  o H n a c ^ o T io n  t i  a o s p U s t o ^  Ma-

Jiménez.-Por el /naiiíuto d e R e fo r ­
m as SoctaUs, Excmo. br. D, Vicente Santamaría de Paredes.

P a d r k s  d i  x a m i l i a : Excroo. Sr. D. Leandro Aivear— Exorno. Sr. Don 
Manuel Aatudilío. -  M a d r b s  d b  i-a m i l i a : lima, Sra, 0.* Fanuy Garrido 
de H. Mourelo.- Exorna. Sra. D,‘  Amalia Loring, Viuda de Silvela.

Sr. D. José Fernández Porree. — Sr. D, Angel SánchezOnaBRoe: 
Jabardo.

la/he s f  n r  D O"'’ **'';-Excma. Sra, Marquesa de Squi-
M^nn.T® II • y AlonBo.-Excmo. Sr. D. Francisco García

(Pv* Núñez.-]|mo. Sr. D. Julián Jude-
Cond;;. «le San D ieg o -S r . D. Ubaldo Rexacb -  

Excmo Sr. 0. Juan de la Cierva y Peñabel.-Exorno. 8r. Dr. D. Amallo
Angel Pulido y Fernández.- Ilmo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.

^  8«cción TBCNICO-ADMINBTRATIV»: Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel deTolosa Latour.—O f i c i a l  1 ®: D. Miguel
I 4 A m A l  9 . 1  •  FA<> a i *  • . . w . . .  e x e * * *  « • « *  ^  j  •

¡JI. u. inauuei UB lOIOSa LaiOUr.—UPIOIAL 1 1
G ó m e z - L a n o . - O r i c u L B B  auxiliabbs: Ü. Carlos de Travesado _ 
cibeiudó*^*“ “ ‘ ’ Emilio le ViUa-Ceballos y D, Goazalo
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SMTnario d.el niíixi. ^2.
tluel*  pág. tiai.—l.e jM  ppoleploras dp Frniiria y ItcIsU

p*; pág. ti3a—lnr«riua<>i(>iipa de Pru I.spanti*; l'nii xrnnja n«riec»- 
In bpiielicM, por M. Gómez Cano; pág. 6 ia -L a fcop  de Ih Juiiin de 
.Undrid; pég. 656.—Re|ire»1ón de la Mendiridad; pág. 661.—O p- 
ganl«m «» oilelalpir Juntas provinciales y locaíea; pég. 665.—Actos 
protectores; pág. 691 .-* ‘p«nleas: áfMKdta?,- pág. %9¿.—Eapañoh; pá­
gina 698. —Tesorepía del Can»ej» ááupeplop; pág. 7JB. —ICnladí^llea 
demosrniica InrHiilil de E -pads; pág. 717.- Eeelupa.: Idbpop, re- 
vlsiaa V peplódieos; pág. 718.

PlíKLICAOUiNfiS DEL COSSE.IO SüfERIOK

ivftiTA  ‘®*“ *̂*,'̂ * protección á la infancia l.« edioióu(Madrid, l ^ . i  2.» edición completada (Madrid, 1910). (Agotadas) 
Conseio Snpi^.or de Protección d la infancia (Legislación, Organiza­

ción de(Consejo, Publicaciones. Trabajos recientes. Auxiliares,tuntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda

^*'“**®*‘ “ "  l’Enfance. Hoja de propaganda
Propfc^ de Reylfimento de la Sección de Puericnltura y  Primero Man- 

« o , «proftado ¡oor «¿ Consejo 5«p«pior.—Modelos impresos (Aooíadai,^ 
J^oyeeto rfe Cotonías benéficae de trabajo, por el Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación D. Juan de la Cierva y Peñafiel. (Madrid, 190» )
Prtmer Cononreo depremioepor actos de protección á la infancia (m>Hi 

íe °ra T fM \ "d rid .S T  áecretaria ge-
&««IH regia mangural de la Sociedad Española de Higiene y distri 

0uc%ón de premios del Consejo Superior. (26 de Enero de 1910 i 
<Pro /nfantia>. {Tomo I, 1909; 384 págs.-Tom o 11, 1910; 5»2 págs 

drW*19i0'^’ ‘̂'̂ “ ‘'"^”  ** 7«A*»c>« y Reglamento de puericultura. (Üe-

Los lUformatorios para jóvenes y las Colonias de Beneficewia en el 
Extranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid 1910 )

Real Or^n disponiendo que se abra el I I  Concurso anual de premios
fH .“ 'rp ,‘ 'o‘ p“ a n 7 .'“  “ “  *• -

6'«gs».do Concítrso de prem ia por actos de protección d la infancia 
(Número extraordinario de «Pko Inpantia»). -  Antecedentes raár^os’ 
propues^s, etc,, reunidos por la Secretarla general. (Madrid 1911 ) ’

prwíííacwHes pedagógicas, por la Srta. M.* del P M M 
(Adeumj. (Madrid, 1911.)

U yes y  rfisposicá^  tJtg««l«s de Protección d la Infancia y  Represión 
t \ l  S l S  ^ l»14.-Nueva ed ición^com pM r^M a.

M A D R ID . -Im p . d « l  A silo  de H uerfaaoa del S . C . d e  Jesds. J u n  B r a r o , &.
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